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Telegramas por el calle. 

SEllVICIO TELEGRAFICO 
DEL 

Diario de la Marina. 
AL. O I A I U O D E L.A M A R I N A . 

JI AJÍ ANA. 

TELEGRAMAS DEL ÜOMDÍGO. 
Nueva York, 4 de septiembre. 

A y e r e n t r ó en este puerto, proce
dente del de la Habana, el vapor es
p a ñ o l P a n a m á . 

Londres, 4 de septiembre. 
E n E u r o p a disminuye la a larma 

que subsiste con motivo del có lera; 
y las autoridades conf ían en que 
pronto h a b r á de quedar dominada 
dicha epidemia. 

Nueva York, 4 de septiembre. 
A b o r d o del A o r m a n n i d han ocu

rrido dos nuevas defunciones; y otra 
á bordo del I tug ia . 

T E L E G R A M A S D E A T E E . 
Madrid, 5 de septiembre. 

E n ol tneeHng republicano celebra
do en San S e b a s t i á n hablaron los 
Sres. Muro, S a l m e r ó n y otros. 

E l tono del discurso del Sr. Salme
rón fué gubernamental. 

U n despacho do T á n g e r dice, que 
los angherinos entregaron los pri
sioneros á las fuerzas del Su l tán , 
haciendo protestas- de a d h e s i ó n . 

E s probable que el Sr . Sagasta 
suspenda su viaje á Gal ic ia . 

E l resultado de la d e s i g n a c i ó n de 
interventores para las p r ó x i m a s e-
lecciones de diputados provinciales 
ha sido favorable á los candidatos 
del gobierno. 

Nueva York, 5 üe septiembre. 
H a n ocurrido otras dos defuncio

nes en el No rmdnn ia , otra en el l í u -
(jia, y otra en el Mgrav i a . 

E n el S/ugia se han presentado dos 
nuevos casos. 

Todos los individuos que h a n fa
llecido en el puerto, han sido some
tidos á la c r e m a c i ó n . 

L o s tres vapores y todos sus pasa-
joros se hal lan sufriendo cuarente
na en la parte baja de la bah ía . 

Lóndrcs, 5 üe septiembre. 
L a Junta L o c a l de Sanidad [anun

cia que, con e x c e p c i ó n de dos perso
nas atacadas del có l era , y las cuales 
se hallan en estado de convalescen-
cia, ni en Inglaterra n i en el P a í s de 
Gales, existe n i n g ú n otro caso. 

Londres, 5 de septiembre. 
E l aspecto que ofreée l a ciudad de 

Hamburgo es desconsolador. 
Miles de personas han abandona

do la población. 
L o s entierros se suceden de tal 

manera, que aparecen formando ver
daderas procesiones. 

Por todas partes se siente el olor 
del ácido carbólico. 

E s increíble la escasez y la mise
ria que reina en algunas calles. 

Desde que se declaró la epidemia 
han ocurrido 5 ,623 casos y 2 ,516 
de íunc icnes . 

E n Rusia hubo el jueves pasado 
6,673 casos y 2,714: defunciones. 

E n San Petersbiirgo, ocurrieron e l 
sábado 120 y 31 respectivamente. 

Han ocurrido casos y defunciones 
en Riga y en Kieff. 

E n Ber l ín no se han presentado 
nuevos casos. 

E n P a r í s hubo el s á b a d o 4 1 casos 
y 24 defunciones. 

E n el H a v r e 1 y 26 , respoctiva-
mento. 

E n Capri fa l l ec ió del c ó l e r a una se 
ñora procedente de Hambvirgo. 

ULTIMOS TELEGEAMAS. 
Berlín, 5 de septiembre. 

L a totalidad de las defunciones o-
curridas en Hamburgo, por toda c ía 
se de enfermedades, durante el a ñ o 
pasado, fué de 13 ,900; y en los o-
cho meses transcurridos del a ñ o ac
tual, á consecuencia de las causa
das por ol có lera , asciende y a á 12 
mil 5 0 0 . 

AZÚCAR DE MIEL. 
Polarización 88.—A 0'G23 do $ en oro por l l j kilo

gramos. 
AZÚCAR MASCABADO. 

Común (l regular relino.—Nominal. 
S e ñ o r e s Corredores de semana. 

D E C A M B I O S . — D . Baltasar Gelabert, auxiliar 
de Corredor. 

D E F R U T O S . — D . Jaime Santacana. 
Ea copia.—Habana, 5 do septiembre de 1892.—El 

Síndino Presidente interino, JOBÍ M * de M o n l a h á n . 

N O T I C I A S D E V A L O R E S . 
O R O ) Abritf de 2r>(í á 25(5̂  por 

100 y cierra de 
á 250 por 100. DEL 

C ü 5 5 0 E S P A f í O L 

P L A T A Abrió. 

Cerró. 

de 9Gi & 97. 

de 96J íí 97. 

• F O N D O S P U B L I C O S . 

Oblig. Ayuntamiento 1? Hipoteca 
Obligaciones Hipotecarias del 

Excmo. Ayuntamiento 
Billetes Hipotecarias do la Isla de 

Cuba 

Compradores. Vendí. 

A C C I O N E S . 
Banco Espafíol de la Isla de Cuba 
Banco Agrícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri 

les Unidos de la l lábana y Al
macenes de Kegla 

Compafifa de Caminos de Hierro 
de Cárdenas v Júcaro 

Compañía Unida do los Ferroca
rriles do CaibariCn 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Matanzas a Sabanilla 

Compa&ia de Caminos de Hierro 
do Sagua la Grande 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cienfuecos & Villaclara 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Compañía del Ferrocarril delOesto 
Compañía Cubana do Alumbrado 

de Gas 
Bonos Hipotecarios de la Compa

ñía de Gas Consolidada 
Compañía de Gas Hispano-Ame-

ricana Consolidada 
Compañía de Almacenes de Santa 

Catalina 
Refinería de Azúcar do Cárdenas. 
Compañía do Almacenes do H a 

cendados 
Empresa do Fomento y Navega

ción del Sur 
Compañía de Almacenes do De

pósito de la Habana 
O b l i g a c i o n e s Hipotecarias de 

Cienfucgos y Villaclar 
Compañía elrctrica de Matanzas 

(Bonos) .'. 
Red Telefónica de la Habana 
Crédito Territorial Hipotecario, 

(2? Emisión) 
Compañía Lonja de Víveres 
Ferrocarril do Gibara & Holguin: 

Acciones 
Obligaciones 

Ferrocarril do San Cayetano & 
Viñales.—Acciones.. 
Obligaciones 

Valor. 
99 

631 

80 

101 é 
39 

893 á 

109J & 

90} á 

108 á 

92i á 

100J 
90 
16 

42 

69? 

102 

CG 

100 

60 

89J 

110 

93 

109 

92J 

102 
92 
18 

48 

71} 

54 i á 5 6 } ex-d? 

Nominal. 
40 & 

00 á 

50 á 

100 

sin 
100 

74 

120 

105 
110 

Nominal. 
120 á sin 

Nominal. 
91 á 105 

Nominal. 
91 á 105 

Habana, 5 de septiembre de 1882. 

BE OFICIO. 

TELEGRAMAS COMERCIAKüS. 
Nueva-York, septiembre» 3, d las 

(ík de l a tarde. 
Onzns cspaflolsts, A $15.70. 
Ceulenes, at $4.82. 
DeHciioafo papel eoinerclal, 00 dív., do 4 íi 

0 por cíenlo. 
Cambios sobre Londres, 00 d[v. (banqueros), 

íl$1.8(¡J. 
Idem sobrt"! Parf9, 01) dpr. (banojuor.ís), d 5 

Trancos 13í. 
Idem sobre Hamburgo, 00 div. (baníflueros), 

d U5I. 
Bonos registrados do los Estados-Unidos, 4 

por ciento, & 110}, ex-eupdu. 
Centrífiigras 10, pol. 06, ¡i .'1 911,6, 
Regular d buen rellno, de 8 & 8i. 
Azdcar de miel, de 21 d 2f. 
Mieles de duba, en bocoyes, d 10. 
El mercado, Uriñe. 
Manteca (Wilcox), en tercerolas, d $7.85» 
Harina patenl Minnesota, $4.S5. 

Londres, septiembre 3 . 
Aaúcar de remolnclia, d 13il0}. 
A/ticar centrifuga, pol. t)0, ú 15(. 
Idem regular rellno, d 13i3. 
Consolidados, d 00 i;i[10, ex-intwés. 
Descneuto, Raneo de Inglaterra, 21 por 100» 
Cuatro por ciento espado], d «5í , ex«in-

terés. 
J'nrts, septiembre .*>. 

Renta, 3 por 100, d 100 Droneuti 50 ci>., es • 

Nuera -York , septiembre 3, 
Existencias en primeras manos boy cu 

NIUMa-York: 1,400 bocoyes y 20:{,00O sacos. 
Contra existencias en igual Tecba de 1S91: 

1,200 bocoyes y 055,000 sacos. 

(Qurda prohibida la reproducción de Ms 
telegramas que anteceden, con arreglo al ai t. 
31 'le 'n íxv ib: Propiedad XntelectuaL: 

C O T I Z A C I O l í i r " 
DEL 

C O L E G I O D E C O R R E D O R E S . 
Cambios. 

( 4} áGJ p.g D. , oro 
ESPAÑA < español, nogi'm p'la-

KU, i', y cantidad., 

I N G L A T E R R A . 

F R A N G I A . . . 

A L E M A N I A . . 

/ 2 i j ¡rsij p. 
' " " I español, i 

i á 75 p. 
español, 

á 60 div. 

E S T A D O S - I ' N 1 DOS. 

1*., mi» 
3 dpr. 

fe 
l 10J á l l p.p P . , oro 
( español, á 3 div. 

*6Í J'-Síl'-- ovty i 
español, G'" G0 d|v. J 

A Z C C A U E S l'DHOADOS. 

Blanco, trenos do Dcrosde y ] 
Rillieaux, bajo á regalar... 

Idem, Idem, ídem, Idem, bue
no ú superior 

Idem, ideni, Idem, id., llórete. 
Cogucbo, interior íl regular, 

número 8 á 9. (T. H . ) . . . . . 
Idem, bueno á superior, nú-

moro 10 á 11, ídem 
Quebrado, interior ¡i regular, 

número 12 á 14, idem 
Idem bueno, n? 15 íí 16, id. . . 
Idem superior, uV 17 á 18, id. 
Idoai florete, n. 19 ú 20, i d . . . j 

C E N T R I F U G A S D E d ü A R A l ' O . 
Polarización 96.—Sacos: 

Jl} kilógramos. 
Hocetes: No Uay. 

* Sin operaciones. 

A 0<875 de $ en oro por 

65bienio Ueneral de la Isla de Cuba. 
SECRETAUÍA G E N E R A L . 

Sección Central de Hacienda. 
Por el Ministerio'de Ultramar se comunica al E x 

celentísimo Sr. Gobernador general, con feclui '1 del 
actual y bajo el número 1587, la lieal orden s i 
guiente: 

"Excmo. S r . : — E l Rey (q. D . g.) y en su nombre 
la Reina Regento del Reino, se ha servido expedir el 
Real decreto siguiente:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de mi Augusto Hij o el Rey don 
Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino; Ven-
;;o en decretar lo siguiente:—Artículo 19 Interin se 
[leva á cabo la reforma do la legislación de la Renta 
del sello y timbre del EsUido en la Isla de Cuba, se 
considerarán modificados los artículos 20, 25, 26, 135, 
136,137, 155, 15G, 161.188, y artículo adicional.— 
Art. 2'.' Se hace extensivo el" timbre móvil á las ca
jas de cerillas fosfóricas, en los tórminos que dispone 
el artículo 26rcfonn.ido, de la Instrucción udjiiiita. 
vi-rUluúnduat; mi recaudación, bien dli'o. íniMcnlo, bien 
por arriendo ó por concierto.—Art. ;i9 Se concede 
un plazo de dos meses á contar desde la pnblicación 
de este Decreto en la Oacr.la de la Habana para la 
legalización dolos libros de comercio, acciones y 
obligaciones de sociedades, títulos y demás documen
tos que deban timliravse, con arreglo al artículo re
formado á lin de que puedan verificarlo sin penalidad. 
—Art. I1.' LOIÍ linibres sueltos de pagos al Estado 
ú que se refiere el artículo 113 de la Instrucción y que 
en la actualidad son dobles, se unirán en lo sucesivo, 
íntegros y sin cortarse, ú los documentos respectivos, 
considerando modificada pn esta parte )a citada. I n s 
trucción en los artículos que previenen la fijación se
parada de dichos sellos.—En su consecuencia no se 
tendrá por reintegrado el documento en que dej c 
de cumplirse este precepto y se incurrirá por tanto en5 
la responsabilidad ptrn»! establecida en el articulo 15 
de aquella.—Art. 5'.' Se considerará modificada .la 
Instrucción en todo la que no se ajaste á la organiza
ción económica vigente.—Art. 69 Oucda suprimido 
el articulo adicional en la parte relativa á cédulas 
personales.—Art. 7'.' Los documentos timbrados y 
sellos móviles de Aduanas, se ajustaran á seríes qui 
consten enla íinitrncción adjunta.—Art. 89. E l Mi 
nistro dictará las medidas necesarias para el cumplí 
miento de esta Decreto.—Dado en San Sebastián á 
tr. inta de julio de mil ochociíJiitos noventa y ¿QB.-
M:n).i C r i s t i n a . - E l Ministro de Ultramar, K Rome 
ro y Robledo.—De Real orden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos oportunos, con indu 

\ sión de seis ejemplares do la Gaceta de Madrid en 
que se publica fucilada disposición 6 Itistrucción 
que se menciona." 

Y puesto el cúmplase por S, E . con fecba24 del ac 
tual, de su orde'n, se publica en la Gaceta para gene 
ral conocimiento. 

Habana, agosto ol de 1892.—El Jefe de la Sección, 
Jt'rtíiiriüi-'i FpiitanaU, 
Artículos de la Instrucción de 5 de febrero de 188G de 

la Renta del Sello y Timbre del Estado, quo se re-
lonnati eu virtud de lo dispuesto en el ait. 16 de 
la ley de Presupuestos de 30 de junio de 1892, y 
Real decreto de esta fecha. 

A rt. 1G. E n la constitución de hipotecas y en Ia 
do novación ó extinción de las mismas, el valor de ltt 
obligación pr inc ipáron los contratos de próstamos 
a l a gruesa sobre cargamentos marítimos, servirá de 
regulador el importe del interés estipulado; cuando 
no s a estime interés alguno, servirá de base el 5 por 
100 del capital que constituye el préstamo. 

Los recibos, facturas, ó documentos que sirvan 
liara (íl percibo de intereses ó réditos de los préstamos 
hipotecarios, so extenderá en papel sellado ó se rein-
togtkr£d con sellos ó papel de pagos del Estado, á 
razón dsj 1 por 100 del importe de cada cobro con 
arreglo á lo dispuesto en la vigente ley do Presupues
tos. 

Art. 20. 8?—ír... Los fprotocolos ó registros 
escrituras notariales, á contar desde 19 de enero de 
1893. 

Queda, por lo tanto, suprimido el primer inciso a 
de la regla 9.1 del misino artículo. 

Art. 22. 5"—Los recibos, facturas ó documentos 
que sirvan para percibo de intereses ó réditos de los 
¿iréstamiis no hipotecarios, se extendcnin en papel sc-
U . d u ó s e reintegrarán con sellos ó papel de pagos 
dd K-iado á razón del 2 por 100 del importe do cada 
cobro, con arreglo á lo dispuesto en la vigente ley de 
Presupuestos. 

Art. 25. Disposición 29.—En cada cajón de tabaco 
torcido, y en cada libreta de picadura hasta 500 gra-
inos do peso que Be venda ó que se exporte. 

E n los casos de fcxportación so sustituirá este tim
bre por medio de uno ó más timbres móviles, que so 
pagarán á la póliza que ha deservir de comprobante á 
la Aduana á razón tic 0-05 do peso por cada líbrete y 
por cada 100 tabacos, ó sean 0-50 por cada millar de 
éstos. Oichos timbres no podrán dividirse ni cortar-
so con ningún pretexto, bajo la responsabilidad del 
Jefe de la Aduana. 

E l inciso 80 del mismo artículo snpriiiiido. 
Art. 26. Siijirhuido, y PM su lugar el siguiente: 
' • E l timbre en láB caja^ de fóBÍOVOS de cenlUlj pa 

lito, yesca, cartón ó de cualquier otra clase qiu. Be fa
briquen ó importen en la Jshi de Cuba, yaso dcilMiucn 
á la venía en el terirtorio de la misma, ya á la expor
tación, y tanto si se encerasen en cajas de cartón, 
papel, madera, hoja de lata ó de otra especio ó en 
cualquiera otros envases ó envolturas, como si so ven 
diesen á granel, se ajustará á las reglas siguientes; 

A Los' fósforos que so vendieren á granel deberán 
ser neeesuriameiifo envueltos, aunque sea en un sim 
pie papel, y serán aplicablcw á ellos, lo mismo que 
ú los que se encierren en cajas, ú otros enva
ses ú envolturas, todas las disposiciones del presente 
pliego y cuantas se dicten en adalante respecto del 
impuesto del timbre liara el consumo de fósforos, 

B Están obligados al pago de dicho impuesto: 
19 Los fabricantes por los fósforos que fabriquen. 
29 Los importadores por los l'ósforos que impor

ten. 
3'.' Los comerciantes al por mayor ó menor y Otar 

lufíqniera otras personas que en almacenes, tiendas, 
cafes ú otros establecimientos, kioskos, vidrieras, 
puestos, carros, mostradores ambulantes ó en cual
quiera otros lugares ó de cualesquiera otros modos se 
dediquen á la venta de fósforos, por los que hubieren 
adquirido y vendieren, si las personas de quienes los 
adquiriesen hubieren pagado previamente el im-
puesto. 

49 Cualesquiera personas quo compren fósforos 
por los cuales no se hubiere sutisfecho previamente el 
impuesto. 

(' E l impuesto ilc limbi-c para consumo de fósfo
ros será sali-fecbo mcili.iníe la imposición de limbies 
móviles ó sellos en las eajas ú otros envases ó cnvol-
t ui Msqu^ contengan l'ósforos, incluso las que consis
tan en simples papelea. Habrá tres clases de sellos, 
cuyos precios serán respectivamente de medio centa
vo, dp un centavo y de dos centavos de peso. 

J) En cada cajú ú otro envase ó envoltura do bis 
foros que no contenga más de 100. deberá ponerse un 
.«¡ello de centavo. 

Jin los que contengan más de 100 y no pasen de 200 
nir. sello de 2 centavos. 

E n las que contengan más de 200 y no pasen de 500 
un nello de 2eciitavos y además uno de medbi centa
vo por cada 100 fósforos que exceda de los 21(0. 

Y en los que conlengan más de 500 un sello de cen
tavo por cada 100 fósforos. 

E n lodo caso y para todos los efectos del impuesto, 
se considerarán como 100 fósforos todas las fracciones 
de esta cantidad. 

Si el Gobierno, en uso de la aulorizaebin que le 
concede el artículo 19 de la vigente ley de Presupues
tos, arrendara el timbre de fósforos, será de cuenta 
del arredatario la elaboración de los timbres, así co
mo la deteriiiinaeión de .su forma, dibujo y contrase
ñas. En caso contrario, el Gobierno dictará las me
didas necesarias sobre la materia, 

Art. 185. Se considerarán comerciantes, para los 
efectos de esta instrucción, los que ejerzan dicha pro
fesión en poblaciones demás de mil habitantes que no 
sean puertos habilitados, y en las de más de 500 que 
Jo estén y que so hallen comprendidos en las tarilu-- y 

Art. 136. Quedan también sujetas á dicha obliga
ción las industrias do la tarifa de fabricación que se 
expresan, siempre que por cada una ó por las acumu
ladas en una misma mano se satisfagan al Tesoro más 
de 50 pesos de cuota lija, según la clase de gremio á 
que pertenezcan, aunque sea menor de aquella canti
dad la que les corresponda en el reparto, y sea cual
quiera el número de habitantes de la localidad donde 
se hallen establecidas las fábricas ó talleres. 

Art. 137. Los comerciantes y sociedades que están 
obligados á llevar en debida forma libros, deberán 
proveerse de ellos en el término señalado, y estos po
drán servir para los años sucesivos, siempre que cons
ten eu ellos los asientos de cada año. 
Belación de las industrias quepor su índole 

especial y manera de ejercerlas están 
obligadas al uso del Timbre del Estado 
en los libros de su conlabilidad. 

T A R I F A P R I M E R A . 
CLASE 1? 

1 Almacenes de compra y venta de tasajo, víveres 
de todas clases, cueros al pelo y efectos de campe-
cheria. 

2 Droguerías con farmacia. 
CLASE 2? 

1. Almacenes de maderas nacionales y extranje
ras, materiales de fabricación, tales como cal, yeso, 
coeó, arena, cementa romano y objetos de barro co
mún y vidriado, como ladrillos, tejas, caños de desa
güe, losetas, almenas y estatuas de barro y taller de 
carpintería que no pertenezcan al ramo de ebnnistc-
ría, siempre que este se encuentre dentro del mismo 
ocal en que esté el almacén. 

2. Almacenes ó bazares de hilados, tejidos de to
das clases on piezas ó prendas para vestir y otros l i 
sos v mercadería de objetos de costura, botonaduras, 
cepillos, peines, paraguas, sombrillas, quitasoles, ma
letas de viaje, sus análogos y dijes que do contengan 
piedras preciosas. 

3. Droguerías sin farmacia. 
CLASE S1.1 

1. Almacenes de efectos de sedería y quincalla. 
2. Almacenes de tejidos de todas clases, ó séase 

los que venden al por mayor y menor tejidos é hilados 
de lana, estambres, algodón, lino, cáñamo y otras ma
terias texitles y sus mezclas de cualquier clase. 

3. Almacenes de confección do ropas para el E -
jército. 

4. Almacenes y tiendas de platería ó joyería. 
5. Almacenes de ferretería, de instrumentos de a-

gricnltura, de toda clase de maquinaria y de materia
les de ferrocarriles. 

6. Almacenes do te y que á la vez se ocupan de la 
venta al por mayor y menor de tejidos de seda, aba
nicos, sombrillas, pipas, teteras, porcelanas, efectos 
maqueados y todos los demás productos y manufactu
ras especiales de Asia. 

CLASE 4? 
1. Almacenes de sombreros de todas clases. 
2. Almacenes de efectos de peletería, pudiendo o-

euparse á la vez de la venta de cofres, baúles, maletas 
y otros artículos do viaje. 

3. Almacenes de talabartería, aunque detallen y 
tengan ó no taller. 

4. Almacenes de venta do coches y otros carrua
jes de liyo, nuevos ó usados, pudiendo á la vez tener 
taller de constucción de los mismos. 

5. Almacén de efectos do metal blanco ú otras 
aleaciones metálicas análogas, 

CLASE 4Í} 
1. Almacenes de venta al por mayor do azúcar, 

café y otros artículos del país conocidos por azucare
rías. 

2. Almacenes de harinas de todas clases al por 
mayor. 

3. Almacenes de vinos, aguardientes y licores ex
clusivamente. 

4. Almacenes de esquifaciones, 6 sean los estable
cimientos en donde so confeccionan ropas para los 
trabajadores del campo, pudiendo además vender za
patos do vaqueta, alpargatas y sombreros ordinarios 
de yarey ó guano. 

5. Almancs y tiendas de porcelona, loza fuia, cris
tal y vidrios blancos, huecos y planos, conocidos por 
locerías. 

ñ. Almacenes y tiendas de lámparas de todas cla
ses, inoíioros y cañerías. 

7. Librerías quo á la vez vendan mapas, efectos 
do escritorio y demás objetes auxiliaros del estudio. 

CLASE 6'? 
1. Almacenes de forriye y maicerías. 
2. Almacenes de venta y alquiler de pianos, órga

nos é instrumentos músicos de viento y de cuerda, pu
diendo á la vez vender papel do música, partitura y 
otras composiciones musicales. 

3. Almacenes y tiendas de papel y efectos de sc-
critorio, 

4. ' AlmacíiiíS<i j«*tiendas de víveres, vinos, aguar
dientes y licores tirios, carnes, pescados y fruías fres
cas de procedencia extranjera, Hambres, como jamo
nes en dulce, aves-rellenas, lenguas foics gras, embu
tidos y demás preparaciones y conservas nacionales 
y extranjeras, y los establecimientos en los cuales, 
para la conservación de los artículos frescos, se em
plean aparatos refrigeradores. 

5. Almacenes y tiendas de venta al por mayor ó 
menor de toda clase de curtidos, áun cuando lo sean 
de otros artículos propios pava el cal/edo y obra do 
guarnición. 

6. Almacenes y tiendas di' rclojís de todas clases. 
7. Almacenes y tiendas de espejos, eronios, graba

dos, litografías, marcos, arañas, tallados, filetes y de
más para el decorado y adorno de habitaciones y tam
bién talleres ú obradores para su confección. 

8. Razaras de ropa hecha y á la medida con taller 
de sastrería y caiuiseria, con venta de gáneros al por 
menor, pudiendo vender también ropa interior y bisu
tería ordinaria. 

9. Camiseríaví de lujo, ó sean establecimientos de 
confección y ventas de camisas, calzoncillos de hilo, 
algodón, lana, etc., con venta do corbatas y bisutería 
propia de esta industria. 

lit. listablecimientos de máquinas de coser. 
CP s sr 7? 

1. Almacenes do abanicos, sombrillas, paraguas y 
bastones exclusivamente. 

2. Almacenes de todas clases de muebles nuevos 
y usados. 

CLASE 8!.1 
2. Establecimientos do venta de camas de hierro 

y maderas de todas clases y demás artículos adheren-
tes á la cama, pudiendo vender á la vez mesas de no
che y lavabos. 

3. ' Establecimientos de venta do chocolates sin 
elaboración. 

4. Ferreterías.—Tiendas de venta al por menor de 
obras de ferretería, cerrajería, clavazón, cuchillería y 
sus similares cortantss, herramientas y utensilios pa
ra cocina. 

5. Sombrererías ó establecimientos de venta de 
sombreros de todas clases, al por menor, adornados, 
armados ó sin armar, con obrador en el mismo local 
ó sin él, pudiendo á la vez vender insignias, condeco
raciones y otros efectos militares. 

G. Tiendas do venta al por menor do sedería y quin
callería, mercería, perfumería y demds efectos análo
gos. 

7. Vendutas públicas situadas en el mismo loóal. 
(Se continuará). 

COMANDANCIA GENBBAXi D E ¡HARINA D E L 
A l ' O S T A D K K O DK L A HABANA. 

B E C I t E T A R Í A . 
Acordado por la Excma. Junta Económica del A -

postadero. en sesión del 20 del mes próximo pasado, 
sacar á pública subasta las obras de reparación que 
son necesarias ejecutar en el edificio de esta Coman
dancia General, terraplén, muelle y varadero de la 
Machina San Fernando, á tenor del presupuesto im
porte de $2,777-73 oro, y demás condiciones del plie
go que queda expuesto en esta Secretaría, todos los 
días hábiles, de once á dos do la tarde; y dispuesto 
asimismo quo dicho acto tenga lugar el 16 del presen
te, á la una de la tarde, se avisa por este medio, á fin 
de que acudan con sus proposiciones ante la mencio
nada Corporación, que estará constituida al efecto, 
los que desécu interesarse en el expresado servicio. 

Habana, septiembre 2 de 1892,—Pedro de Aguirre. 
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Orden do la l'laza del día 5 de septiembre. 
S E R V I C I O P A R A E L D I A G. 

Jefe de día: E l Coronel del 29 batallón de Lige-
rosVoluntarios, E . Sr. D. Juan Soler. 

Visita de Hospital: Batallón mixto do Ingenieros, 
Capitanía General y Parada: 29 batallón de Ligeros 

Voluntarlos. 
Hospital Militar: 29 batallón de Ligeros Volunta

rios. 
Balorla do la Reina: Artillería da Ejército. 
Castillo del Principo: Reguniouto infantería Isabel 

la Católica. 
Retreta en el Parque Central: Regimiento de infan

tería de Isabel la Católica. 
Ayudante de guardia en el Gobierno Militar: E l 

29 de la Plaza, D. Ramón Sánchez. 
Imaginaria en idem. E l 19 de la misma, D. Carlos 

Jústiz. 
Médico para los baños: E l del Castillo de la Caba-

ña, D. Vicente Martínez. 
E l Coronel Sargento Mayor, Fclix del Castillo. 

VAPOJtES DK TRAVESIA. 

vSE ESPERAN. 
Sbre 6 Gallego: Liverpool y escalas. 

7 Mascotto: Tarnpa v Cayp-IIueso. 
7 Yucatán: Xncva-Vork. 
7 R. de Larrinaga: Liverpool y ^scalas. 
8 Habana: Veracmz y escalas. 
5 City of Alexamlría: Veracruz y escalas. 

. . 10 Pió I X ; Uarcelona y escalas. 

. . 11 City of Washington: Nueva York. 

. . 12 Leonora: Liverpool y escalas. 

. . 14 Julia: Puerto Rico y escalas. 

. . 14 Panamá: Nueva-York. 

. . 15 Reina María Cristina: Cádiz ) escalas. 

. . 16 Santanderiuo: Liverpool y escalas. 
' 19 España: Cádiz v escalas. 

. . 19 Buenaventura: "ijiverpool y escalas. 
, , 20 Ciudad de Barcelona: Barcelona y escalas. 
. . 20 Southwood: Glasgow. 

SALDRAN. 
Sbro. G Lafayette: Veracmz. 

6 México: Colón y escalas. 
7 Mascotto: Tampa y Cayo-Hueso. 
7 Cataluña: Veracmz. 
7 Yucatán: Veracmz y escalas. 
9 City of Alexandría: Nueva-York. 

.. 10 Montevideo: Cádiz y escalas, 
. . 10 Ciudad Condal: Nueva-York. 
. . 10 Manuela: Puerto-Rico ráscalas. 
. . I I Niágara: Nueva-York. 
, . 18 City of Washington: Nueva-York. 
. . 20 Julia: Puerto-Rico y osnala». 

VAPORES COSTEROS. 

SE ESPERAN. 
Sbre. 7 Joscfita: en Batabanó: de Santiago de Cuba, 

Manzanillo, Santa Cruz Júcaro, Tunas, 
. 14 Julia: de Santiago de Cuba y escalas. 

SALDRAN. 
Sbre. 10 Josetita: dé Batabanó, para Cienfuegos, 

Trinidad, Tunas, Júcaro, Santa Cruz, Man
zanillo y Santiago do Cuba. 

10 Manuela: para Nuevitas, Gibara, Baracoa 
y Cuba. 

20 J ulia: para Santiago de Cuba y escalas. 
ALAVA.—De la Habana los miércoles á las 6 de la 

tardo para Suî ua y Caibarién, regresando los lunes. 
TRITÓN.—í)e la Habana para Bahía Honda, Rio 

Blanco, San CuyeUm) y Hilas Aguas, todos los gfc 

hados, 6 las 10 do la noche, regresando los miércoles. 
MORTKRA.—Para Nuevitas los días 7, 17 y 27 de 

cada i íes, retornando los días 12, 22 y 2. 
PEDRO MÜRIAS.—De la Habana para Sagua y 

Caibarién todos ios sábados á las 6 de ta tarde, re
tornando de Caibarién y Sagua, llegará á este pueno 
los jueves. 

CLARA.—De la Habana para Sagua y Caibarién 
todos los lunes á las 6 de la tarde, retornando el vier
nes por la mañana. 

ADELA.—De ta Habana para Sagua y Caibarién to
dos los viernes á las 6 de la tarde, y llegará á esto 
puerto los miércoles, 

PRAVIAXO.—Do la Habana para los Arroyos, L a 
Fe y Guadiana, los sábados, regresando los lunes. 

GUANIOUANICO.—De la Habana para los Arroyos, 
L a Fe y Guadiana, los días 10, 20 y 30 á las 5 de la 
tardo. 

NUEVO CUBANO.—De Batabanó los domingos pri
meros de cada mes para Nueva Gerona y Santa Fe, 
retornando loa miércoles. 

GENERAL LERSUNDI.—De Batabanó para Punta 
de Cartas, Bailón y Cortés los jueves, regresando los 
lunespor la mañana á Batabanó. 

PUERTO I)E LA HABANA. 
E N T R A D A S . 

Día 1: 
De Saint Nazairc y escalas, eu 14 días, vapor francés 

Lafayette, cap. Laurent, trip. 155, tons. 1,284, 
con carga, á Bridat. Mont'ros y Comp. 

—Pascagoula, en 15 días, gol ara. L . A. Edwards, 
cap. Peterson, trip. 7, tons. 160, con madera, íí 
Moret, González y Comp. 
Puerto-Rico y escalas, en 10 días, vap. esp. Ma
nuela, cap. Vilar, trip. 47, tons. 853, con carga, & 
Sobrinos de Herrera. 
Santander y escalas, en 15 días, vapor-correo es
pañol Cataluña, cap. Genis, trip. 115, tons. 2,251, 
con carga, á M. Calvo y Comp. 

Día 5: 
De Nueva-York, en 5 dias, vapor-correo esp. Méxi

co, aap. Alemany, trip. 68, tons. 2,716, con car
ga, á M. Calvo y Cómp. 

——Nueva-Orlcans y escalas, en 5 días, vapor ameri
cano Aransas, cap. Maxon, trip. 33, tons. 678, 
con carga, á Galbán, Río y Comp. 

— N u e v a - Y o r k , en 4* días, vap. amer. Niágara, ca
pitán Burley, trip. 60, tons. 1,667, con carga, á 
Hidalgo y Comp. 

S A L I D A S . 
Día 4: 

Para Nueva-York, vap. amor. Saratoga, cap. Leigh-
ton. 

Día 5: 
l3?"Hasta las once no hubo. 

Movimiento de pasajeros. 
E N T R A R O N . 

Del H A V R E y escalas, en el vapor correo español 
Cataluña: 

Sres. D . Francisco Fernández—Julián Mijares y 
familia—José Olivares y familia—Narciso Suárez— 
Miguel González y familia—Fernando Fernández— 
Arsenio García—José Gómez—Mary Mac Neil—A-
melia Duplesis—Vitalia Gallct, hija y sirvienta—Ri
cardo Marañón—Pedro Cubellas—José Casiño— 
Bernardo Novalin—José Martínez—Miguel González 
—Ramiro Bustillo—Melitón Frcsgallo—Manuel F c -
rreiro—Emilio Lamadrid—José Pendas—Adriano 
Bustillo—Adolfo Mora—Fabián J . Penan—Isidoro 
Alcalde—Amador Fuentes—Gregorio Oliver—Anto
nio Román—José Capín—Mario Fernández—Lucia
no García—Juan Fereñes—Darío B . Arenillas—An
tonio Vega—Rosendo lluego—María Resurrección é 
hijo—Marcial García—Casto Calderón—Esteban 
Hugo—María Díaz—Gregorio Variego y señora— 
Antonio Bueno—Felipa Setieu—Carlota Carrido— 
Pablo Gutiérrez—Paulino López—Juan Díaz—Ma
nuel Gómez—Ignacio Uzin—I rancisco Noriega y se
ñora—Vicente Lamadrid—Juan Bolsa—Juan Diyol 
y familia—Eloísa Prin—Esperanza Beduñana—Ca
yetano Vilalta—Pedro Powes—Camila Fausín—Al
fredo Fulletia—Vicente Alzueta—José Iturria—Cruz 
Varona—Bonifacio Barbero—Joaquín Vega—Braulio 
Hince—Enrique Herrera—Vicenté Gabaldá—Igna
cio Castellanos—Basilio Díaz—Leopoldo Ortiz—Vi
cente del Castillo—Gregorio Canarco y señsra—Joa
quín Hortelano—Antonio Gante—Francisco Bassa— 
Evaristo Gutiérrez—Yonin Lillo—Ramón Ballina— 
Alaría L Suárez—Sabino García—Justo García— 
Bernardo Alvarez—José Santirso—Casimiro Sánchez 
—Manuel García—Sinforosa Cuervo—Eladio Díaz— 
Gabino Alvarez—José Pérez—José García—Félix 
Cabello v familia—Marcelino Izquierdo y familia— 
Isidro Madio—Federico Peña y familia—Raimundo 
Barrueta—J. Gómez—A. Pérez-Consuelo Fernández 
-Jenaro Fernández y familia—José Vázquez-Fermín 
Vázquez—Emilio Angés—Manuel Ledeiro—José Co
ra—José Santalla—Manel Percira—Francisco López 
—Jacoba Sosa—Justo Rivera—Andrés Costas—Ale
jandro Madriñán y señora—Ramón Allegue—Patricio 
Calviño y señora—Cario? Vázque;—Ramón Suárez— 
José Enrique—Rosendo Espinosa—Ramón Diaz— 
Serafín Rey—Antonia Diaz—Rosario Suárez—Ange
la Hcrmida—Antonio Gabin—Asunción Tejeiro— 
Francisco Cernuda y familia—José Cobo—Jacinto 
Abelemla—Manuel \ illarida y hermana—Víctor A -
llegue—Manuel Peña y señora—Juan Lópe^—Jaat 
F.-irtTla—.foaqm'ii Hv.trMcr, señor» S liijrt—JIIIUBÍBH**'" 
Vázquez—Manuela Doval—Juan J . Bcnet—Eduardo 
Obregón—Vicente Arroyo —Además, 15 muchachos 
—77 jornaleros—1 m iriuero de la armada—8 marine
ro, 1 contramaestre, 1 aprendiz dp maquinista, 1 fo
gonero, 1 inmigrante, 2 labraderos y 88 de tránsito. 

De SAN N A Z A I R E y escalas, en el vapor francés 
I/afayette: 

Sres. D. Andrés Elizondo—Melchor Ruiz—José 
Royo—Josefa Alvarez—Gregorio Fcrrán—Dorotea 
Núñez—Teresa Puente—Antonio González—Franco 
Alonso y Svii—Sccundino del Fresno—María Blanco 
—Juan Pérez—María Bueno—Antonio González— 
María Casado—Erguerrc Josep—Milhas Laurent— 
Germiano Erguerrc—Encarnación Diaz—Josefa Gon
zález—Flores Diaz—Paz Cabello—Pilar Jiménez— 
Amparo Lozano—Antonio Diaz—Lucía Arranz— A -
drian Domínguez—Juana Castre—Emilio Soler—An
tonio Pombar v ocho de familia—Enrique San Martín 
—Jaime Sun Martín—María Aliaga—Ramón Aliaga 
—Socorro Pedrona—Josefa Várela—Margarita Váz
quez—Maria Martínez—Angel Mejuto—María Pullci-
ro—Manuela Méndez—Juan Labonde—Luisa Cansa
re—Carmen Regó—Josefa Novo—S. Rodríguez—40 
jornaleros y 127 de tránsito. 

De N U E V A O R L E A S , en el vapor americano A -
ransas: 

Sres. Mr. E , Uline—Eduaado Jiler—Eligió Alva
rez—Luis de Gongore—H, L . Selly—SO asiáticos. 

De N U E V A Y O R K , en el vapor americano Niá
gara,' 

Sres. D . Gustavo Varona—A. del Valle—B. A. 
York—W. Godefellon—W. G. Reilson—Robot Smith 
— J . Boqui—F. M. Acosta. 

De P U E R T O - R I C O y escalas en el vapor nacio
nal Manuela: 

D? Otilia V. de Landia é hijo—Sres. D. Eduardo 
Casanova—Fernando Limes—Cándido Santos—Mi
guel García Noblejas—Juan Sánchez — Ramón B. 
Vergel—Pedro Suarcz—José Monés—Manuel y José 
Vera—José A. Martínez—Pedro Bonet, señora y una 
niña—Nicalás Sananchel—Justo Osorio—Angel Gar
cía—José Princc—Antonio González-Manuel F . P e 
reda Silvia Hernández y 4 hijos—Salvador Sorra 
—Celestino Arison—Nicolás Adán—Angel Betan-, 
court—Avelino de Varona—Antonio M. de Maluques 
—Caridad Lamcnca—Juan Iturre—Josefa de Nolles 
y dos señoras más—Juan B. Dauro—Una pareja de 
Guardia Civil, 31 individuo de tropa y 1 preso.4 

De N U E V A Y O R K , en el vapor nacional Méjieo: 
Sres. D . Fernando Lozano, Sra, madre y 3 hijos— 

Julia y Elvira de Baucc y 1 niño—Juan Pino—Al
berto de Castro, Sra. y 1 niño—Narciso López y Sra— 
Esteban Reptro—Antonio Bustillo—L. A, Suporta y 
Sra—Ciprián Muñoz—José Menéudez—Manuel P a 
gan—Antonio Strbilc—José George—Josep Adam— 
Mr. Bratin—.1. B. Dospill—y 6 de tránsito. 

Entradas de cabotaje. 
Día 5-

De Gnanes, gta. Especulación, pat. Rodríguez: con 
400 sacos carbón. 
Arroyos, gta. Amable Rosita, pat. Porlella: con 
800 sacos carbón. 
Cárdenas, gta. María del Carmen, pat. Enseñat: 
con 100 pipas aguardiente, 300 barriles azúcar y 
efectos, 
Sagua, gta. Candila, pat. Jofre: con 1000 sacos 
carbón. 
Cárdenas, gta. Purísima Concepción, pat. F e -
rrer: con 800 barriles azúcar, 
Santa Cruz, gta. Joven Manuel, pat. Barrera: 
con 20 fanegas, 40 sacos maíz y efectos. 
Mariel, gta. Altagracia, pat. Sastre: con 60 bul
tos muebles. 
Gianadillo, gta. Ignacia Alemán, pat. Pellicor: 
con 1000 atavesaños y 300 sogas majagua. 

LONJA DE VIVERES. 
Ventas efectuadas el día 5 de septiembre. 

Gracia: 
1400 sacos arroz semilla corriente 84 rs. ar. 

Gaditano: 
100 sacos arroz semilla corriente 8? rs. ar. 

Montevido: 
400 C!\ias higos brevas 
40 sacos garbanzos gordos...... 

Rdo. 
15 rs. ar. 
'¿'i rs. uno. IrtOO barriles aceitunas manzanilla 

L a Salud: 
900 ctgas fideos $3i las 4 c 

Yrtcatáti: 
'75 cajas quesos Patagrás $21J qtl. 

Orisaha: 
30 barriles i tarros cerveza Globo.. $4}. 

Almacén: 
200[4 pipas vino Alolla $53 pipa. 

fmm k iramía. 

Greneral Trasatlántica 
VAPORES-CORREOS FRANCESES 

Bajo contrato postal con el Gobierno 
francés . 

Para Veracrnz directo. 
'Saldrá para dicho puerto sobre el día 5 de septiem

bre el vapor francés 

C A P I T A N N O U V E L L O N . 
Admite carga á, flete y pasajeros. 

^ Tarifas muy reducidas con conocimientos directos 
de todas las ciudades importantes de Francia. 

Los señores emplados y militares obtendrán gran
des ventajas en viajar por esta línea. 

Bridat, Mont'ros y Comp., Amargura número 5. 
10090 al0-25 dlO-25 

ltt 
W Y O R K & C U B A . 

ni 

PLANT STEAM S H I P L I N E 
A N e w - Y o r k en 7 0 horas. 

Xos rápidos vapores-correos americanos 

MASCOTTE Y OLIVETTE. 
Uno do estos vapores saldrá de este puerto todos 

los miércoles y sábados, á la ana de la tarde, con 
escala en Cayo-Hueso y Tampa, donde se toman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-York sin cam
bio alguno, pasando por Jacksonville, Savanah, Char-
leston, Richmond, Washington, Flladolfia y Baltimo-
re. Se venden billetes para Nueva-Orleans, St. Louis, 
Chicago y todas las principales ciudades de los Esta
dos-Unidos, y para Europa en combinación con las 
mejores lineas de vapores que salen de Nitevar-York, 
Billetes do ida y vuelta á Nueva-York, $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días do salida de vapor no se despachan pasajes 
después de las once de la mañana. 

Desde el 19 de mayo será requisito indispensable 
para obtener pasaje la presentación del certificado del 
Dr. Burgess, cuyo despacho está Obispo 21. 

Para más pormenores, dirigirse á sus consignata
rios, L A W T O N H E R M A N O S , Mercaderes n. 36. 

J . D. Hashagun, 261 Broadway, Nueva-York. 
D.W. Fitzgerala, Superintendente.—Puerto Tampa 

O 1117 IBf i - I .J l 

VAPORES-COBREOS 
D E L A 

Compañía Trasatlántica 
A N T E S D E 

ANTONIO LOPE 
E l vapor-correo 

COMP. 

C A P I T A N LOPiEZ. ' 
Saldrá para Veracruz, el 7 de septiembre á las 2 

de la tarde, llevando la correspondencia pública y 
do olicio. 

Admite carga y pasajero para dicho puprto. 
• Los pasaportes :e entregarán aj recibir los billetes 

do pasaje. 
, 1 .as pólizas de carga se firmarán por los consigna-

iii os antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nu-

eoi 10 carga á bordo hasta el día 0. 
!« más pormenores impondrán sus consignatarios, 

, í «ítioiou número 2?. > ^ , 

E l vapor-correo 

capi tán Moreno. 
Saldrá para Puerto Rico, Coruña, y Santander, el 

10 le septiembre á las 5 de la tarde, llevando la co-
rroípoiidcncia pública y de oficio. 

Admite pasajeros para dichos puertos, carga para 
Puerto Rico, Cádiz, Barcelona, Coruña y Santander. 

Tabaco para Cádiz, Puerto-Rico, Coruña y San
tander. 

Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 
de pasaje. 

Las pólizas de carga so firmarán por los consignata
rios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán mi
lis. 

Recibe carga á bordo hasta el día 7. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. Calvo y Compañía, Oficios número 28. 
I n. 38 312-1 E 

LDTEA DE¥EW-Y0EE. 
en c o m b i n a c i ó n con los viajes á 

Earopa, Veracruz y Centro 
A m é r i c a . 

Se harán tres mensuales, salien
do los vapores de este puerto los 
días 10, SO y 30 , y del de N e w - y o r k 
los d í a s I O , 2 0 y 3 0 de cada mes. 

E l vapor-correo 

1% I < A L 
capi tán Carmena. 

Saldrá para Nueva-York el 10 de septiembre, A las 
cuairo de la tarde. 

Admite carga y pasajeros, á los que ofrece el buen 
trato que esta antigua Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bromen, Amsterdan, Rotterdan, Havre y Ambcres, 
con conocimiento directo. 

L a carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Administra

ción de Correos. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, biyo la cual pueden asegurarse todos los efectoa 
que so embarquen en sus vapores. 

I 38 , 312 -1 E 

Despachados de cabotaje. 
Dia 5: 

Para Guanes, gta. Margarita, pat. Bencján: con efec
tos. 

Buques con registro abierto. 
Para Veracruz, vapor francés Lafayette, cap, Nouve-

llón, por Bridat, Mont'ros v Comp, 
Nueva-Orleans, vap, esp. ICmiliano, cap. Beote-
gui. por Loychate, Sacnz y Comp. 
Nueva-Orleans, vap. amor. Aransas, cap. Ma
xon, por Galbán, Río y Comp. 
Nueva-York, vapor-correo esp. Ciudad Condal, 
cap. Carmona, por M. Calvo y Comp. 
Veracruz y Progreso, vapor-correo esp. Catalu
ña, cap. López, por M. Calyo y Cp. 

LINEA DE LAS ANTILLAS. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo ta cual pueden asegurarse todos los efectos 
quo se embarquen eu sus vapores. 

M. Calvo y (Jomo,, Oficios número 28, 
I D A . 

H A B A N A N E W - T T O R K . 
Los hermosos vapores de esta Gontpañía 

saldrán como signe: 
De Nueva-lTork los m i é r c o l e s á las 

tres de la tarde, y los s á b a d o s 
á launa de la tarde. 

Y U C A T A N Stbre. 3 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 7 
D R I Z A B A 10 
S A R A T O G A 14 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 17 
N I A G A R A 21 
Y U M U R I 24 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 28 
De la Habana para Nueva Y o r k los 

viernes y los domingos á las ocho 
en punto de la m a ñ a n a . 

D R I Z A B A Stbre. 2 
S A R A T O G A 4 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 8 
N I A G A R A 11 
Y U M U R I ir, 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 18 
Y U C A T A N 23 
S A R A T O G A 25 
D R I Z A B A 30 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad do sus viajes, tienen excclentos 
comodidades para pasajeros en sus cepaciosas cámaras. 

También se llevan á bordo cxcelentis cocineros es
pañoles y franceiiea. 

L a carga se recibe eu el muelle ds Caballería hasta 
la víspera del día de salida y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Bremeu, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Amberes; Buenos Aires, Montevideo, 
Santos y Rio Janeiro, con conocimientos directos. 

L a correspondencia se admitirá únicamente on la 
Administración General de Correos, 

Se dan boletas de viaje por los v a 
pores de esta l í n e a directamente á 
Liverpool, Londres, Southamton, 
Havre , P a r í s , en c o n e x i ó n con las 
l í n e a s Cunard, White títar y con es
pecialidad con la L í n e a F r a n c e s a 
para viajes redondos y combinados 
con las l í n e a s de Saint Nazaire y la 
Habana y N e w - Y o r k y el Havae. 

L í n e a entre Nueva-York y Cien íue-
fuegos, con escala en Nassau y 
Santiago de Cuba ida y vuelta. 

ES^Los hermosos vapores de hiorro 

capitán P I E R C E . 

capitán C A L L A W A Y . 

Salen en la forma siguiente: 

L I N E A D E L SXTR. 
De New-York . 

S A N T I A G O Stbre. 8 
C I E N F U E G O S . . 22 

De Cieniviegos. 
C I E N F U E G O S Stbre. 7 
S A N T I A G O . . 21 

De Santiago de Cuba. 
C I E N F U E G O S Stbre. 10 
S A N T I A G O . . 24 

K^Pasa je por ambas líneas á opción del viajero. 
Para fletes, dirigirse á L O U I S V. P L A C E , Obra-

pía número 25. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

Obrapía número £5, H I D A L G O Y COMP. 
O n. 1384 312-1 J l 

De N u e v a Y o r k á la Habana. 
I a $ 4 0 - 2 » $20.—Ida vuelta $75 oro americano. 

De la Habana á Nueva Y o r k . 
1? $45-2* $22-50 . -3» $17 . - Ida y vuelta $80 

oro español. 
Hidalgo y Cp. 14-JU 

Se avisa á los señores pasajeros que para evitar la 
cuarentena en Nueva York, deben Ir provistos de un 
certificado del Dr. Burgess.—Obispo 21, altos 

Hidalgo y O? i i . j„ 

Por sor día fóáHvo el jueves a del corriente el 
por americano CHtv of A lcxdiutriit, subirá para Nue
va York á las 8 de la mañana de dicho dia. -Ilidal 
go y Cp. 3-6 

Banco del Comercio, Ferrocarriles Unidos de la Habana j Almacenes de Eegla» 
SU SITUACIÓN EN LA TARDE DEL MIÉBCOLES 31 DE JULIO Dí! 1893. 

A C T I V O . 
CAJA: " 

E n efectivo en el Banco 
Idem idem eu el Banco Español. 

CARTEIIA: 
Préstamos v descuentos 
Contratos de frutos con garantías. . . 

CUENTAS VARIAS: 
Cuentas á liquidar 
Cuentas al cobro 
Corresponsales 

Cambia 
PROPIEDADES: 

Procedentes do la fusión 
ADQUISICIONES Y ORRAS NUEVAS: 

Material rodante 
Adquisiones 
Ramal de Regla 
Ganado , 

Obras en construcción. 
Adquisiciones en 1802. 

UTILES: 
Materiales y utensilios. 
Mobiliario 

Empréstito inglés: partidas ainortizables de 
1804 á1930 

Obras á particulares 
Intereses do empréstitos 
Productos repartidos de 1892 
Deposito de valores (nominal) 

Gastos de todas clases. 
Generales 
Banco 
Almacenes 
Ferrocarriles 

1.953.925 70 
618.98384 

1.687.068 05 
97.61323 

$ 377.9191 
210.443 32 
821.205 22 

5.213:46 

87.989 22 

$ 1.344.369 

$ 289.097 

!).-. 

ORO, 

$ 2.472.908 

60 

279.00126 
31.861127 
40.315'32 

$ 13.130.000 

914.871 

141.556 

II 

80 

1.784.682 

51 36995 

352.115 

119.668 

18 

233.01130 
15.000 

35.815 S2 
32.212,87 
95.123,27 

827.609.75 

14.186.427 

248.014 

289.097i6(í 

30 

810.332 63 
28.258 80 

214.896 . . 
350.000 . . 
552.170 81 

990.761 

1 $ 22.110.236 $ 1.633.467|55 

P A S I V O . 

Capital 
Fondo de reserva. 

OBLIOACIONES A LA VISTA: 
Cuentas corrientes 

Dividendos: 
E n efectivo.., 
E n acciones., 

30.388 
1.514 

74 $8.46256 

ORLIGACIONES k PLAZO: 
Empréstito Inglés: nueva emisión 

Id. Id. ñor convertir miras. 2 y 3. 
Plazos de materiales 

Cambio 
Recaudación de ferrocarriles (de agosto).. 
Saneamiento del Activo 
Cuenta corriente do valores y efectos públi

cos (nominal) 
Contrato con el Ayuntamiento 
Combinación con oirás empresas 
Obligaciones á pagar de ferrocarriles 

GANANCIAS X PÉROIDAfi: 
Producto de los ferrocarriles... 
Idem de los almacenes • 
Idem generales del Banco 

$ 3.800.5K! 

31.932 74 

$ 1.331.1 LIO 

8.462 

7.700.500 
256.500 
50.859 

29 

56 

1.803.092, 
155.ít3()'53 
90.760!44 

7.000.000 
59.4-15 

3.892.51641 

8.007.859 Id 

211.15724 
298.40432 

552.17o'81 
6.223 50 
9.269 44 

23.406 33 

2.019.783 

BILLETES. 

$ 1.344.398 

290.074 

85 

ID 

$ 22.110.236.071$ 1.033.407i55 

N O T A . 
Sacos de azúcar recibidos desde 1(.' de enero. 
Saldo de 31 do diciembre de 1891 

Sacos entregados. 

721.312 
137.055 

s^s.:((;7 
555.081 

E X I S T E N C I A á liquidar almaceniycs 303.280 

Idem en sacos do abono 375 

Habana, agosto 31 de 1892.—El Contador General, Pedro A . Scolt —Vto. Bno. E l Presidente, JRamón 
Argiir.UeR. C 14.. 4-6 

Yupores-coiTeos A l e m a i i e B 

d e ! i i Compañía 
HAIBÜRGÜESA-AMEIii íJÁNA. 

P A R A T A M P I C O Y VERAÍ'RUZ. 

Saldrá para dichos puertos sobre el dia 28 di- agi..-to 
el vapor-correo alemán 

capi tán Schrotter. 
AdTiiíte carga á ticte y pasajeros de proa, y unos 

cuantos i;asaicrcs de 1? cámara. 

precios de pasaje. 
E n l? cámara. JiJn proa. 

PARA TAWIICO $ 25 C. L'. 812 o í d 
. . VERACRUZ $ 35 uro. $17 oro. 
L a carga se recibe por el muell» de Caballería. 
L a correspondencia sólo se recibe eu la Adminis

tración de Correos. 

Para el H A V R E y H A M B U R G O , con escalas 
eventuales en HA I T Y, SANTO D O M I N G O y ST. 
T H O M A S , saldrá el día 15 de septiembre el nuevo 
vapor-correo alemán 

capi tán Schrotter. 

S A L I D A . 

De la Habana el día ál 
timo de cada mes. 

. . Nuevitas el ! 

. . Gibara I 

. . Santiago de Cuba, i 

. . Ponce 1 
Mayagüez 1 

R E T O R N O 

L L E G A D A . 

A Nuevitas el 
. . Gibara 
. . Santiago de Cuba. 
. . Ponce 
. . Mayagüez 
. . Puerto-Rico 

S A L I D A . 

De Puerto-Rico el . . . 
. . Mayagüez 
. . Ponce • 

Puerto-Príncipe. . 
. . Santiago de Cuba. 
. . Gibara 
. . Nuevitas 

L L E G A D A . 

A Mayagiier el 15 
Ponce. 

. . Puerto-Príncipe,., 

. . Santiago de Cuba.-

. . Gibara 

. . Nuevitas 

. . Habana 

Buques que se han despachado. 
Para Delaware, vap. esp. Gaditano, cap. Chirapozu, 

por C. Blanch y Cp: con 21;221 sacos azúcar. 
Nueva York, vap. amer. Saratoga, cap. Lcigthoii, 
por Hidalgo y Cp.; con 2,635 teretes tabaco, 
016,950 tabacos torcidos, 190,500 cajetillas cipa-
rros, 259 piés madera, 4074 sacos azúcar y efec
tos. 
Cuba, vap. ing. Earnford, cap. Jameson, por L , 
V. Place; en lastre, 
Delaware, van. ing. Fort Williams, cap. Haus-
tein, por R. \ . Placó: con 13,359 sacos azúaar. 
Sagua, vapor amer. Niágara, cap. Burley, por 
Hildalgo y Cp.: de tránsito. 

Buques que han abierto registro 
aver. 

Para N. Orleans, vap. esp. Emiliano, cap. Beolegui, 
por Loychate, Saenz y Cp. 
Puerto-Rico, Coruña y escalas, vap. esp. Mon
tevideo, cap. Moreno, po.i M. Calvo y Cp. 

P ó l i z a s corridas el día 
de septiembre. 

Azúcar, bocoyes 
Azúcar, sacos 
Tabaco, tercios 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros 

460 
24.221 
2.835 

544.450 
90.500 

Extracto de la carga de buques 
despachados. 

Azúcar, sacos 41.654 
Tabaco, tercios 2.635 
Tabacos torcidos 646.950 
Cajetillas cigarros 190.500 
Madera, pies 250 

N O T A S . 
E n su viaje de ida recibirá en Puerto-Rico los días 

13 de cada mes, la carga y pasajeros que para los 
puertos del mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que sale de Barcelona el día 25 y 
de Cá liz el 30. 

E n su viajo do regreso, entregará al correo que sale 
de Puerto-Rico el 15 la carga y pasajeros que conduz
ca procedente de los puertos del'mar Caribe y en el 
Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 

E n la época de cuarentena, ó sea desde el 1? de 
mayo al 30 de siípticmbre, se admite carga para Cádiz, 
Barcelona, Santander y Coruña, poro pasajeros sólo 
para los últimos puertos.—M. Calvo y Comp. 

188 1 - E 

LINEA DE LA HABANA A COLON, 
E a combinación con los vapores do Nueva-York y 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y vapores 
de la costa Sur y Norte de' Pacífico. 
BCi V A P O R C O R R E O 

C A P I T A N A L E M A N Y . 
Saldrá el día 6 de septiembre, á las cinco de la tar

de, con dirección á los puertos que á continuación se 
eipresau, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además, carga para todos los puertos del 
Pacífico. 

L a carga so recibe el día 5 solamente. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no responde del retraso ó extravío 

que sufran los bultos de carga, que no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancías, ni tampoco de las reclamaciones que se 
hagan, por mal envase y falta de precinta en los mis
mos. 

Admite carga para los citados puertos, y también 
trasbordos con conocimientos directos para un gran 
número de puertos de E U R O P A , A M E R I C A D E L 
SUK, A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consiguataria. 

N O T A . — L a carga destinada á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en Hamburgs ó eu el 
Havre, ú conveniencia do la empresa. 

Admite pa.snjeroí de proa y unos cuautos de prime 
ra cámara para St. Thomas, Huity, Havre y Hambur
go, á precios arreglados, sobre los que impondrán Ion 
consigna'.arioB. 

ADVSRTENCÍÍTMPORTAITE. 
Los vapores de esta empresa hacen escala en uno ó 

más puertos do la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que so los ofrezca carga siilicieute para 
ameritar la escala. Dicha carga se admite para los 
puertos do su itinerario y también para cualquier otro 
punto, con trasbordo en el Havre o Hamburgo. 

L a carga se recibo por el muelle de Caballería. 
L a coirespondencia sólo se recibe en la Adrainls-

t-ración du Correos. 

Para má3 iiormeumes dirigirse á los consigiiatarioii, 
calle de San lemicio 51. Apartado de Correos M I . 

>í AK'i lN FALK Y C P 

i nnoro 

C A P I T A N MONTESINOS. 

Este hermoso buque que, cousiruido expresamente 
para la traversía entre esta esta Isla y la de Pinos, 
sale de Batabanó los domingos por la mañana para 
Santa Fe y Nueva (Jerona y regresa los miércoles de 
Nueva Gerona y Santa Fo á Batabanó, efectuando 
sus viajes con la seguridad que tiene acreditado. 

Le despachan en la Habana D. Félix Ortega, en el 
almacén de retorno de Villanuova, y eu Isla de Pi
nos, el Capitán, 

Más pormenores, D, Pedro Ordoñez, Dragones, 
mitre Egido y Zulueta, pelPterta. 

P188r. « n - í l A p 

VAPOR "CLARA." 
Saldrá de la Habana todos los lunes á las ROÍH de la 

tarde, llegará á Sagua los martes al amanecer y í 
Caibarién los miércoles por la mañana. 

R E T O R N O . 
Saldíá de Caibarién los jaoves después do la llegada 

del tren do pasajeros y tocando on Sagua el mismo 
día. llegará á la Habana los viernes, de ocho á nuevo 
de la mariana. 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Sagua: Sres. Puente y Torre. « 
Caibarién: Sr. D . Florencio Gorordo. 

A V I S O . 
Se despachan conocimientos directos para la Chin-

uhilla, cobrando 28 centavos \>ni- al caballo <l« carga, 
además del ticte del vapor, 

—V<vn 4 . .¡<.vtnir.itm. /» nríior*» oargndorce 
las condiciones que reúne dicho buque para el tras
porte de ganado. 

Se despacha por sus urniadorcs Sobrinos de Herre
ra, San Pedro 26, plaza de Luz. 

I 37 24- ag 

Saldrá do la H A B A N A t o d o s los viernes á las seis 
de la tarde, v tocará en SAG UA los sábados y llegará 
4 CAI IÍARÍEN los domingos por l i mañana, 

RKTO'RNO. 
Saldrá de ( ' A l i L V I v I E N los martes después de la 

llegadii ílel tren de ufisajeros, y t o c a n d o eu Sagua el 
misi.io día y l l e g a r á á !:i I I A B A N A ¡os m i é r c o l c B , de 
o c h o á n u e v o d e la m a í i a u a . 

Sobrinos de llenera. San Pedro 26, plaza de LUÍ 
I 37 :tl2-l K 

Morcadoros 10, «Jtos. 
H A C E N P A G O S P O R C A B L E 

GIRAN L E T R A S 
A COKTA Y LARGA VISTA, 

sobre Londres, París, Berlín, Nueva-York y demás 
plazas importantes de Francia, Alemania, y Estados-
Unidos, aid como sobre Madrid, todas las capitales de 
provincia y pueblos chicos y grandes de España, Islas 
Baleares y Canarias. 

V. KlC 912 Abl 1 

o r j é s y G 

VAPOR ALAVA 
Capitán U R R U T I B E A S C O A . 

Para Sagua y C^ibarión, 
S A L I l>A. 

Saldrá los miércoles de cada semana, á las seis de la 
tarde, del muelle de Luz, y llegará á S A G U A los jue
ves y á C A I B A R I E N los viernes. 

R E T O R N O . 
Saldrá do C A I B A R I E N , tocando en Sagua, para 

la HABANA, los domingos por la mañana. 
Tarifa de fletes en oro. 

A S A G U A . 
Víveres y ferretería $ 0—10 
Mercancías 0-60 
• A C A I B A R I E N 

Víveres N ferretería con ianchiyc $ 0-40 
Mercancías idem ídem 0-65 

PÍ^NOTA.—Estando en combinación con «I feno-
oarril de Chinchilla, su despachan conocimiaiitos di-
reutos para los Quemados do Güines. 

Se despachan á bordo, ó iuformes Cuba número 1. 
n 1453 1 St 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
FUNDADA EN E L ANO DE 1839. 

de Sierra y Gómez. 
Situada en la ad ié de Júsiiz, entre las de Baratillo 

y San Pedro, al lado del café L a Marina. 
E l miércoles 7 del actual, á las doce, se rematarán 

pnra liniticar una factura, en San Ignacio número 4, 
donde se hallan depositadas, 340 latas de almendras, 
en el estado en que se hallen. 

Habana, septb mbre 3 de 1802.—Sierra y Gómez. 
10103 8-4 

illiS DE LETRAS. 
J. BAIALS Y 

GIRO DE L E T R A S 
CUBA NUM. 13, 

E N T R E O B I S P O Y" O B R A P I A 

B A N Q U E R O S . 

2, O B I S P O , 2. 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S . 

HACEN FAGOS POIl E L CAlíLE. 
F A C I L I T A N C A R T A S D E C R E D I T O , 

y giran letras á corta y larga v is ta 
S O B R E N E W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , 
SAN F R A N C I S C O , N U E V A - O R L E A N S , V E K A -
C R U Z , M E J I C O , SAN J U A N D E P U E R T O -
BICO. P O N C E , M A Y A G Ü E Z , L O N D R E S , P A -
K i s , BlíUDEOS. L Y O N , B A Y O N A , H A M B U R 
G O , B R E M E N , B E R L I N , V I E N A , A M S T E R 
DAN, B R U S E L A S , R O M A , Ñ A P O L E S , M I L A N , 
G E N O V A , E T C . , E T C . , A S I COMO S O B R E T O 
DAS L A S C A P I T A L E S Y P U E R T O S D E 
E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S 

Al)!1:.MAS, C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S 
ESl'ANfOLA.S, F R A N C E S A S E I N G L E S A S , B O 
NOS DE L O S E S T A O O S - U N I D O S Y C U A L 
Q U I E R A O T R A C L A S E D E V A L O R E S P U B L I 
COS. C 1285 156-2 A 

MERCANTILES. 

S A L I D A S . 

De la Habana el día . . 
. . Santiago de Cuba.. 
. . L a Guaira 

Puerto Cabello.. . . 
. . Santa Marta 
. . Sabanilla 
. . Cartagena 
. . Colón 
. . Puerto Limón (fa

cultativo) 

H , Cairo y Cojsp, 

L L E G A D A S . 

A Santiago de Cuba el 9 
. 12 
. 13 
. 16 
. 16 
. 17 

10 

. . L a Guaira 

. . Puerto Cabello 

. . Santa Marta... 
. . Sabanilla 
. . Cartagena 
. . Colon 
. . Puerto Limón 

cultativo) 
. . Santiago de Cuba. 
. . Habana 
188 812-18 

(fa-

W m M W8 ANTILLAS 1 TRASPORTO MILITARES 

DE SOUKÍNOS DE HERHEUA. 

MANUELA 
C A l ' I T A N I). BALDO.IíK1M) V I I . A R . 

Esto vapor saldrá de este puerto el día 10 de sep
tiembre • las oinoo de la tarde, para los de 

N U E V I T A S . 
G U I A R A , 

BAUAOOA, 
t'UUA. 

I'OUT Al ! PRTNC!'.. H A I T I . 
CABO H A I T I A N O . H A I T I , 

PIIHUTO l ' l .ATA, 
l 'ONCE, 

fllAYAISHIÍZ, 
AflIIAÜII.LA V 

V U E U T O R I C O . 
Las pólizas para la carga de travesía sólo se admi

ten hasta el día anterior do su salida. 
C O N S I G N A T A R I O S : 

Nuevitas: Sres. Vicente Rodríguez y Cp. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp. 
Port-au-Princc: Sres. J . E . Travieso y Cp. 
Puerto-Plata: Sres. José Ginebra y Cp. 
Ponce: Sres. Kraeiner y Cp. 
Mayagüez: Sres. Schulze y Cp. 
Aguadilla: Sres. Valle, Koppisch v Cp. 
Puerto-Rico: Sr. D. Ludwig Duplace. 
Cabo-Haitiano: Sres. J . I . Jiménez y Cp. 
Se despacha por BUS armadores, San Pedro núme

ro 26, plaia de Luz. 1 37 312-1 

L. R U E & C-
8, O'REl l iLY 8. 

ESQUINA A MERCADEUES. 
HACEN PAGOS POR E L CAliLfc 

Faci l i tan cartas de crédito. 
Qirr.n letras sobre Londres, New-York, New-Or-

leans, Milán, Turíu, Roma, Veneela, Florencia, Ñá
peles, Lisboa, Gporto, Gibraltar, Brcmen, Hambur
go, París, Havre, Nante», Burdoos, Marsella; Lillo, 
Lyun, Méjico, Veracruz, S. Juan de Puerto-Rico, &, 

Sobre todas las capitales y pueblos; sobro Palma de 
Mallorcíi, Ibiza, Mauón, y Santa Cruz de Tenerife, 

Y EN ESTA ISLA 
Sobro Matnuz is, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 

Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad, Cienfucgos, 
íviiicti-Spíritns, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, 
Haiizanillo, Pinar del Río, Gibara, Puerto-Príncipe, 
Nnevita*. etc. C1113 I M - I J I 

H I D A l - a O "2" C O M P . 
26, OTUIAP1A 36. 

Hacen pagos por ol cable, giran letras á corta y 
larga vista y dan cartas de crédito sobre New-York 
Filadelpbia, Now-Orloans, San Francisco, Londres, 
París, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciuda-
iles ijaportan^M de los Estados-Unidos y Europa, así 
como sobre todos los pueblos do Espafia y sus proviu-

ni:iR. n nu IBM J i 

i . i M T 
I O S , A G - X J I A R , 108 . 

E S Q U I N A A A M A R G U R A 
HACEN FAÍJOS POR EL CAlíLE 

Faci l i tan cartas do créd i to y giran 
letras á corta y larga v i s ta 

sobre Nueva-York, Nueva-Orleans, Veracruz, Méji 
oo, San Juan do Puerto-Rico, Londres, París, Bur 
déos, 
j\lilá 
Q 
lermo, Turín, Mesina, & 
capitales y pueblos do 

o, San Juan do Puorto-Rico, Londres, París. Bur
eos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñápeles, 
lilán, Génova, Marsella, Havre, Lille, Nantes, Saint 
hiintln, Dieppe, Tolonsa, Veaecia, Florencia, P a -

así como sobre todas las 

SOCIEDAD DE DJÍNEFÍCENCIA 
<IP Naturales de Cataluña. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, se cita á los ca
talanes perlcnozcan ó no á esta Asociación, para que 
concurran ú lajunta general que tendrá lugar á las 
doee del día 8 del corriente mes, en los salones de la 
DollB Iirivada, Lamparilla n, 2, con el objeto de tra
tar de la representación que se ha de tener en los fes
tejos que deben celebrarse en esta capital, en eonme-
moraclón del cuarto contcnario del descubrimiento do 
América, Se recomienda la mayor asistencia. 

Habana, 2 do septiembre de 1802,—El Secretario, 
K. Bardel . C H75 5a-2 ñd-S 

BANCO D E L COMERCIO, 
Ferrocarriles Unicos déla Mulmna y Alina-

cenes «le Hcgla. 
( S O C I E D A D ANONIMA) 

Adiiiinisdacltfii de los Ferrocarriles. 
Habiendo de subastarse el suministro do mil silln-

cs de piedra dura, se pone en conocimiento de las 
personas que quieran tomar parte en la subasta. 

E l ¡diego de condiciones v modelo d* proposiciouc» 
puedo verso en la Secretaría de esta Administración, 
altos de la estación de la Habana, (Villanueva) todos 
los días hábiles, de doce á tres de la tarde. 

L a subasta se verificará en la casa de la Sociedad, 
M c M idcrcs número ÜO, el martes 20 del corriente, á 

tres de la tarde, hasta cuya hora se admitirán pro-
ieiones cu pliegos cerrados ante la Comisión rem

ida «MI uquel lugar, 
1 l ihana, 2 dr Septiembre do 1802,—El Administra

dor general é Ingeniero Jefe, Francisco Paradela v 
Vestal C U77 15-3 

Spanish Amer ican Light and P o w e r 
Company Consolidated. 

(Compañía Hispano-Americana, 
de G a s Consolidada.) 

Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n . 
SKCKKTA KÍA, 

L a Directiva do esta compañía ha acordado repartir 
un dividendo trimestral do 1J por ciento correspon-
dií-nto al tercer trimestre do este año, entro los accio-
nl tai qtte lo soan M díafí de septiembre próximo, á 
cuyo Un no so admitirán en ese día transferencias ni 
cauges do ninguna especie en esta olicina. 

Lo que se publica por acuerdo del Consejo de A d 
ministración para que los señores accionistas acudan 
iMde el día I") del citado septiembre, todos los días 
iSbilM, excepto lossibadoi^ de 12 á 3.4 la Adminis

tración de la Empresa, Monte n. 1, á peroibicstu 
respectivas cuotas con el aumento del 10 por ciento, 
qué es el tipil de cambio lijado para el pago de cstw 
dividendo jjfcr las acciones inscriptas eu la Habana, 
idvirtiondo que al efectuar el cobro deberán los se-
¡iores accionistas presentar sus oorrespondientes t í 
tulos ó «ertillcados, á lin do quo so haga constar en 
ellos el cambio de domicilio, acordado por sus repre-
Kentantes en lajunta general extraordinaria celebra-
la en Nueva York el ma 8 del pasado mes de Julio. 

EubaiM, agosto 25 do 1892.—El Secretario,"'ÍV&//)•-
CÍK ('astainda. C 1100 15-27 a" 

HatalU'm Mixto do Ingenieros. 
Aulmizado este Batallón para proceder á lu venta 

en pública subasta de los seis caballos uno como so-
brantes tiene el mismo, pertenecientes a l a Sección 
Montada, se convoca por medio de este anuncio, para 
que los (pie deséen tomar parto, concurran al Cuartel 
ue Madera el día diez del presente mes, á las ocho de 
la mañana, donde se encontrará reunida la Junta 
nombrada al efecto, y presentes los seis caballos que 
han de ser subastados. 

Habana, 2 de septiembre de 1802,—El Jefe del De 
tall, José González. 

ASOCIACION 
del Gremio Talleres de lavado. 

Por pet ición del número de socios que marca el ar
tículo 24 del líeglamento, de orden del Sr. Presiden
te citoá Junta general extraordinaria del gremio pa
ra el jueves 8 del corriente á las doce del día, en los 
salones del Centro de Dependientes. 

Habana, 19 de septiembre de 1892,—El Secretario, 
Saturnino Morante. lOSOO t>-2 

I N T E R E S A N T E . 
Con todas las condiciones propias para fábrica do 

tabacos, se alquila la casa calle de las Virtudes nú
mero OH, donde estaba L a Flor de Murías; también 
por su capacidad puede servir para cualquier otra ín-

E S P A J S T A B I 3 3 J A S C A N A K ^ E A í T , } dustria^Uil lave 6 iwpoudráu en el oafé^de al lado. 
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MARTES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1892. 

£1 arriendo de las aduanas. 
Loa periódicos do la Península quo acá 

tamos de recibir por la vía nacional, sobre 
todo algunos de Barcelona, reflejan, en no 
pocos de sus números, las amargas quejas 
«que se han elevado contra la tendencia que 
•parece predominar en la ley de Presupues
tos generales del Estado para la Península 
y provincias adyacentes y que un colega de 
la referida ciudad condal define como "el 
prurito de arrendar las llamadas rentas del 
Estado," supuesto que "se arrienda el im
puesto del timbre^ el do las cédulas perso
nales, las salinas do Toirevieja y el mono 
polio sobre las cerillas fosfóricas." 

No nos cumple hacor la crítica de la refe
rida tendencia, porque no somos periodistas 
á quienes mueve la intolerancia de una es
cuela política, sino escritores públicos pues 
tos voluntariamente, ó, si so quiere, por el 
apremio del deber patriótico, al desintere 
sado servicio de la nacionalidad en estas 
provincias, donde semejante principio y el 
consecuente ejercicio de su soberanía impo
nen, en cierto modo, la necesidad de subor
dinar todas las cuestiones á la capitalísima 
afirmación de aquella indiscutible sobera
nía. Con todo, como esa patriótica devo
ción no puede ni debo significar un abando
no de nuestras creencias, máximo cuando 
estimamos honradamente que nuestras ob
servaciones se hallan determinadas por la 
bondad de una convicción madura y arrai
gada y van enderezadas al afianzamiento 
más sólido de la nacionalidad en estas tie 
rras; sin compartir, en absoluto, todos los 
pareceres que han emitido los periódicos 
peninsulares á que nos referimos acerca del 
arrendamiento de ciertas rentas públicas au 
torizado en la ley do Presupuestos para la 
Peníns ¡la, lícito nos será consignar cuánto 
lamentamos ese sistema de arrendar las 
rentas del Estado, atendiendo, antes que á 
otra serie de consideraciones, á las que 
esencialmente se refieren al prestigio do la 
administración nacional. 

Y si tal impresión nos causa dicho proce
dimiento aplicado en la Madre Patria, no 
es menester que nos esforcemos en ponde
rar el efecto que habría de producirnos el 
hecho del arrendamiento de las Aduanas 
de esta isla, en la cual el poder de la nación, 
la capacidad y el prestigio de la Adminis
tración pública necesitan, por razones tan 
elementales y relevantes quo á todos se al
canzan, ostentarse sin sombras quo empa
ñen su esplendor ni pretextos que puedan 
dar margen á interpretaciones equívocas, 
respecto de la aptitud administrativa de 
nuestros gobiernos. 

Antes de ahora nos hemos ocupado en el 
proyecto de arrendar nuestras aduanas y 
hemos señalado, coincidiendo con los dic
támenes emitidos, hace algún tiempo, por 
la extinguida Junta General de Comercio y 
por la Real Sociedad Económica de Amigos 
del País, todos los inconvenientes quo aca
rrearía semejante medida. No vamos á enu
merarlos hoy^auncLue elfvto es que nos ra
tificamos en nuestros anteriores juicios y 
comentarios; pero sí indicaremos que, apar
te las razones alegadas por el señor Minis
tro de Ultramar en pro del arrendamiento, 
ya virtualmento refutadas por nosotros, pa
rece que tal resolución obedece también al 
plan general de arrendar importantes ren
tas de toda la nación, en cuya virtud pudie
ra, á priori , entenderse que el arriendo de 
las aduanas de Cuba no es una medida ais
lada que revele, como no sería violento de
ducir, la dificultad, por lo menos, para el 
Estado de administrar la primera de nues
tras rentas públicas. 

Insistimos en sostener creencia muy di
versa, pues, dentro do la misma unidad de 
todo plan nacional, aun sometidas, como 
no pueden menos de estar, todas las regio
nes de la patria á un solo espíritu guber
namental—si bien no nos atrevemos á man
tener de una manera absoluta la tesis en el 
orden económico y administrativo—la es
pecialidad de estas provincias determina 
en no pocas manifestaciones de su existen 
cía, la necesidad de adoptar ciertas medí 
das ó resoluciones que no sean, porque no 
pueden serlo, idénticas á las adoptadas pa 
ra la Madre patria, lo cual, aunque en es 
fera menos amplia y con monos trascen
dentales alcances que nuestras más funda
mentales cuestiones administrativas, obe
dece al espíritu previsor que informa el 
artículo 89 de la Constitución del Reino, 
relativo á las provincias ultramarinas. 

En esto orden de ideas, el arriendo de las 
Aduanas de esta isla tiene un carácter es
pecial, distinto del do otras rentas en la 
Península; pues es harto sabido que los pro
blemas políticos, económicos, rentísticos ó 
administrativos no se plantean de idéntico 
modo en la Metrópoli que en sus provincias 
ultramarinas, ni se desenvuelven do igual 
manera, ni entrañan la misma trascenden 
cía, ni, por ende, pueden ser juzgados, á 
la luz de una crítica reflexiva, con una fór 
muía ó sentencia general y única. 

El arriendo de las rentas públicas en la 
Península ó de algunas de ellas puede ser 
objeto, desde luego, de encontrados juicios 
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XX. 
E l i G A B I N E T E P A R T I C U L A K . 

Urbano Salvador no había faltado á la 
cita. El brasileño era experto en materia 
do placeres y do belleza. 

Desde que había recibido la carta, se re
petía lo que había dicho la noche del Faus
to: 

—¡Qué deliciosa querida hará! 
En el momento en que Colette, con la e-

legancia que daba que pensar al abuelo 
Gombault, llegaba al muelle Malaquais, vió 
el cupé del brasileño parado cerca de la a-
cera. 

Era un tren de primer orden, de un as
pecto y de un primor exlromidna. 

Urbano hacía las cosas con magnificen
cia. 

El ligero carruaje estaba tirado por dos 
alayanes soberbios que piafaban de impa
ciencia y llenaban de espuma el bocado. 

Un groom, colocado al lado del cochero, 
saltó á tierra, abrió la portezuela y volvió á 
colocarse en supuesto con la agilidad do un 
mono. 

El carruaje partió al trote en dirección al 
muelle de Orsay. 

sin que, por ello, se quebrante fundamen
talmente el poder y el prestigio de las ins
tituciones; mas el arriendo de la renta de 
Aduanas de esta Isla entraña un sentido 
que afecta sensiblemente, en nuestro sen
tir, al prestigio de nuestro gobierno como 
administrador de estas provincias, tan apar
tadas de la Madre patria. 

E l impuesto del Timbre. 
La Gaceta do ayer publica; como pueden 

ver nuestros lectores en la sección oficial 
de este periódico, las modificaciones intro
ducidas en el Reglamento para la aplicación 
del Timbre del Estado. 

Entre ellas figura la de la dispesición 
29 del artículo 25 en la forma siguiente: 

" En cada cajón de tabaco torcido y en 
cada libreta de picadura, hasta 500 gramos 
do peso que se venda ó que se exporte. 

" En los casos de exportación so sustitui
rá este timbre por uno ó más timbres móvi
les que se pegarán á la póliza que ha de 
servir de comprobante á la Aduana á ra-
¿ón de 0,05 de peso por cada libreta y por 
cada cien tabacos, ó sean 0,50 por cada mi
llar de estos. Dichos timbres no podrán divi
dirse ni cortarse con ningún pretexto, baio 
la responsabilidad del Jefe de la Aduana." 

Eesulta de lo que acabamos de copiar, que 
en lo que á la exportación se refiere el mi
llar de tabacos satisfará, cualquiera que sea 
su envase, $0.50, mientras quo la libreta de 
picadura, cualquiera que sea su peso, hasta 
.'00 gramos, tendrá que abonar $0.05. 

No encontraríamos desproporcionada la 
i'xacción en el caso do fijarse esa cantidad 
pura los quiuientos gramos de picadura, 
cualquiera que fuera su envase, pero sí la 
encontramos en la forma que acabamos de 
copiar; es decir en el abono de cf̂ os $0.05 
por cada libreta, aunque sea muy inferior 
su pesoá los quinientos gramos, sobre todo 
íi se tiene en cuenta que es costumbre ha -
cer la exportación de picadura en paquetes 
le sesenta, de ciento veinte y de doscientos 

cuarenta gramos. 
Un quintal de picadura exportado en pa

quetes de sesenta gramos, tendrá que pagar 
por concepto de Timbre, á razón de $0.05 
por paquete, $40; el mismo peso en paquetes 
• le ciento veinte gramos, $20, y en paquetes 
• le doscientos cuarenta gramos, $10. Vese, 
pues, que do circunstancia tan accidental 
y tan independiente del valor como es el 
envase, surjo una desproporción realmente 
insostenible en el pago del tributo. 

Debe tenerse en cuenta, además, que el 
vralor asignado para el quintal de picadura 
álos efectos del impuesto do 2 por 100, es 
ile $50, y que partiendo de esa base resulta 
monstruoso el obligar á satisfacer por con
cepto de timbre á ese mismo quintal, cua
renta, veinte y diez pesos, respectivamente'. 

Se obviaría la dificultad empleando para 
la exportación de picadura el mismo proce
dimiento que para la de tabaco torcido; es 
decir, cobrando $0.05 por cada quinientos 
gramos, cualquiera quo sea su envase, u-
niendo los sollos á la póliza. 

Sobre este asunto que representa un in
terés de monta para los fabricantes de ci
garros, llamamos muy particularmente la 
atención de la digna Primera Autoridad de 
estas provincias. 

Vapor-correo. 
A las ocho de \¿ noche del dominíío fon

deó en puerto el vapor correo nacional 
Cataluña, quo conduce 424 pasajeros, de 
olios8S de tránsito. 

Entre sus pasajeros se cuentan el Pbro. 
D. José Enrique, cura párroco de Bejucal, 
el Dr. D. Cayetano Vilalta y abogado D. 
Eduardo Obregón y Fedriani. 

Sanidad. 
Por la Secretaría del Gobierno General 

le esta Isla se publican en la Gaceta del 
lomipgq, las siguientes circular y disposi
ciones complementarias, con objeto de im
pedir con medidas rigurosas la propagación 
leí cólera en la misma: 

Por el Ministerio de Ultramar se comuni
ca al Excmo. Sr. Gobernador Gencrd con 
íecha de hoy, el telegrama siguiente: 

"Sometidas tres dias cuarentena observa
ción procedencias Malinas y Brujas (Bélgi
ca), salidas 28 de agosto y despedidas para 
Lazareto sucio; las de Aahuns (Dinamarca) 
desdo el día 21; y las de Rúan desdo ayer." 

Y habiendo acordado S. E. su cumpli
miento, de su orden se publica en la Gaceta 
para conocimiento general; recomendándose 
4 la vez, á los Sres. Gobern adores Jiegiona 
les y provinciales, que, en armonía con los 
preceptos que se indican en las circulares 
le 30 y 31 de agosto próximo pasado, some
tan á igual trato sanitario las indicadas 
procedencias. 

Habana, 3 de septiembre de 1892. 
El Secretario general, 

Félix Lomas. 
CIRCULAR. 

En vista de las noticias oficiales reciente
mente publicadas, acerca de la existencia 
del cólera morbo asiático en Alemania, 
r rancia, Bélgica, Dinamarca y otras nacio
nes, se hace necesario dictar nuevas medi
rlas como adición á las adoptadas hasta 
aquí; á fin do que, en el desgraciado caso 
de que esta Isla sea invadida por la temida 
opidenúa, nos encuentro prevenidos y en 
disposición de hacerlo frente con cuantas 
resoluciones sea posible adoptar, ya con los 
valiosos recursos do la ciencia, ya con los 
que ofrece la observancia de una prudente 
aunque severa higiene, ya, en fin, con las 
demás que se hallan al alcance de la Admi 
nistración. Al efecto, el Excmo. Sr. Gober 
uador General, de acuerdo con lo propuesto 
por el Sr. Gobernador de la Región Occi 
dental y por esta Secretaría, se ha servido 
disponer quo se ponga provisionalmente en 
vigor en esta Isla, la Real orden expodidí 
por el Ministerio do la Gobernación, con fe
cha 24 do junio de 1800, insertándose á con 
tinuación su parte dispositiva, para general 
conociniiento 

Al propio tiempo y aunque afortunada
mente el estado sanitario de la Isla es has 
ra hoy satisfactorio, S. E. ha dispuesto se 
encargue á V que consagre preferente 
atención á volar por la salud pública en el 

(.'oiette estaba sentada en un almohadón 
de .satín, al lado de Urbano. 

Su rostro ofrecía una expresión do con 
trariedad. 

Siu embargo. Urbano Salvador, tenía á 
los ojos de Colette el mérito de no ser un 
extraño. 

Se conocían hacía mucho tiempo. 
Urbano, que había visto á las dos herma

nas muy jóvenes, cuando él era ya un hom
bre hecho, tenía algo, para con las dos her
manas, del carácter de un tío ó de un pa
riente lejano. 

En Colette no borraban completamente 
a alegría y la inclinación á la burla las im
presiones más angustiosas. 

—¿A dónde vamos por aquí?—preguntó, 
mientras que el brasileño se apoderaba de 
sus manos finamente enguantadas y las cu
bría de besos. 

-¿No tenéis apetito? 
—No. 
—Daremos un paseo de una hora por el 

Rosque. Además, es muy ridículo comer 
tan temprano. 

—No hubiera creidojamiís quo el mundo 
fuese como lo he visto. El mundo está mal 
arreglado ¿no es verdad?—dijo Colette co
mo hablando consigo misma. 

- S í . 
—¡Pero sólo para los pobres!—añadió e-

11a con ironía.—¿Vos lo encontrareis bien? 
—¡Sobre todo esta noche!—dijo Salvador, 

lirigicndola una ardiente mirada. 
—No rae miréis con esos ojos—dijo Co

lette.—JJe dan miedo. 
—¿L)e veras? 
—Parece carbones encendidos en el fuo-

gQ del infierno. 
—Es que os amo, Colette, os amo con ar

dor. 
—¿Por cuanto tiempo? 

territorio de su cargo, dando cuenta á este 
Gobierno general, de la menor novedad que 
en ella observe, y no omitiendo medio algu
no para lograr que tengan el más exacto 
cumplimiento las disposiciones vigentes re
lativas al particular. 

Dios guarde á V . . . . muchos años. 
l lábana, 3 de septiembre de 1892. 

El Secretario general, 
Félix Lomas. 

Sres. Gobernadores Regionales y provin
ciales de esta Isla. 

DISPOSICTOIíES Q U E S E C I T A N . 
1? Tan pronto como so presento un caso 

de enfermedad calificada ó sospechosa de 
cólera, el Alcalde dará parte al Goberna
dor, por telégrafo, ó por el medio más rápi
do do que pueda disponer, y cuidará de a-
sistir la casa, ordenando que diariamente se 
desinfecten los excusados, letrinas y pozos 
negros de toda la población. 

Lo mismo si muriese el atacado que si 
curara, y aun cuando su dolencia sólo fuere 
sospechosa, procederá á quemar la cama, 
ropas y ajuar del cuarto del enfermo, y á de
sinfectar toda la casa y las inmediaciones. 
So tasará lo quemado para indemnizarlo. 

2a Los Alcaldes dispondrán en las afue
ras de las poblaciones casas, tiendas de 
campaña ó barracones, á donde serán lle
vados y aislados si se presentase algún ca 
so, los vecinos de las calles en las que por 
sus condiciones antihigiénicas pudiese de-
sarrollorse la epidemia, y procederán al 
saneamiento de sus habitaciones, desinfec
tándolas y 'blanqueándolas por cuenta de 
los propietarios, si éstos no lo hicieren, obli
gándoles al reintegro de lo que se gasto. 

3? Ordenarán que inmediatamente sea 
blanqueado el interior y exterior de todas 
las casas del pueblo, y sí á las veinticuatro 
horas demandado no hubiese sido obedecida 
la disposición, el Alcalde dispondrá el blan
queo por cuenta del propietario. 

4a Procurarán establecer á prevención, 
hospitales de coléricos. 

5a Los médicos de los pueblos procede
rán á la inspección facultativa de cuantos 
lleguen á ellos, y adquirirán datos de su 
procedencia, que se comunicarán al Alcal
de. En las grandes poblaciones donde sea 
imposible el cumplimiento do esta medida, 
por ser mucho el movimiento de pasajeros, 
los Alcaldes dictarán disposiciones que den 
igual resultado, cuidando siempre de evitar 
molestias inútiles. 

üa Se organizarán en todas las poblacio
nes. Juntas do Inspección higiénica, com
puestas do la Municipal do Sanidad, á la 
(pie se agregarán el Alcalde y el teniente 
de Alcalde y personas quo el Gobernador y 
la Autoridad municipal designen. 

Estas Juntas examinarán las condiciones 
de la localidad, de las casas, de las aguas, 
alimentos y cuanto se refiera á la policía de 
bigiene de las poblaciones, y dictarán en el 
acto las medidas que estimen convenientes, 
que los Alcaldes mandarán ejecutar. 

7a Los alcaldes emplearán los medios 
coercitivos desde la multa, á pasar el tanto 
do culpa á los Tribunales, con todos aque
llos que dosobedecieren ú opusieren resis
tencia pasiva á las disposiciones contenidas 
en esta Real orden, ó que de ella se des
prendan, y los Gobernadores procederán 
do igual modo con los Alcaldes; teniendo 
presente todos que aun la falta leve de celo, 
actividad y energía, es falta gravísima da
dos los servicios que se les encomiendan. 

8a A las veinticuatro horas de comuni
cadas estas disposiciones á los Alcaldes, 
oficiarán al Gobernador participándolo ha
ber dictado las necesarias para su cumpli
miento, y á los cinco días le anunciarán que 
todo está cumplimentado. Los Gobernado
res mandarán girar visitas á los pueblos 
para cerciorarse de que lo mandado se ha 
obedecido; y en caso de no resultar exacto 
lo dicho por los Alcaldes, los multarán ó 
entregarán á los Tribunales por falsedad en 
documento público, según el artículo 314, 
párrafo 4? del Código penal, y por desobe
diencia á las órdenes de la autoridad, con 
arreglo á los artículos 380, 381 y 382 del ci
tado Código. 

9a Los Gobernadores recordarán que los 
servicios sanitarios son obligatorios para 
los municipios en primer lugar, y luego pa
ra las Diputaciones provinciales, que tienen 
el deber de acudir en auxilio de los Ayun
tamientos. Tanto óstoa como aquellos los 
atenderán con sus propios recursos, y si los 
presupuestados no fuesen bastantes, acudi
rán á todos los medios que las leyes les dan 
para arbitrarlas, en la seguridad de que el 
Gobierno ha de facilitarlea su acción. El 
Ketado auxiliará, á. todoa, flumplíondo ysi su. 
misión, pero es necesario que las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos cumplan 
antes con la suya. Por tanto, las Diputa
ciones provinciales y Alcaldes comunicarán 
do oficio á los Gobernadores las cantidades 
de quo respectivamente puedan disponer 
para atenciones sanitarias, y en el caso no es
perado, dado el servicio, de ser negativa la 
cüut(jstación, extremarán todos los medios 
cpie las leyes les conceden para obligar á los 
Municipios y Diputaciones al cumplimiento 
de su deber. 

10, Los Gobernadores enviarán Médicos 
con el carácter de delegados á todos los 
pueblos que los necesiten, y cuidarán de 
proporcionarles medicinas, dosinícetantes y 
cuanto sea necesario para combatir la en
fermedad, así como de que los enfermos y 
vecinos pobres reciban socorros. 

11. Sí se abren suscripciones públicas 
por las Autoridades, lo recaudado será dis
tribuido por Juntas do vecinos, de las cua
les formarán parte los párrocos. 

Al mismo tiempo encarezco á V fije 
su reconocido celo en cuanto se relaciono 
con la higiene de las poblaciones y de los 
individuos y á asegurar la asistencia módi
ca y la alimentación de los invadidos y ve
cinos pobres. 

Sea V inexorable con el que no cum
pla con celo digno do elogio lo mandado, y 
no bastándole el pasivo acatamiento, V 
habrá cumplido con su deber, cumplimiento 
que le exigiría el Gobierno con la misma 
energía con que le ordena lo exija á los A l 
caldos. 

Dios guarde á V muchos años.—Ma
drid, 24 de junio de 1890. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Nuevo Cónsul. 
Entre los pasajeros que conduce para Mé

jico el vapor Cataluña entrado antenoche, se 
oncuontra el señor D. José Manuel Quinta
na, nombrado Cónsul General de España en 
Veracruz. A l señor Quintana, sobrino del 
ilustre poeta do igual nombre, acompaña 
su distinguida familia. Son por extremo 
honrosos los antecedentes de este funciona
rio en su larga carrera consular, desempe
ñada así en Europa como en América, ha
biendo ocupado últimamente el importante 
consulado de Nueva Orleans. 

Vapor "Enrique." 
Este vapor, procedente de Hamburgo, se 

halla en Santander sufriendo cuarentena, y 
saldrá de dicho puerto para este el dia 13, 
esperándose aquí el dia 30 del que cursa. 

— — — — — ^ — 

Visita de inspección. 
En la mañana de ayer, una comisión de la 

Junta Provincial de Sanidad, visitó los 
Muelles de Luz, encontrando en uno de ellos 
varios tabales de bacalao, cuya mercancía 
se hallaba en estado de descomposición. 

—Por el quo queráis. 
—Yo—dijo poniéndose algo pensativa— 

hubiera querido no amar más que á un 
hombro y ama pie siempre. 

—Esos son buenos sentimientos, pero el 
mundo ha cambiado. Ya no estamos en los 
tiempos de Filimón y Baucis. 

Urbano so lanzó en las declaraciones or
dinarias do los galanteadores. 

¿Podía pensar en otra cosa al lado de 
Colette? 

¿Ne era ella la embriaguez y el delirio? 
Colette le detuvo. 
—¿En dónde estamos?—preguntó por de

cir algo y retrasar el momento do las con
fianzas y de los atrevimientos. 

—Ya lo veis. 
El carruaje del brasileño pasaba por el 

Arco del Triunfo. 
No ponía haber duda. 
—¡Ah! Es verdad. ¿Dónde tengo la ca

beza?—dijo Colette. 
Lanzó un prolongado suspiro. 
Su pecho BO enchía de tal modo, que pa

recía que iba á estallar el cuerpo del vestido. 
Urbano rebosaba satisfacción. 
No insistió y la dejó quo se entregara á 

sus pensamientos, contentándose con estre
char entro las suyas una mano de Colette. 

No tenía prisa. Tenía toda la noche á 
su disposicién. 

La verdad era que Colette estaba real
mente deliciosa. 

La ardiente mirada de Urbano, se pasea
ba de los negros cabellos, naturalmente on
deados de la joven, á su frente mate, á sus 
ojos de largas cejas, á su nariz bien forma
da y á sus sanguíneos labios, en los cuales 
la risa, franca y sonora sentaba tan bien. 

Y más abajo de su flexible cuello á su po
cho, muy desarrollado y á su talle, que hu
biera podido aprisionar entre sus manos. 

Por el puertcTde Matanzas. 
Nuestro colega la Aurora del Yumuri, en su número correspondiente al dia 4 del pre

sente mes, publica el cuadro que insertamos á continuación: 

Z A F R A D S 1 8 9 1 A 1 8 9 2 . 
Frutos exportados por el puerto \fle Matanzas hasta el 31 de Agosto. 

Sacos azúcar Byés azúcar. Byes. miel. Medios. Tercias. 

Bea Bellido & Co. . . , 
Piedra, Día y Comp,. 
Brinckerhoff & Co... 
Dubois & Co 
Heidegger & Co 
C. L . Deetjen & Co.. 
Suris y Gan iga 
Amézaga & Co 
Larragoiti & Co 
A. Galindez 

823.248 
292.779 
241.277 
109.117 
44.556 
23.929 
3.312 
2.04O 
1.717 

2.559 

1.1G4 

34.202 

"T .SSl" 

634 

"hs 

3 694 

911 14 109 

9.468 

1.551.975 
í 

RESUMEN. 

4.199 49.525 
1.541.975 sacos azúcar. 

4.199 bocoyes id. 
49.526 bocoyes miel de purga. 

id. 
id. 

221 

957 

989 

..210 

997 medios id. 
5.210 tercerolas id 

Además, se han exportado por 
B E A B E L L I D O & Co. 

222 tercerolas miel do abejas. 
100 cuartos Ron. 

2 bocoyes cera amarilla. 
4 pipas id. id. 
3 caballos. 

SUBÍS Y G A R R I G A . 
694 pipas aguardiente. 
73 medias pipas. 

1549 bocoyes aguardiente. 
117 medios id. 
443 cuartos id. 

1 cuarto id . 
54 fardos Camaza. 
19 pipas cobro viejo. 
2 bocoyes id. id . 
2 cuartos id. i d . 

34 tubos. 
15 planchuelas. 
36 planchas. 

1 caja con un cadáver. 
J. S A I N Z & Co. 

850 bocoyes aguardiente. 
15 medios id. 

350 pipas id. 
17 medias id. 
90 cuartos id. 

CAÑIZO & Co. 
175 líos cueros. 

E. M O L I N S . 
15 tercerolas miel de abeja. 

S. CASTAÑER. 
1 caja válvulas. 
1 pieza máquina. 

Loterías extranjeras y rilas. 
La Gaceta del domingo publica el si

guiente decreto del Gobierno General do 
esta Isla, prohibiendo la venta en la misma 
y el anuncio de toda clase de billetes de lo
terías extranjeras y de rifas no autori
zadas: 

Por virtud del artículo 6? del Real Decre
to de 8 de abril último, publicado en la 
"Gaceta Oficial" de 21 de junio de igual 
ano, se prohibe terminantemente la venta 
en esta Isla y el anuncio y publicación de 
toda clase de billetes de loterías extranje
ras y rifas no autorizadas expresamente. 

Y como, no obstante lo preceptuado en 
la citada Soberana disposición, se prosigue 
en la venta de los referidos billetes y con
tinúan figurando en los periódicos de esta 
capital y en determinados parajes, los a-
nuncios mencionados, y esto, además de 
constituir una contravención á lo mandado, 
perjudica notablemente los intereses de la 
Renta; con el fin de que no so repita tan 
abusiva práctica y de que la repetida Ren
ta vuelva á adquirir su pasada prosperidad 
ó importancia, de conformidad con lo pro
puesto por mi Secretaría, Sección central 
de Hacienda y Negociado de Timbre y 
Lotería, he tenido á bien decretar lo si
guiente; 

Primero. Queda prohibida en esta Isla 
la venta de billetes de Loterías extranjeras 
y rifas no autorizadas expresamente, así 
como toda clase de anuncios referentes á 
las mismas en periódicos ó por cualquier 
otro medio de publicación. 

Segundo. Se previene á los Administra
dores locales de Lotería de esta Isla que 
serán privados de dichas Administraciones, 
sin opción á obtenerla de nuevo, siempre 
que en las mismas se encuentren billetes de 
las citadas Loterías prohibidas ó aparezcan 
fijadas listas ó listines en los lugares que 
aquéllas ocupen, sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal que marca el artículo 355 
del Código penal vigente. 

Tercero. Los agentes de policía quedan 
encargados de vigilar el exacto cumpli
miento de estas disposiciones y do perse
guir las infracciones que puedan corro 
terso. 

Habana, 2 de septiembre do 1892. 
Alejandro Bodrigucs Arias. 

Pasajeros militares. 
A bordo del vapor correo Cataluña han 

llegado los Sres. Comandante de Ingenieros 
D. Félix Cabello, médicos de la Armada 
D. Isidoro Macho y D. Federico Peñas, ca
pitán de Caballería D. Raimundo Banveta, 
primer teniento de la Guardia Civil D. 
Marcelino Izquierdo, y primer teniente de 
artillería D. José Gómez. 

E u observación. 
Procedente do Saint Nazairo y encalas ei\-

tró en puerto en la mañana de antier, do
mingo, el vapor francés Lalayctte, con car
ga general y 225 pasajeros, de estos 127 de 
tránsito para Veracruz. 

Durante la travesía falleció uno de los 
tripulantes de peritonitis, según la certifi
cación del médico del vapor. 

A l Lafayetie se le han impuesto tres días 
de observación, según las disposiciones vi
gentes de Sanidad. 

A bordo del Lafayette se halla el médico 
D. Domingo Díaz, que le dió entrada. 

E l señor Díaz del Villar* 
Hemos tenido el gusto de recibir la visita 

de nuestro antiguo amigo el señor D . Basi
lio Díaz del Villar, diputado á Cortes que 
ha sido por la circunscripción de Matanzas, 
nombrado por el Gobierno Supremo magis
trado de la Audiencia de lo Criminal en 
Santa Clara. 

El señor Díaz del Villar ha llegado en el 
vapor-correo Cataluña. 

Metálico. 
El vapor correo nacional Cataluña,, ha 

importado tres cajas para D. Sebastián Fi-
gueras. 

E l Tiempo. 
Nuestro respetable y sabio amigo el R P. 

Vlñes, director del Observatorio del Real 
Colegio de Belén, nos remite para su pabli-
cación el siguiente telegrama: 

Habana, 5 de septiembre de 1892. 
Recibidos de la Administración Gonerai 

de Comunicaciones. 
Santiago de Cuba, 3 de septiembre. 

P. Viñes.—Habana. 
Dia 2. 

3 t. B. 29,98, viento SSO., en parte cu
bierto. 

Dia 3. 
7 m. B. 30,05, calma, en parte cubierto. 

St. TJiomas, 3 de sepUiembre. 
B. 30,08, viento ESE., en parte cu-7 m. 

bierto. 

7 m. 
Barbada, 3 de septiembre. 

B. 30,03, calma, en parte cubierto. 
Bamsden. 

Puerto Principe, 3 de septiembre. 
P. Viñes—Habana. 

2 t. B. reducido 766,28, viento NE., ve
locidad 1,6, parte alta N . nubes en forma 
do cabellera que vienen del 4? cuadrante, 
cargazón y lluvia al NO., dirección nubes 
E., partes del cielo claro 6, termónaetro 33. 

Betancimrt, 
Director del Instituto Provincial.. 

Concurso. 
Existiendo consignación en la sección 6% 

capítulo 8o, artículo 3? (Lazaretos) del pre
supuesto vigente, para dotar al do Mariel 
do un profesor médico, con el haber anual 
de 300 pesos y 150 de sobresueldo, el Exce-
lentísimo Sr. Gobernador General ha dis
puesto se abra concurso público para la pro
visión de dicha plaza, por espacio de 30 
dias, contados desde la fecha de la publica 
ción del anuncio en la Gaceta oficial. En su 
virtud. Sos señores profesores médicos que 
desofm optar á aquella, presentarán sus so
licitudes en la_ Secretaria del Gobierno ge 
neral, acompañadas de sus títulos profesío 
nales originales, ó en copia testimoniada en 
forma, sin cuyo requisito no serán admiti
das y los documentos justificativos de sus 
méritos y servicios-

Las clases del Centro Gallego. 
.'En la noche del domingos© efectuó la so 

IOJ nne inauguración del curso académico de 
18.92 á 1893, en las clases que sostiene el 
^Centro Gallego" de la Habana. 

Los ámplios salones de la próspera socio 
•dad regional se llenaron con este motivo de 
numerosa concurrencia en la que figuraban 
no pocas personas distinguidas do la socio 
•dad habanera. 
. Por ausencia del Sr. Lenzano, presidente 
del Centro, ocupó el sitio de preferencia el 
vice-presidente, Sr. D. Miguel A. García, 
quien tenia á su lado al pre¿idente de la 

? sección de Instrucción del instituto, Sr. Dr. 
D. Serafín Sabucedo, al vocal de la misma 
iSr. D. José María Ozón, y al Presidente de 

¡ la Sección de Instrucción del Centro Astu 
r rlano, Dr. Hernández Palacio. 

El Sr. D. Vicente Fraiz y Escandón, Se 
•cretario de la Normal, leyó un meditado 
discurso en que se ocupó "del arto como 

| wmfrnv do la ci v i l i B a o i ó n , " d . G s a r r o l l a n d o tan 
| interesante tema en tésis general, si bien al 
? finalizar bosquejó á grandes rasgos el cua-
1 dro que representa el arte gallego ante el 

concierto universal. 
La Sección de Instrucción del Centro Ga-

¡pllogo responde y nos complacemos en con
signarlo públicamente—á la importancia 
del instituto, pues se da en ella una com
pleta educación mercantil, quo cómpronde 
catorce clases, de las que están encargados 

} nuove profesores. 
El número de alumnos matriculados en el 

curso 1891-92 fué el de 605 de los quo ter
minaron y aprobaron dicho curso 179. 

La biblioteca del Centro Gallego, que 
también está adscrita á la Sección de Ins
trucción, cuenta con 2,132 volúmenes y es
tá suscrita á 44 publicaciones periódicas. 

Do los 179 alumnos que aprobaron el úl
timo curso, obtuvieron premio 10, que se 
Ies discernió anoche, después de la lectura 
del discurso presidencial. 

He aquí sus nombres y las asignaturas á 
que los premios corresponden: 

Gramática castellana.—J). Daniel Rivero 
é Hidalgo. 

Aritmética elemental—D. Bernardo Fer
nández Pulido. 

Dibujo lineal.—B. Roberto Aróstegui y 
Lama. 

Aritmética mercantil y Teneduríadeli-
bi;os.—(leT. curso). D. Manuel Magariños y 
Pastoriza. (2" curso). D. Florentino Alva-
rez y Valdés. 

Geografía comercial y fabril—D. Manuel 
Emilio Villarnovo y Pérez. 

Principios de legislación mercantil.— Don 
Manuel Emilio Villarnovo y Pérez. 

Francés.—D. Ramón López. 
Inglés.—D. Wilfredo González y Lorenzo. 
Fscritura.—D. Cosme Novas y Alonso. 

Indices. 
Resolucioues del Ministerio de Ultramar, 

recibidas en el Gobierno General por el va
por-correo nacional Cataluña: 

« O B E R N A C I O N . 
Real Decreto sobro subvención con qne 

el Gobierno ha de auxiliar las obi-as do a-
bastecimiento de aguas potables á Santiago 
do Cuba. 

Real Decreto aprobando las plantillas del 
personal de Montes y Obras Públicas do 
esta Isla. 

Real Orden disponiendo que el Ingeniero 
Jefe de Caminos, D. José Pujáis, continúe 
encargado de la dirección de las obras del1 
puerto de la Habana. 

Disponiendo que el ingeniero D. Francis
co Quiñones, so encargue de la Jefatura de 
la Sección Central de Obras Públicas en el 
Gobierno General. 

Hubo un momento do silencio,; d cabo del 
cual Salvador se inclinó sobre l a capotita 
encarnada de Colette, besó un perfumado 
mechón do sus cabellos y pregaritó con aca
riciadora voz. 

—¿En dónde quieres comer? 
—Decid: en donde queréis—rectificó Co

lette, pero con acento suave «corno si supli
cara. 

—¿Lo queréis así? 
—Me agrada más. 
—¡Caprichosa! ¿En dónde queréis comer? 
—En donde queráis. No tengo costumbre, 

no conozco estos sitios, que vos debéis fre
cuentar mucho. 

El día desaparecía poco á poco. 
El coche corría por entre dos murallas do 

verdor, cuyo fresco no había alterado la ca
nícula. 

Salvador rodeó con sus brazos el tallo de 
Coletto y quiso darla un beso. 

La jóven se desprendió sin esfuerzo. 
El cupé daba vuelta, al paso, alrededar 

de un lago pequeño en el cual se paseaba 
una legión de patos y del que salia un lige
ro y blanquecino vapor. 

En el bosque no se veía más que alguna <l 
que otra persona, 

—SI fuéramos á comer—dijo Coletto pK)r 
escapar de aquella soledad en que se inter
naban cada vez más. 

—¿A dónde? 
—Elegid. 
—¿Iremos al pabellón Armenonville0/ 
—¿Habrá allí gente?—preguntó Colette 

asustada. 
—Con seguridad, y mucha. 
—¡Pues vamos allí! 
Urbano dió órdenes al coclr¿n); el coche 

partió al trote largo y muy pronto, daspués m 
de haber recorrido algunos paseos sombríos, ! | 
llegó ante una especie de chalet muy con- " 

curridoy en donde reinaba la mayor ani
mación. 

Una orquesta de tzingams con sus trajes 
húngaros tocaba valses y c^rtrdfis, bajo un 
improvisado cobertizo, con la viveza que les 
caracteriza y les hace tan atractivos. 

El Brasileño era muy conocido en aqnel 
establecimiento. 

Cuando bajó del cupé, el dueño del cha
let se precipitó á su encuentro. 

—Augusto—lo dijo Urbano,—¿tenéis al
gún cuarto desocupado? 

—Si no lo hubiera se inventaría,—respon
dió el dueuo.—¡Tenemos el salón rojo! 

—Bueno. 
—Está pedido, pero si llegan los que lo 

han comprometido, ya nos arreglaremos. 
Salvador no tenía necesidad de que la 

guiaran al salón rojo. Lo conocía desde ha
cía mucho tiempo. 

En el patio, examinó Colette con curiosi
dad aquel espectáculo nuevo para ella qne 
se ofrecía á sus ojos. 

En las ventanas se veían mujeres con lia 
mativos trajes, resplandecientes do diaman
tes y de alhajas. 

Muchos carruajes, con sus faroles encen
didos, estaban estacionados en las avenidas 
vecinas. Se oian por todas partes carcaja
das, que ahogaban el ruido producido por 
el choque de los vasos, el movimiento de los 
platos y las botellas al descorcharse. Y las 
alegres conversaciones, el encantador r i t 
mo del Danubio azul, ó el de la marcha de 
Ba-Koczy, qü.Q le sucedía, producían una 
especie de apasionada animación que con
vidaba al placer. 

Salvador arrastró, por decirlo así, á Co
lette consigo. 

—¡Que halagüeño es esto!—dijo Urbano, 
—¿Cual? 

Disponiendo que el ingeniero 1? D. Ra
món Martínez Campos, so encargue de la 
dirección de ferrocarriles do esta Isla. 

Confirmando al ingeniero 1? D. Dionisio 
Velazco en el cargo de Jefe de Obras Públi
cas de la Región Central de esta Isla, y á 
D. Joaquín Portuondo en el de Jefe do la 
Región Oriental. 

Confirmando en el cargo de Arquitecto 
del Estado, á D. Adolfo Saenz Yañez, y en 
el de Ingeniero Jefe de Montes, á D. Fran
cisco Portuondo. 

Confirmando á los ayudantes de Obras 
Públicas de esta Isla, y disponiendo el cese 
del ayudante 4? D. Pedro P. Castañón. 

Nombrando maestro de Obras del Estado 
á D. Luis Pérez. 

Determinando los delineantes que deben 
cesar en el servicio de Obras del Puerto en 
esta Isla. 

Disponiendo el cese en la Sección Central 
de Obras Públicas deosta Isla, deD. Baldo
mcro Pichardo. 

Confirmando en el cargo de Ingeniero Io 
de Montes, á D. Juan Fernández Ledón. 

Id . en el id. á D. Santiago Pérez. 
Id . en el id. de ayudantes do montes, 

los señores que se expresan. 
Nombrando Teniente Fiscal de la Audien

cia de Pinar del Rio, á 1). Miguel de Toja. 
Disponiendo el cambio de destinos entre 

D. Rafael Romeu y D. Anreliano Martín. 
Id . id. entre D. Demetrio López y D. Joa 

quín Escudero. 
Id . id. entre D. Enrique Saavedra y don 

Manuel Jaime Rodríguez. 
Id . id. entre D. Belisario Alvarez y don 

Arturo García Soto. 
Nonabrando Abogado Fiscal de la Au

diencia de Mayagüez, á D. José Ojea y So-
mosa. 

H A C I E N D A . 
Declarando cesante á D. Cándido Martí

nez, oficial 4?, Administrador de Hacienda 
de Trinidad, y nombrando en su lugar á 
don Lino G uerra. 

Real Decreto disponiendo que se proceda 
á recoger todos los billetes do la emisión de 
guerra, cambiándolos á oro ó por valores 
que tengan la estimación de tal. 

Dando cuenta del convenio celebrado por 
el Banco Español de esta Isla para recoger 
los billetes de la emisión de guerra. 

Traslado de la Junta de Clases Pasivas 
declarando á D^ Matilde Aboal, viuda de 
D. Joaquín Fresco, con derecho á la pensión 
anual de 375 pesetas. 

Idem id. á las huérfanas de D. Félix del 
Corral, con derecho á 265 pesetas. 

M A R I N A . 
Por el vapor Cataluña se recibieron el 

domingo último en la Comandancia Gene
ral del Apostadero, las Reales Ordenes que 
á continuación extractamos: 

Concediendo pase á situación de reserva 
al Vice-Almirante D. José Montojo y T r i 
llo. 

Promoviendo al empleo de Vice-Almi
rante al Contraalmirante D. José Butlor y 
Anguita. 

Promoviendo al empleo de Contraalmi
rante, para cubrir vacante reglamentaria, al 
capitán de navio do primera clase D. José 
Pérez Lasaga. 

Concediendo el pase á la situación de re
serva al Contraalmirante D. José Pérez y 
Lasaga. 

Idem ídem al empleo do Vice-Almirante 
para cubrir vacante, al Contraalmirante D. 
José Maimó y Roig. 

Promoviendo al empleo de Contraalmi
rante al capitán de navio do primera clase 
D. Cárlos Roca y Zansaloni. 

Idem ídem al capitán de navio de prime
ra clase D. José Reguera y González Pola. 

Idem ídem al empleo de capitán de na
vio de primera clase al de navio D. Santia
go Alonso y Franco. 

Idem ídem al capitán de navio D. Anto
nio de la Rocha y Aranda. 

Idem ídem al capitán de navio D. Mar
cial Sánchez y Barcaíztegni. 

Promoviendo á sus iuinediatos empleos 
superiores al capitán de fragta D. Federico 
Estrán y Justo, teniente de navio de prime
ra D. Rafael Pascual de Bananza, teniente 
de navio D. Juan Pablo Riquelme y alférez 
de navio D. Manuel Laulechet y Pavía. 

Destinando á este Apostadero á los te
nientes de navio D. Julio Pérez y Pereda y 
D. Juan Peredo y CasteIJaSy. 

de familia, y D. Manuel Arango, 8 libras de f —Leemos en el Diario del Ejército'. 

Exámenes de Segunda Enseñanza. 
Por la Secretaria del Instituto de Segun

da Enseñanza de la Habana, recibimos pa
ra su publicaoión lo siguiente : 

El viernes, 9 del corriente, á las siete de 
la mañana, tendrán lugar en este Instituto 
los exámenes de ingreso para los estudios 
generales de segunda enseñanza y de apli
cación. 

Lo que de orden del Iltmo. Sr. Director, 
se publica para general conocimiento. 

Habana, 3 de septiembre de 1892.—Li
cenciado Segundo Sánchez Villarcjo. 

" La Confianza." 
En las elecciones verificadas la noche del 

jueves último, en los salones del Casino Es
pañol, por la sociedad de dueños de sastre
ría titulada La Confianza, quedó constitui
da su Directiva para el año de 1892 á 93, en 
la siguiente forma: 

Presidente honorario.—D. Gumersindo 
Saenz de Calahorra. 

Presidente efectivo.—D. Constantino Ló
pez. 

Yice-Presidente.—D. Francisco de la 
Cuesta. 

Tesorero.—D. Vicente Revuelta. 
Vice-Tesorero.—D. Faustino Bermúdez. 
Vocales.—D. Ubaldino Hierro, D. Ber

nardo Alvarez, D. Valentín Pavoni, D. Pe
dro Abín, D. Mariano Gutiérrez, D. Fran
cisco Fernández. D. Matías Pollán, don 
Francisco P. Baviero, D. José María Alle-
gui, D. Bernardo J. Valdés, D. Gregorio 
García y D. Antonio López. 

Suplentes.—D. José Cosío, D. José Be-
reuguer, D. José Arias, D. Manuel Díaz 
Blanco, D. Bernardo Arturar y D. Lino 
Martínez. 

El señor Saenz de Calahorra, nuestro a-
migo, fundador de la sociedad y presidente 
efectivo durante los años que lleva do cons
tituida, ha sido nombrado, como se ve, pre
sidente honorario, concediéndosele un voto 
lo gracias por los servicios prestados á la 
colectividad durante el tiempo que desem
peñó su cargo, concediéndoselo además un 
voto de confianza como director del periódi
co órgano de la sociedad. 

tasajo y huesos. A todos esos señores, que 
son además benefactores mensuales de "La 
Misericordia" les enviamos las más expresi
vas gracias en nombre de los pobres soco
rridos. 

Sesión Municipal. 
D I A 5. 

Presidencia del Alcalde, Sr. B . Luis G. Co-
rujedo. 

Citada para este día la Junta Municipal, 
para tratar de la cuenta de Ordenación y 
Depositaría del año de 1891 á 92, la Presi
dencia dispuso no haber lugar á constituir
la por falta de número, y que se citase de 
nuevo para ocho días después con cualquier 
número 

Quedó enterado el Ayuntamiento de la 
resolución del Gobierno confirmando el a 
cuerdo municipal sobre pago de pluma de 
agua de la casa Trocadero 40, del Sr. don 
Gregorio Palacios. 

A virtud de un oficio del Gobierno remi 
tiendo informe de la Junta Provincial de 
Sanidad sobre medidas higiénicas que de
ben adoptarse en el mercado do Cristina, 
interesando la remisión del expediente de 
obras dispuestas en dicho mercado, se acor
dó que tan pronto como la comisión inves
tigadora devuelva el expediente que se re
clama se le remita al Gobierno. 

Con este motivo se acordó que por el se
ñor Inspector de Servicios Sanitarios, se de
signe una comisión de médicos municipales, 
que con el carácter de permanente informe 
acerca de las condiciones higiénicas del 
mercado de Cristina, así como las de los 
otros establecimientos municipales y demás 
asuntos que la Corporación tenga á bien 
consultar, 

A virtud de oficio del Sr. Inspector de 
Servicios Sanitarios, se acordó que la Alcal
día convoque á licitación verbal á los seño
res droguistas y ferreteros de esta ciudad 
para la adquisición de 20 ó 30 toneladas de 
sulfato de hierro para la desinfección de 
cloacas y otros punto. 

Se acordó que por los Tenientes de A l 
calde se disponga lo conducente á evitar la 
aglomeración de asiáticos en casas no apro
piadas que existen en ciertos barrios. 

NOTICIAS J U D I C I A L E S . 
J l ' N T A D E P R O C U R A D O R E S , 

Hoy á las dos de la tarde se reunirán los 
Procuradores de la Audiencia en el salón 
que ocupan en ese Tribunal para tratar de 
varios asuntos de interés para esa Corpo
ración. 

C O S T E N C r o . S O AD.n N S T R A T I V O . 
Hoy tendrá efecto la vista de la deman

da establecida por D. x\ntonio Serpa con
tra una resolución de la Intendencia Gene
ral de Hacienda, que le consideró obligado 
como fiador de D. Gabriel Amenábar al 
pago de la cantidad de cierto pagaré. Fis
cal, Sr. Vías. Ponente, Sr. Pagés. Defen
sor por Serpa, Ledo. Colón. Secretario, 
Ledo. Navarro. 

A C U E R D O . 
La Sección primera de lo Criminal de es

ta Audiencia en atención á lo que dispone 
en la Real Orden que inserta la "Gaceta" 
de 31 de agosto último referente á la reor
ganización de la Administración de Justi
cia y restablecimiento de la Audiencia de 
Pinar del Rio, so abstiene en las causas 
procedentes de esa Audiencia que estén 
pendientes de hacer señalamiento, el verifi
carlo, por no haber dia libre, hasta enero 
del año entrante en cuya fecha vendrían á 
comenzar las secciones del juicio oral. 

A D M I S I O N E S . 
Han sido admitidos respectivamente por 

la Sección segunda de lo Criminal los re
cursos de casación que por infracción de 
Ley y quebrantamiento de forma se han es
tablecido contra la seténela dictada por la 
referida Sección condenando á muerte á 
D. Antonio Tosco y D Félix Gaitan con 
motivo del asesinato de D. Florentino de la 
Rosa en la Jurisdicción de Güines. 

J U I C I O S O R A I J E S . 
Señalamientos para hoy. 

En la Sección primera se verán dos ju i 
cios procedentes del Juzgado de la Audien
cia y que corresponden al Secretario Ldo. 
Odoardo. 

Contra el moreno J. A. F. por hurto.— 
Defensor Dr. Pérez.—Procurador Pereira y 
contra D. J. R. por insultos y atentado á 
agentes de la xiutoridad.—Defensor Ldo. 
Tarlche.—Procurador Solís. 

En la tíocción segunda se verá ia causa 
contra D. L . L . por estafa.—Defensor Ldo. 
Lancís.—Procurador Lancís.—Juzgado del 
Oeste.—Secretario Ldo. La Torre. 

El tercer caso de fiebre amarilla sometí, 
do al tratamiento en el hospital militar si
gue dentro de la gravedad, pero en estado 
relativamente satisfactorio, sin presentar 
ningún fenómeno gástrico, aunque con mu
cha albúmina. 

El Dr. García ha recibido ayer otra cá
mara do Santiago de Cuba que se ha ins
talado también en el Hospital y que hoy 
probablemente ocupará otro enfermo, pu-
diendo así tener dos casos en observación." 

—Han sido nombrados: Comandante de 
Voluntarios, D. Pedro Mandahuín; Capitán 
D. Bruno Martí, y primer teniente, D. José 
Joaquín Ocampo Alvarez. 

—Durante la primera quincena de agosto 
último, se exportaron por el puerto de San
tiago de Cuba: 1,278 kilos tabaco en rama, 
157 sacos con 17,267 kilos cacao, 110 kiloa 
dulces, 1,029 cocos secos, 2,500 kilos guanô  
29,000 tabacos torcidos, 53 kilos cafó, 34o 
id. suela, 132,0G4 piés caoba, 39,523 id. ce
dro, 2,400 kilos yarey, 16,200 id. azúcar, 775 
id. cera amarilla, 1,560 id. maíz, 1.250,000 
Idem mineral manganeso y 20.250,000 ídem 
id. de hierro. 

—Durante el pasado mes de agorto, se 
han exportado por la bahía de Matanzas 
los frutos siguientes: 

Para ia Península en bandera nacional: 
312 sacos de azúcar y 320 bocoyes aguar

diente. 
Para el Uruguay en bandera nacional: 
427 bocoyes, 40 medios y 52 cuartos a-

guardiente. 
Para los Estados Unidos en bandera na

cional: 
29,246 sacos de azúcar. 
Para los Estados Unidos en bandera in

glesa: 
64,642 sacos azúcar, 96 bocoyes id. y UO 

cuartos aguardiente. 
Para los Estados Unidos en bandera a-

mericana. 
57,825 sacos azúcar. 

CORREO NACIONAL. 

Atiíuana de la Habana. 
3AUDACIÓ1Í. 

Pesos. 
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Ctfl. 

Asilo " L a Misericordia". 
La panadería "311 Central" y los señores 

Abad, Echavarría y Ca, Alonso y Peláez, 
Amarral y Gómez, Dursay y Cu, Esteva, 
Baguer y Ca, D. Salvador Sabí, D. Amado 
Busot, D. Esteban Fors, D. Rafael Rodrí
guez, V. Díaz Díaz y Ca, Benito Alonso, 
Francisco Mercader y Luis López, dueños 
do panaderías, donaron á dicho Asilo en 
el mes de agosto último, como extraordina
rio, 1,541 libras de pan y 82 libras frijoles y 
sois lisas además los Sres. Abad, Echava
rría y CS—El Sr. Villar donó 18 libras de 
frijoles y pan, lo mismo que esto último la 
Sra. de Laudo y la Sra. Da Adelina V. de 
Noguera, la quo también los regaló un ca
ballo de leña y vino de Jerez á los enfermos. 
D. Antonio Rosas les envió dos c ballos de 
leña, y al visitar el establecimiento lo donó 
un centén. D. José Martinó 100 libras de 
judías. El Ldo. D. José Capote una regu
lar cantidad de bismuto. D. Manuel Gó
mez, Cónsul de Portugal, 1 barril con carne 

—El murmullo de admiración que se ha 
producido al verte. 

—¿Lo habéis notado? 
- S í , ¿y tú? 
—Yo también—dijo Colette;—esas gentes 

do todo se admiran. 
Salvador la quitaba la capota. 
Colette, quitándose el abrigo, apareció en 

toda su juventud y su hermosura á los ojos 
de Urbano. 

—¡Ideal!—dijo éste retrocediendo dos pa
sos para admirarla más á su sabor.—¡Cuán
tos envidiosos voy á tener! 

Colette no lo escuchaba. Examinaba 
aquel singular sitio en quo se econtraba. 

Era estrecho y muy intimo, y á sus ojos 
mucho más. 

Colette hizo una observación. La ven
tana estaba abierta. Esto la tranquilizó. 

Dos cubiertos sobre una mesa redonda, 
bajo una bonita araña de bronce, dos sillas, 
un ancho diván de seda encarnada, bastan
te deteriodado, y grandes cortinones de da
masco. . 

Esto era todo. 
En el espejo leyó cifras entrelazadas, 

nombres grabados con diamantes de las sor-
tijas: Octavio y Marieta; Angela y Gontran; 
Guys y Matildes, Enriques, Luisas, Tere
sas, todo un calendario de las gentes galan
tes de París. 

Salvador pidió la comida. 
Cuando hubo dado sus órdenes, fué al 

espejo y recorrió aquel martirologio profano. 
—No hay ninguna Colette—observó. 
Y se dispuso á escribir. 
La hija del pescador le detuvo. 
—No quiero figurar ahí—le dijo. 
Urbano se contentó con reír, y cogiéndola 

la mano, la dijo: 
—Mañana podrás grabarlo tú misma, ten-
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Damos las gracias á los Sres. Capitán y 
consignatarios en esta plaza del vapor fran
cés Lafayette, por las colecciones de perió
dicos de Madrid con que nos han favoreci
do y cuyas noticias insertamos en otro lu
gar. 

—Han entrado en puerto, del Havre y 
escalas vapor nacional Cataluña y francés 
Lafayette; do Puerto Rico, nacional Ma
nuela; de Nueva York, el americano Niá
gara y nacional Méjico; y de Nueva Or
leans el americano Aransas. 

—VA Ayuntamiento de Cienfuegos ha en
tregado al Cuerpo de Bomberos los $ 500 
que había concedido en su presupuesto para 
la adquisición de mangueras. 

—El Alcalde Municipal de Cienfuegos ha 
pasado á las comisiones de sanidad, alcal
des de barrio y celadores de policía, enérgi
cas circulares disponiendo que se vigile y se 
castigue á todos los quo falten á lo preveni
do sobre higiene. 

—PrOximo á cumplir 90 años ha fallecido 
en Saucti-Spíritus el Sr. D. Indalecio Za
mora, miembro de una de las más antiguas 
familias do aquella localidad. 

—El Sr. Abril , Fiscal de la Audiencia de 
Santa Clara, enfermo en Caibarién, mejora 
notablemente. 

—La traslación do presos de la cárcel de 
Santa Clara á la de Sancti-Spíritus, ciea un 
conflicto al Ayuntamiento de esta última 
ciudad, pues la suma consignada para ali
mentación no bastará en lo adelanto, oca
sionándose un déficit. 

-Háblaso en Remedios de la aparición 
le un nuevo periódico, que dedicará prefe
rente atención á los asuntos ferrocarrileros 
de aquella ciudad. 

—Se ha dispuesto que las patentes do Sa
nidad sean entregadas por los Alcaldes Mu
nicipales como Presidentes de las Juntas 
Locales del ramo. 

—Por el Gobierno General se ha eonfir
mado el acuerdo del Gobierno de la Región 
Occidental, en que declaraba corresponder 
á la Junta Lccal de Ia enseñanza de esta 
Capital presidir los exámenes generales 
de la escuela Olavarrieta. 

—Se ha dejado sin efecto la suspensión de 
15 dias de sueldo que se lo impusieron al 2o 
Alcaide de la Cárcel de Santa Clara D. An
tonio Zapata. 

—Ha sido nombrado oficial 2? de la Sala 
de la Audiencia de Puerto Príncipe D. Lu
cas Pichardo. 

—De la zafra de 1891-92 se ha exportado 
de Matanzas lo siguiente: 1.541,975 sacos 
azúcar, 4,199 bocoyes do azúcar, 49,525 
bocoyes, 957 medios y 5,210 tercerolas de 
miel de purga. 

drás brillantes en tus orejas y diamantes en 
tus dedos. 

Calculó el efecto de lo que acababa de de
cir. 

En aquella cálida atmósfera, impregnada 
de tan variados perfumes; eu aquellos sitios 
en donde el ejemplo de las demás podía ser 
un poderoso atractivo, contaba además con 
la embriaguez, que debía aturdiría y acabar 
su derrota, quitándole hasta el sentimiento 
de la falta-

Era preciso dar tiempo para quo se pro
dujera aquella embriaguez. 

Urbano no hablaba ya de su amor á Co
lette. La dejaba recobrar toda su confian
za en sí misma y sólo se mostraba sólícito y 
atento para procurarla una de esas noches 
que nunca se borran de la imaginación. 

La hizo á grandes rasgos la descripción 
de los que solían concurrir al sitio en donde 
estaban. 

De cuando en cuando servía á Colette un 
poco de vino de España ó do Borgoña, en 
el qne ésta humedecía sus labios. 

Después tocó el turno al Champagne, que 
estaba metido entre el hielo en un cubo de 
plata. 

Salvador llenó el vaso de Colette. 
—¿Queréis embriagarme?—le dijo ésta. 
Pero ya se le iba la cabeza. 
Aquel espectáculo tan nuevo para ella, 

tan aturdidor, aquella música, cuyas vibra
ciones conmovían sus nervios; aquel ruido 
incesante de coches que llegaban ó que par
tían, y hasta las sofocadas risas de los ga
binetes vecinos, la sumergían en ese letar
go que es el principio de la embriague^!. 

Los criados se habían eclipsado. 
Salvador fué á cerrar la ventana y atrajo 

á Colette hacia el diván. 
Entonces trató de dormir también su ra

zón con ayuda de estas frasea, tan viejas 

Por el vapor francés recibimos periódicos 
de Madrid con fechas hasta el 21 de agosto. 
He aquí sus principales noticias: 

Del 20. 
Por tercera vez ha invitado hoy el señor 

Pidal á comer al Sr. Sagasta. 
Con un hijo suyo le ha remitido una carta 

muy cariñosa en la cual le decía que al pre
sidente del Congreso le era imposible dejar 
sin-obsequiar debidamente al jefe del parti
do liberal en su visita á Asturias. Por lo 
tanto, le instaba á que fuese mañana á co
mer á su casa con los amigos que quieran 
acompañarle. 

El Sr. Sagasta ha contestado accediendo, 
y por consiguiente, comerá mañana con el 
Sr. Pidal. 

El banquete será puramente familiar ó 
íntimo; pero así y todo, hay varios elemen
tos liberales á quienes ha disgustado las 
complacencias de su jefe. 

—El miércoles marchará el Sr. Romero 
Robledo á Falencia á visitar la fábrica de 
armas. 

—Cádiz, Vd (dl20 noche/—Hoy han zar
pado de esto puerto para los de TnVm y 
Gónova los barcos argentinos que vinieron 
á la fiesta marítima del centenario. 

Después de las fiestas de Italia irán á 
Inglaterra á recoger el acorazado que se 
construye allí por cuenta del gobierno ar
gentino. 

—En Las Ocurrencias, periódico minis
terial, encontramos esta noticia: 

" A última hora nos enteramos de que el 
señor ministro de Ultramar ha resucitóla 
reclamación de los íabricantes de tabacos 
en el sentido de que paguen por un sólo 
concepto, y no por varios, como aquéllos 
interpretaban las nuevas disposiciones t i i -
bntarías. 

Queda, por tanto, ultimada esta cuestión, 
que no tuvo otro origen que una interpreta
ción equivocada." 

—En la primera quincena de septiembre 
se inaugurará la Exposición regional leone
sa, á cuya ceremonia se propone asistir el 
ministro de Fomento, el presidente del Con
greso y algunos altos funcionarios. 

Del 21. 
Esta mañana marcharon á Santa Agueda 

algunos conservadores de San Sebastián 
con objeto de ofrecer sns respetos ó la dis
tinguida esposa del Sr. Cánovas yfelicitaila 
en sus días. 

Jerez, 20 (2Í10.)—Hace apenas quince 
miDiitos ha ingresado en esta cárcel Salvo-
chea, conducido do Cádiz en el úUimo tien 
por dos parejas de la G uardia civil, manda
das por el teniente Falcet. 

En provisión de lo que pudiera ocurrir, 
las autoridades civiles y militares adopta
ron precauciones. 

Filiado Salvoechea, ocupó una pequeña 
habitación en la que existe un espeso enre
jado. 

El mueblaje se reduce á una cama en el 
suelo, una silla y un cántaro de agua. 

Salvochea estaba durmiendo en Cádiz 
cuando recibió la órden de viaje. 

Créese que mañana prestará declaración 
y nombrará abogado para el cousejn de 
guerra, quo se celebrará en los primeros 
días de septiembre. 

La pareja de la Guardia civil llegó á Cá
diz á las onco de la noche, y condujo á Sal
vochea en un coche de segunda. 

Para evitar manifestaciones se hizo todo 
con el mayor secreto. 

—F.l Consejo superior de Marina se reu
nió ayer bajo la presidencia del general 
Beránger, quien, con sentidas frases, expre
só su profundo sentimiento por la desgra
ciada muerte del vicealmirante D. Rafael 
Rodrígez Arias, á la que se adhirió todo el 
Consejo, acordando constara en el acta del 
día. 

El Consejo estudió y resolvió las formas 
más convenientes para la disminución de 
poso del tubo monta-cargas de los cruceros 
que se construyen en Bilbao, con objeto de 
aumentar mayor cantidad de combustible. 

Acordó la instalación de la bomba de in
yección á vapor, para los montajes de 28 
centímetros do los mismos cruceros; y" 

Resolvió también varios expedientes de 
trámite. 

—Ayer tarde estuvo eu el ministerio de 
la Gobernación celebrando una conferencia 
con el Sr. Villaverde, el ministro de Mari
na. 

En esta conferencia parece que se trató 
de un asunto en que hace tiempo se ocupó 
el Consejo de Ministros, y que está relacio-
uado con el reingreso en las filas do un jefe 
de uno de los cuerpos de marina que está 
dado de baja en el ejército. 

Dicho asunto, según los informes que pa
recen más exactos, aunque fué tratada en 
Consejo do Ministros, no quedó resuelto en 
definitiva, porque hubo dicrepancia en las 
opiniones que sobre el particular expusie
ron los ministros. 

—Es probable, según dice F l Liberal, ^ue 
basta que la reina regrese á Madrid no se 
llevará á cabo la combinación de ascensos 
y nombramientos para altos cargos milita
res á que dará lugar el paso á la reserva 
del comandante general de alabarderos, so 
ñor conde do las Quemadas, y del general 
de división Sr. Muñoz Lozano. 

Para sustituir al primero de dichor seño
res, según el mencionado colega, se baraji.n 
los nombres de los señores Santalices, Ye-
lasco, Sánchez Mira, Weylor, Polavieja y 
Chinchilla. 

Los ascensos que han de producirse han 
de ser: uno á teniento general, dos á gene
ral de división y dos á general de brigada. 
Se ignora quiénes serán los agraciados. 

como el mundo y tan potentes sobre un es
píritu turbado: 

—¿Es un crimen amar? ¡Los manantiales 
corren para apagar en ellos la sed, las fru
tas maduran para que se las coja, las llores 
crecen para quo respiremos sus perfumes, y 
las mujeres para que se las ame! 

Colette tenía la cabeza muy pesada. La 
voz de Salvador le mecía como el canto de 
una nodriza. No comprendía bien el senti
do de aquellas frases; pero veía sus chis
peantes ojos inflamados que la envolvían on 
sus osadas miradas. 

Colette, medio recostada en el diván, es
taba verdaderamente irresistible. 

Llegaba para Salvador el momento de
seado. 

Se inclinó sobro su víctima. 
Colette le dirigió una mirada suplicante, 

estendiendo al mismo tiempo el brazo como 
para alejarle. 

Pero trastornado por aquella encantadora 
cabeza, por aquellas jóvenes y excelentes 
formas que se ofrecían á su vista, la desató 
oí cabello, cuyo perfume acabó de embria
garle. 

Y Colette sintió que la rodeaba el talle un 
nervioso brazo y que unos labios buscaban 
los suyos. 

Intentó incorporarse. 
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—A las flostas de Gónova en conmemora
ción del centonarlo de Colón asistirá toda 
la escuadra española no un barco solo, co
mo so ha dicho. 

—Toda la prensa ha recibido con aplau
so la suspensión do los acuerdos del Ayun
tamiento de Madrid relativos á los festejos 
con que había de solemnizarse el centena
rio. 

El sofior ministro do la Gobernación ha 
visto con agrado la suspensión mencionada, 
y así se lo manifestó anoche al alcalde de 
Madrid; poro la iniciativa de esta medida 
corresponde, á decir verdad, al Sr. Bosch 
y Fustegueras, que estima con justicia que 
los fondos votados por la corporación mu 
nlcipal tienen mejor aplicación cu otras o 
bras necesarias á esta caiiical, y por cuya 
realización no ha do escatimarle segura 
mente sus aplausos la opinión Imparcia!. 

FIESTA.S 1)K IWNKFÍCENCIA. 
UN B A I L E J¡ l7N CONCIERTO. 

Eq el tren dol ferrocarril que el domingo 
4 salió dol paradero du Concha para la Pía 
ya do Marianao, á las dos do la tardo 
la máquina arrastraba un solo carro do 
primera clase y oran tantas las familias 
que lo ocupaban y entre ollas las seño 
ritas ataviadas para, ol baile diurno que 
en aqnelioa instamos tenía efecto on 1; 
Playa, que los caballeros iban desocupando 
paulatluamonto sus asientos con ol propd 
sito do cedérselos á las damas. 

La máquina so dotuvo en el Tulipán y 
Cerro: nuevo contingento do hermosuras 
subió al cocho y he ahí quo las niñas y ma 
mi ; so vieron obligadas á viajar de pie y 
los caballeros del mismo modo y unas y 
otros como sardinas on tabal. ¡Cómo trata Ü 
sus favoreoedoroa la Empresa do Marianao! 
^Qaó abandono y qué imprevisiónl jQaé puco 
respeto y quó falta do cortesía con el bello 
sexo! Estábamos , LÍ-aconsejar á los vecinos 
de todos ios pueblos por donde cruza la l i 
nea, que so muden á la Habana; pero no 
lo hacemos porque nuestro proyecto os 
irrealizable y nuestra venganza sería mons
truo a. Si la Empresa uo cambia de con
ducta, uadioir.ido temporada on lo sucesivo 
al pueblo dol histórico Pocito. 

En Marianao ¡gracias íl Dios! so añadió 
un carro do Ia á los quo alaba la locomoto
ra y sin otro tropiezo, llegamos á las 2̂  íl 
la Playa, bordada do finísima arena y de 
brillantes caracoles. 

La Glorieta, henchida do mujeres hermo
sas, olegantamento ataviadas, que rendían 
fervoroso culto al bailo,—on el quo "oficiaba" 
el gran Valenzuela—presentaba un pinto
resco golpe de vista. Era imposible discu
rrir cómodamonto por los pasillos ni por el 
salón. AHÍ tuvimos ol gusto de saludar á 
nuestras encantadoras amigas Leonor Pó-
rez do la Kiva, María Luisa Chartrand, Ni 
colina Baralt, Caridad Portuondo, y las 
hermanas Entralgo, con las que departimos 
algunos brevísimos instantes, cautivándo
nos todas por su gracia y distinción. 

Algunas señoritas pasearon por la Playa 
y anduvieron sobro las rocas, desafiando 
los rayos dol sol, y á trochos se detenían 
para retratarse en artísticos grupos, apro
vechando la estancia allí do un fotógrafo 
que fuó al bailo diurno con ol objeto do co
piar tantos ojos parleros y elocuentes, tan
tos labios do clavel, tantas mejillas do rosa, 
tantas cabelleras negras como la noche, 
tantas ondinas do belleza incomparable co
mo fueron 

A ver la ondulante nao 
quo en el azul hace raya, 
á la poótica Playa 
del agreste Marianao. 

El amigo Juan Miguel Ferror nos decía: 
—Me satisface do todo en todo ol éxito 

de esta fiesta. La concurrencia es mayor 
que la que vino á los dos bailes anteriores: 
do modo que nadie se ha retraído, t ratán
dose de abrir la bolsa on una obra loable, 
como es el sostenimiento del Colegio para 
niñas pobres "La Caridad." La comisión 
pionsa despedirse dol verano con un bailo 
nocturno, ol cual, si estamos con vida y sa
lud, se efectuará el día 1'.' de octubre. 

A los pobres no interesan los bailes, se 
ha dicho. Pues lo que es en esta ocasión á 
los pobres ha interesado el fanatismo que 
despertó entro la juventud ol sarao quo á 
grandes rasgos hemos descrito. 

El concierto ofrecido en el hermoso teatro 
do Payret ese mismo dia por la noche, por 
la "Real Asociación do las Escuelas Domi
nicales do la Habana," á favor do sus fon
dos, logró atraer una concurrencia bastante 
numerosa, quo colmó do aplausos y celebra-
cioueíi á cuantos contribuyorgp á la brillan
tez do la llesta. 

En la parlo musical, perfectamente com
binada y dirigida por el joven profesor Mi
guel González Gómez, so oyeron con gusto 
la.s dos sinfonías por la orquesta; el Andan
te y Polla Capricho, quo tocó con notable 
maestría al violín, la discípnlá do Monaste
rio, Hra. Torzi; el dúo do la zarzuela La 
Tempestad, donde tanto se lucieron la mis
ma Sra. Terzi y la Srta. Gil del Real; ol 
.4í.'e M«r/í/, cantada por la Sra. Terzi; los 
magníficos coros con que deleitó al público 
el orfeón "Ecos de Galicia," y quo fueron re
petidos entro frenóticas palmadas; el Estu
dio de Concierto y la Fantasía sobro Rioo-
L E T T O , en las quo arrebató la inteligente 
pianista Srta. María Luisa Chartrand, la de 
cat)cllo3 como espigas de oro; el Vals de 
Concierto por la aficionada-artista Srita. 
Gil del Real; el Vals de Ventano y el aria de 
"Dinorah" por la Sra. Buzzeti, distinguida 
profesora de música y, por último, las Pete
neras y Malagueñas con quo cerró la fiesta 
la Sra. Torzi, dejaron complacidas á las 
personas inteligentes en música y valieron 
grandes ovaciones á osas clamas. 

A todas las señoras y señoritas que toma
ron parto en el concierto, so las obsequió 
con ramos do llores y otros cbjetos, quo les 
fueron entregados por las alumnas do las 
Escuelas. 

Hemos dejado para final do estas líneas, 
la brillante conferencia que dió el vo-
nerablo señor D. Podro González Lloren-
te, en estilo ciceroniano y haciendo gala 
de su pasmosa erudición.—Traza la apo 
logia do los niños, citando en su abono 
aquel pensamiento do un sabio "mayor ros-
poto inspiran los cabellos rubios quo los ca 
ballos canos."—Proclama la fe como una de 
las virtudes más grandes del corazón bu 
mano, citando ejemplos elocuentes para 
comprobar su tésis y haciendo incesantes 
excursiones al campo de la íilosofía, do las 
ciencias y do la historia. "Mejor os creer 
que saber", exclama como un omínente pon 
sador, y termina su conceptuoso discurso 
felicitando calurosamente á las señoras y 
señoritas que componen la Asociación. 

So nos olvidó decir que ol orador on su 
lección de yeograjia estuvo oportuno, hábil, 
intencionado y dió pruebas do poseer un 
alma vigorosa y un talento extraordinario, 
produciendo sus palabras tomp(!6tad do 
aplausos y ¡bravos! 

Nuestro distinguido amigo ol Sr. D. Eu
genio do Sánchez de Fuentes leyó á conti
nuación un sentido romance dedicado á la 
oarabala Santa María, quo salió do Palos de 
Moguer esto mismo año, 

"del mes do agosto en la torcer mañana", 
y que evocó tan dulces recuerdos al corres
ponsal del D I A R I O en Madrid, oí eminente 
poeta, Sr. Núñez do Arce. El Sr. Sánchez 
de Fuentes fuó celebrado con justicia. Y 
después do las 12 do la noche, terminó tan 
gratísima velada, cuyos productos so des
tinan á librar do la esclavitud do la igno
rancia á más do ocho mil adultas y niñas. 

J . A. COBO. 

l U T R T O . 
A D. Mariano Ariza Rodríguez, vecino do 

Corrales niimero (10, altos, lo hurtaron do 
su habitación, mientras dormía, 14 ó 15 cen
tenes, dos pesos plata y un reloj de oro y 
plata, suponiéndoso quo ol autor ó autores 
entraron por el balcón do la habitación, por 
luberso encontrado la levita y chaleco don
de guardaba lo quo lo hurtaron, en un te
jado inmediato. 

E S T A PA8. 
Al celador del segundo barrio de San Lá

zaro participó la morena Francisca Rivero, 
que teniendo depositado en poder do un in
dividuo blanco la suma de $1,800 en bille
tes, aquel había desaparecido hacía algu
nos días, ignorándose su paradero. 

—A 1). Pedro Antonio Estanillo lo estafa
ron dos pacas do tabaco, quo había manda-
do para picar á la casa número do la ca
llo do los Angeles, valiéndose para ello do 
un vale falso. El celador del barrio do Vi-
llanueva dotuvo á un individuo blanco au
tor de oste hecho, ocupando las pacas ro
badas. 

n o n o s . 
A l encargado y varios c ochoros del para

dero de las guaguas "La Unión", en la Cho
rrera, lea robaron unos 206 pesos en bille
tes, violentando para ello las cerraduras de 
los baúles, ignorándose quién haya sido ol 
autor. 

—A una pareja do Orden Público partici
pó D. Melchor Bruzoe, vecino del mercado 
de Colón, de que á las onco do la mañana 
del sábado, y teniendo necesidad de arreglar 
ciertos asuntos, había dejado encargado del 
puesto do pan que tieno on ol referido mer
cado, á un individuo blanco, y que al re

gresar lo encontró abandonado, notando 
la falta de ochenta pesos oro, que tenía de
positados en el cajón. Manifestando tam
bién que desconocía dónde tuviese el domi
cilio el individuo á quien había confiado la 
vigilancia dol puesto. 

H E R I D A . 

En la casa do socorro de la cuarta demar
cación, fué curado el moreno Floro Molina, 
de una herida grave con fractura del brazo 
izquierdo, cuyas lesiones le fueron produci
das por otro de su clase que no fuó habido. 

D E T E N I D O S . 

El colador del barrio del Cerro detuvo á 
un individuo blanco, acusado por el asiáti
co José Emilio, de haberle robado varias 
botellas y vasos, causándole una herida 
gravo y otra levo, de las que fué curado en 
la casa do socorro de la cuarta demarca
ción. 

—Por hurto do una lámpara de cristal, en 
la casa callo del Mamey número 27, en Re
gla, fueron detonidns dos pardos y un mo
reno. El hecho ocurrió hallándose ausente 
de la casa ol dueño do olla, D. Rafael 
Camps, siendo ocupada la lámpara en el so
lar do dicha calle, por el sargento de Orden 
Público y celador de policía. 

—En ía misma villa fué detenido un indi 
viduo blanco, por heridas graves que causó 
en r eye r t a á D. Justo Pardo Ramonto. 

—La pareja de Orden Público números 
185 y 15, deluvioron á un moreno, acusado 
por 1). Julián Azcue, vecino do Galiano nú
mero 105, como presunto autor del hurto de 
tros cuentas ¡pie tenía pendientes do cobro 
contra un individuo vecino del Cerro, don
de el referido moreno so había presentado 
á hacerlas efectivas, sin resultado. Rogis-
trado el detenido, lo fueron ocupadas las 
referidas cnontas. 

i ' O l l T O I I T A U A K M A 8 . 

ün sargento del cuerpo do Orden Públi
co detuvo á un individuo blanco, vecino de 
San Rafael número 172, por portar un re
vólver cargado. 

D I S P A R O S . 
Una pareja do O. P. dotuvo á dos pardos 

quo se se hallaban en reyerta on la calle do 
Cárdenas esquina á Gloria, ocupándoles 
dos revólveres, el uno con dos cámaras des
cargadas, cuyos tiros había disparado con
tra su contrincante, sin causarle daño. 

E •CANDADO, 

Un cabo do O. P. y un individuo del mis
mo cuerpo, detuvioron en la calle de Ville
gas esquina á Bomba, á un soldado do In-
gonioros y un cabo y un soldado del arma 
de caballería, los cuales estaban promo
viendo entro sí un fuerte escándalo, habien
do sacado el machote ol soldado de Inge
nieros para agredir á sus contrincantes. 
Después do ser conducidos á la celaduría 
del Angel, se dio cuenta del caso á la mis
ma, siendo entregados más tarde los albo
rotadores al sargento do vigilancia on la 
callo do la Bomba. 

M 1 I E R R E R E P E N T I N A . 

En una accesoria de la callo de San José, 
pertonociente á la casa número 138 de la 
calle de la Industria, falleció repentina-
monto D. Melchor Martínez, criado de la 
duoña do la roforida accesoria. 

I I E R DOS. 
Durante la lidia do uno de los novillos de 

la corrida verificada on la plaza de Regla 
ayer por la tardo, fué cogido el moreno 
Cárlos Lino Ortiz, sufriendo una herida de 
tros y modio centímetros do longitud on el 
labio inferior, calificada de menos grave por 
el facultativo quo lo asistió. 

—Por ol celador del barrio do San Leo
poldo, fuó detenido un menor pardo, que 
infirió una herida leve on la frente, con una 
escopeta do airo, al niño blanco Ricardo 
Vázquez Puig. 

C I R C U I i A D O S . 
El celador del barrio del Cristo detuvo á 

un individuo blanco quo so hallaba circu
lado. 

P O L I C I A M U N I C I P A L . 

Los guardias números 158 y 131 condujo-
ron á la celaduría de Santa Teresa á dos in
dividuos blancos por ofensas inferidas á di
chos guardias. 

Los guardias núms. 58 y 33 presentaron 
on la celaduría dol Angel al pardo Victoria
no ó Bonifacio Delgado y á un moreno por 
insultos de palabras á dicha pareja. 

Los guardias núms. 43 y 19 condujeron 
á la Celaduría do Tacón á ' u n individuo 
blanco y un moreno por quejarse el primero 
do quo ol segundo en unión de otros le ha
bían roto una porción de tazas y vasos en el 
café de qno os dependiente. 

a A C E T I L L A . 

OBRAS DRAMÁTICAS D E SÁNCHEZ D E 
PUENTES.— -Y^ que su gran entusiasmo por 
la gloria de Colón y su mucho amor á Cu
ba han hecho manejar á nuestro respota-
blo y querido amigo la pluma de autor dra
mático, que tenía colgada hace ¡30 años! 
como el prudentísimo Cide Hamete de una 
espetera, para escribir la Loa ¡Cuatro Siglos 
Después! do cuya lectura en casa del popu
lar y justamente reputado jurisconsulto y 
literato Sr. D. Nicolás Azcárate, dieron ro-
ciontemonto cuenta el DIARIO D E L A MA
R I N A y los principales periódicos do la Ha
bana; vamos á recordar aquí las obras da
das al teatro por el venerable maestro de 
la juventud cubana, autos de su venida á 
América, en 1801, y quo lo conquistaron en 
la Península una envidiable reputación, se
gún afirma uno do sus biógrafos, y son las 
siguientes: 

Colón y él Judío Errante, fantasía dra
mática on 2 actos y en verso, estrenada en 
el "Teatro Principal" de Sevilla en Diciem
bre de 1844 con extraordinario aplauso, y 
representada al año siguiente en la Corto 
míis do cuarenta noches consecutivas. Este 
feliz ensayo del autor en ol dificilísimo cam
po de la escena, lo hizo Sánchez de Fuen
tes á la temprana edad do 17 años. 

Poner una Pica en Flandes, comedia en 
5 actos y en verso, estrenada con aplauso 
on WW) on el "Teatro del Príncipe" do Ma
drid por Julián Romea y Matilde Diez, 
teniendo el autor .19 años, y siendo estu
diante do Derecho en la famosa Universi
dad literaria do Sevilla. 

Triana y la Macarena, juguete andaluz 
on un acto y on verso. Este "saínete vi l y 
despreciable," como lo llama siempre su 
autor, fué tan afortunado, quo se hizo más 
de cien noches seguidas en el demolido Tea
tro del Instituto, de la coronada villa, á 
beneficio del inimitable actor, del mal lla
mado género andaluz, D. José Dardalla.— 
lláso representado también en Tacón, por 
un escelente actor cómico, Albalat, que por 
cierto falleció á poco del vómito. 

Amante, l i ival y Paje, comedia en 4 ac
tos y en verso. Fuó escrita en 20 días pa
ra el benoticio do la primera actriz Pepita 
Palma, y so ejecutó con éxito on ol "Teatro 
de la Cruz," quo tampoco existo ya, por 
Hornea. 

La Fuerza Contra la Ley, drama históri
co, en 4 actos y en verso. Estrenólo con 
gran aplauso on el ' 'Príncipe," ol primero 
de los trágicos contemporáneos, Valoro, y 

IM Pasión y el Deber, que es la obra que 
más quiere Sánchez de Fuentes, y SUJHO-
desto título (son sus palabras) de autor dra
mático. Esto drama tieno 3 actos, está es
crito en prosa: lo representaron por prime
ra vez en el "Príncipe," Delgado y la Teo
dora Lamadrid, y se ha representado aquí 
muy bien por aficionados, que son verdade
ros artistas, como Póo, Gomiz, Ayala, La 
Morena, Delmonto y otros, que sentimos 
no recordar en esto momento. No se ha 
hecho hasta ahora en ningún coliseo públi
co, lo cual le conviene saber á Burón, que 
debo llegar de un día á otro, porque esta
mos soguros de quo el nombre del ex-presi-
donto do Sala do esta Audiencia, del con
cienzudo literato, y del autor de las tan a-
plaudidas odas A Colón y A Cervantes, 
puesto en los carteles, ha do llenar el tea
tro donde so represente La Pasión y el De
ber. 

S E P E L I O . - E n la tardo del sábado último 
recibió cristiana sepultura, el quef fuó en 
vida D. José W. Mayol, persona que por 
sus prendas morales supo captarse ol apre
cio do sus amigos y do cuantos tuvieron ol 
gusto do tratarlo. Sus deudos lloran la de
saparición perpétna de un ser tan querido 
para ellos, y en sus corazones conservarán 
indeleble el recuerdo de sus virtudes. Reci
ba la atribulada familia, la sincera expre
sión do nuestra condolencia, y disfrute paz 
eterna el alma del quo ya no existe. 

MOTIVO D E I N S A L U B R I D A D . — La cloaca 
que desomboca on frente de la callo do la 
Obrapía, por la parto do las obras que se 
hacen en los muelles, está produciendo un 
hedor insufrible, del cual so quejan los ve
cinos do aquella barriada, quo es tan im
portante. 

Esa cloaca por su mal estado se mantie
ne siempre llena de materias pútridas, y 
ahora quo está abierta, con motivo de las 
obras quo so practican en el ' muelle, el 
mal olor es extraordinario. 

Si en toda época, tal cosa debe evitarse, 
mucho mas hoy, en que tememos vernos en
vueltos en las garras de una epidemia aso-
1 idora. 

SOCIEDAD D E L VEDADO.—Este florecien
te Centro de Recreo, ofrecerá á sus socios 
una amena volada el sábado 10 del actual, 
septiembre. Entre otros atractivos, esa no
che se pondrá en escena una graciosa co

media, en tres actos, cuyo desempefio tie
nen á su cargo distinguidos aficionados. Da
remos más pormenores en un número pró
ximo. 

ALBISU.—Función para esta noche; 
A las 8, bien contadas. 

Empiezan Las Campanadas; 
Y tras La Salamanqtiina, 
Concluye el programa Nina. 

ALHAMBRA.—Esta noche se estrena un 
juguete en el teatro-salón de la calle del 
Consulado, por la compañía de Variedades. 
Véase el programa: 

A las 8: Estreno de ¡,Quién es el Padre? 
A las 9: La Peinadora. 
A las 10: E l Diablo. 
F L O R I ' S D E " L A P R I M A V E R A . ' ' — L a co

nocida tienda de ropas La Primavera—Sa
lud esquina á Manrique,—se propone, esto 
mes solamente, echar la casa por la venta
na, como puede verse en el anuncio que pu
blica dicha tienda en los Alcances de este 
diario. 

¡Mire usted que parece cuento eso de ven
der las piezas de tiras bordadas (con cuatro 
y inedia varas), á cinco centavos cada una! 
¡Mire usted que parece mentira eso de dar 
una docena de toallas de felpa, por ocho 
reales en plata! Por lo tanto. La Primavera 
va á quedarse do esta hecha sin flores y sin 
frutos. 

V á proposito de La Primavera, recorda
mos un cantar epigramático que compusi-
en los Madriles allá por el año de gracia de 
1872: 

"Juan Vera tiene una prima—junto á la 
estación del Norte—y por esa P R I M A . . . . 
VERA —siempre está haciendo estaciones." 

CUENTO D E A C T U A L I D A D . — L l a m ó Dios 
al Angel destructor ante su presencia, i r r i 
tada su cólera divimi por los desaciertos del 
Celeste Imperio, aquí en la tierra, y ense
ñándolo desde su trono la ciudad de Pekín, 
le dijo: 

-Vé á ese pueblo y mata 6,000 personas 
por sus majaderías. 

-¿Y con qué los mató? repuso el ángel. 
—Con mi cólera, añadió el Altísimo. 

Y efectivamente el ángel fuó á Pekín y 
murieron 14,000. 

De nuevo presentóse el ángel á Dios y fué 
recibido con sumo disgusto y reprendiendo 
Dios al ángel, le dijo: 

-Oye, malvado, yo te di orden para ma
tar 6,000 pero no 14,000, como han falle
cido. 

A lo quo contestó el ongol con humildad: 
—Señor, yo cumplí tus órdenes al pie do 

la letra; mató 6,000 en 8 días; pero los otros, 
los otros murieron de miedo. 

T E A T R O D E P A Y R E T . — E l Contador de 
este coliseo, Sr. Rodríguez, se ha servido 
enviarnos copia de un telegrama que á la 
letra dice: 

" Veracruz, 4 de septiembre.Hoy nos em
barcamos para esa—Burón." 

De modo que la compañía dramática quo 
dirige el primor actor D. Leopoldo Burón 
se encontrará aquí el próximo jueves, co
menzando sus tareas á fines de la presente 
semana. 

Y á propósito de Payret. Los jardines quo 
están junto á la platea derecha, han sido 
perfectamente arreglados y ya de los mismos 
no se desprenden aquellos malos olores que 
nos obligaron á llamar á capítulo al Dr. 
Saaverio. Aunque esta reforma redunda en 
beneficio de tan pintoresco y flamante co
liseo, reciba su dueño nuestra calurosa en
horabuena. Payret debe hacerse simpático 
á los ojos dol "mundo >elegante" que fre
cuenta sus palcos. . . , 

Dios G U A R D E Á L A G E N T E BUENA.-— 
¡Con quó elegancia en la ropa, 

con qué rumbo, con qué garbo, 
antier vino á visitarme 
E l Fígaro, semanario! 
Sobre el chaleco lucía 
caricaturas do Barrio 
(pero del barrio del Cerro 
que es ol más aristocrático). 
En el bombín, una dama 
romana diciendo claro: 
"dispense usted la manera 
ó el modo con que señalo;" 
en la cinta, un goroglífleo; 
en el ala, los retratos 
de Mercedes Matamoros, 
la que nos seduce tanto 
con las bellas Sensitivas, 
que ella sembró por su mano; 
el de Margarita March 
que á las Tunas se ha marchado 
y aún se recuerdan las notas 
que supo arrancar del piano; 
y otro también dol perito 
Céspedes, ol catedrático, 
que firma el Sr. Govantes, 
y es de un parecido exacto. 
"Hecho todo un petrimetre, 
en la leopoldina trajo, 
junto á vistoso biillante, 
unos versos inspirados, 
del vate de tierra-adentro 
Manuol Serafín Pichardo, 
que este leyó, como él sabe, 
en el Centro del Vedado, 
entro lluvia de palmadas. 
Y llevaba cu el zapato 
versos de Casal, Valdivia, 
Lola, Farrés (Abelardo), 
Aneyros, Sánchez do Fuentes; 
prosa de los literatos 
Cruz, Sanguilí, Juan Gualberto, 
Maresma, Cay y otros varios, 
y ¡Cosas dePanfllito! 
el Benjamín de D. Pánfilo. 

En el centro "Galería 
Literaria", ol ciudadano 
que á E l Fígaro se suscriba 
queda muy bien conceptuado. 

C A R T A CANTA.—Damos traslado de la 
siguiente queja al Sr. Concejal encargado 
dol Ramo do calles, para que se digne com
placer á los que la autorizan, on lo que con 
tanta justicia reclaman: 

"Los quo suscriben, suscriptores del DIA
RIO , suplican á V. encarecidamente, trasla
de nuestras quejas, por medio de su ilus
trado periódico, al encargado del ramo de 
calles, acerca del abandono en que tiene la 
de Neptuno, cuadras comprendidas entre 
Lealtad y Campanario. 

Estuvimos como ocho días, pasando las 
penas del purgatorio por la absoluta caren
cia de agua y después de muchos ruegos y 
lamentos, logramos vinieran á arreglar la 
cañería; pero la zanja que por consecuencia 
do ello tuvieron quo abrir, permanece en el 
mismo estado hace ya quince días y con los 
adoquines en completo desorden. Y lo peor 
no es eso, sino que cuando llueve, estas 
zanjas so llenan de agua, quedándose es
tancada hasta su total descomposición, cu
yas consecuencias no sólo las sufren nues
tras sufridas narices, sino que contribuyen, 
de un modo ostensible, al desarrollo do las 
fiebres reinantes. 

Perdono la molestia, y reciba mil gracias 
de sus atentos y ss. ss. q. b. s. m.—José E . 
López- -Manuel Dias—Calbey Comp.—Bal
tasar Alonso". 

DESATINO MAYÚSCULO.—Gedeón en un 
baile. 

—¿Quién es esa mujer tan hormosaV— 
preguntó á un invitadol 

—Es una viuda—contostó éste.—¿No es 
verdad que da gusto ver bailar á una viuda? 

—Sí, respondió Gedeón, pero no á la pro
pia. 

E X I T O CRECIENTE.—Tantos y tales atrac
tivos han ofrecido á la consideración del 
público, que puede decirse sin temor á ser 
desmentido, quo no se ha ofrecido al consu
mo ningún producto que aventaje en su 
expendio á los exquisitos Polvos y Elíxir 
dentífricos del Dr. Taboadela. 

10437 K 1-6 

Cuando la tisis ha llegado á su último 
grado, sólo es posible procurar al paciente 
un alivio que dulcifique sus males; pero, no 
os posible comprender hoy día que caigan 
los enfermos del pecho en tan completa con
sunción, cuando pueden ser curados radi
calmente con el J A R A B E D E HIPOFOSFITO 
D E C A L de Grimault y C" quo acaba con la 
tos, hace desaparecer \o$ sudoi'ts nocturnos, 
y con un ueo continuado el tiempo necesa
rio, devuelve á los enfermos la salud y las 
carnes. Como so comprende hicilmente, 
los Hipojosjltos son inmejorables para la 
curación de los catarros crónicos, las toses 
rebeldes, lus afecciones pulmonares, etc. 

C O M P R I M I D O S « V I C H Y . E F E D I T 

Mil k i i t t uraiial, 
3ISSSHSHS?SBS25aSHS ES3HSESES¿52S?SHSHSJS2S 2SH52S2SH 

] Vómitos áe los DtosySras. enciiilal 

IVINODEPAPAYINAl 
DE GANDUL. 

O 1465 alt P 3-6 St J j j 
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CRONICA RELIGIOSA. 
DIA « D E S E P T I E M B R E . 

E l Circular está cu el Espíritu Santo. 
San Zaciirías, profeta y san Eugenio y oompaúero? 

D I B T J X J E / I O I , Q T J I I M I I O O . 
C O N P A T E N T E D E I N V E N C I O N D E L O S E . U N I D O S E I N G L A T E R R A 

E s el U N I C O producto de esta clase que existe y en el que en M E N O R V O L U M E N encierra T O D O S 
los principios curativos balsámicos de la B R E A D E P I N O , purilicada por la D I A L I S I S de los principios 
impuros y dañinos que contiene la brea cruda, cuyo ingrediente es la base de los llamados Licores de 
brea, de por sí Ineficaces y en un todo inferiores á la B R E A D I A L I S A D A ; la superioridad de ésta es bien 
manifiesta, dada la cantidad de principios balsámicos puros que la constituyQn, de abí la razonable preferen
cia que ha merecido del C U E R P O M E D I C O , no tan solo por su científica preparación, sino por los brillan
tes resultados curativos obtenidos con el uso de tan precio remedio. 

E l público no debe confundir este especial producto con los Licores de brea citados, de los cuales difiere 
por las razones expuestas anteriormente. 

Un frasco do B R E A D I A L I S A D A equivale á seis de cualquiera de los otros preparados de brea, por la 
cantidad de principios medicinales que tiene. 

EL EXTRACTO FLUIDO DE BREA DIALISADA DE ULEJCI, 
cura toda clase de catarro de los P U L M O N E S , B R O N Q U I O S , G A R G A N T A . V I A S U R I N A R I A R é I N 
T E S T I N O S , A R E N I L L A , C A T A R R O D E L A V E G I G A , F L U J O S C R O N I C O S , B L F N O R R A G I A , 
G R I P P E , T O S aguda 6 eríínica, esto en cuanto á su acción balsámica. 

Respecto á sus propiedades anti-épticus, cura toda clase de afección herpética de la piel, & la cual con-
tribuve la saludable acción depurativa qne ejerce sobre la sangre y los humores. 

Í R E C I O : 65 centavos plata el frasco. S E V E N D E : E n las Droguerías de Sarrá, Lobé, Castells, John
son y botica San Carlos, San Miguel 103, Habana. C1482 alt 12-4St 

de GH^POTEAUT, Farmacéutico en París 
La Peptona Ctin/wteaut es (a únlna empleada por M. PASTEUR 

en su ¿aJaoratono. 
Lteoadapor órdsti imst ¿naiá ¿úrtío Ú$ ios baques de i* MARINA FRANCESA 

para nutrir ios snfórmos y ¿os conoaiocientes. 

L a P e p t o n a os el reaüUa'lo de lo digestión dé la carne do vaca, 
diferida por la pepsina como por el e s t ó n a g o . Aüméntanse a¿í los 
enfermos, loa convalecientes y ludns las personas acometidas de 
a n e m i a p o r e s t e n u a c i ó a , d i g e s t i o n e s d i f í c i l e s , a s q u e o 
d e l o s a l i m e n t o s , f i e b r e s , d i á b e t o s , t i s i s , d i s e n t e r í a , 
t u m o r e s , c á n c e r , e n f e r m e d a d e s d e l h í g a d o y d c i e s t ó m a g o . 

E n P A R Í S , 3 , Hue V i v i e n n a , y en todas las F a r m a c i a s ' 

mi mimm mmrnm 
de B ^ ' C J l ^ ^ ' S r , Farmacéutico de Ira Clase 

Este Elixir, que reúne en perfecta combinación los bromuro» de potasio, de 
íociio y do amonio , es de un gusto agradable y fácilmente aceptado por los 
estómagos más delicados. Numerosas experiencias han confirmado su eficacia 
en el Insomnio, la Jaqueca, la A g i t a c i ó n nocturna, las Palpitaciones, 
pués calma en breve tiempo la excitabilidad nerviosa. Conviene parlicular-
menle en las Convulsiones de los niños, y á las señoras que padecen <ie 
espasmos, vapores, y ataques de nervios. Su empleo reguiar es un 
poderoso auxiliar contra el h i s t é r i c o , la epilepsia y el baile de san Vi to 

Depóiit», 8, RUE VíVIENNE, PARIS, y en las principales Farmacias. 

CONFITE VEGETAL, LAXATIVO Y REFRIGERANTE 
C o n t r a e l E S T R E Ñ I M I E N T O 

Este pnrga.nle,exciuaioainttite uegreía/, se presen La baj;» la forma do un ilulce exqui
sito y agradable, que purga con suavidad y sin molestia. Es admir.-ibie contra las 
afecciones del e s t ó m a g o y del h í g a d o , la ic ter ic ia , la bi l is , las flérnas!, la p i tu i ta , las Sp 
n á u s e a s y grase?. Su efecto es rápido y benéfico en la. jaqueen, c u n n ú o la cabeza es tá 
c a r g a d a , la boca a m a r g a , la lengua suc ia , fa l ta el apetito i¡ repugna l a comida, 
en las hinchazone:; del vientre causadas por la i n f l a m a o h n inU'sfinul. pues no irrita 
los órganos abdominales. En fin, en las enfermedades de la ¡del , HÍ usagre y las 
convulsiones de l a in fanc ia . El Purgante Jul ien ha resuelto el difícil problema 
de purgar á los niños que no aceptan ninguna purga. 
Depósito en PARIS, S( RUE VIVIENNE y en las principales Farmácias y Droguerías. 

San Zacarías es el undécimo do los doce proí'ttas 
Menores. De nuestro Santo habla Jesucristo cu el 
capítulo 23 de San Mateo, no solamente cuando dice 
que es Lijo de Beraquías, sino cuando afiado que es el 
último de los protetas que mataron los judíos, y que 
murió entre el templo y el altar. Para entender el 
sentido que encierran estas palabras: "inter templum 
et altare", eu el tiempo de la muerte de Zacarías, 
conviene advertir que por entonces hacia seis años 
que se había empezado á reedificar el templo. Jesu
cristo le señaló con esta circunstancia para distin
guirle del otro Zacarías que había sido ¡v,ominado íí 
laí puertas mismas del templo. L a Iglesia celebra su 
fiesta en este dia. 

F I E S T A S E l , MIÉRCOriES. 
Misas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia, á 

las ocho, y eu las demás iglesias las de costumbre. 

Corte de María.—Día 5 - Corresponde visitar & 
Nuestra Señora del Sagrailo Corazón de Jesús en 
San Felipe. 

J . I I . 8. 
Iglesia Parroanial del Santo Cristo del 

«non Viaje. 
E l domingo 4 del corriente, A las seis de la tarde, so 

tSKHt la bandera que anunciaríi d Offijuieuzo del so
lemne Novenario a! Sanio Cristo del Buen "Viaje. 

E i día 5, á las ocho de la mañana, se celebrará Misa 
.solemne con órgano; ó la conclusión se rezará la no
vena (too sus gozos cantados. 

Día 13. Al obscurecer rezará el Smilo Tíosario, 
y habrá solemne Sal> o y Letanías con orqnesia. 

Día 14. Fiesta aó la Exaltación de la Santa Cruz: 
principiará la solemne función á las ocho y media, con 
orquesta y sermón, quo predicará el Sr. Canónigo 
Magistral Pbro. Ldo. D. Santos de Robles. 

Continuará el día 15 celebrándose la octava con 
misa cantada solemne, á las ocho de la mañana, ex
cepto el día 21, último de la octava, que será á las 
ocho y media, y habrá sermón que predicará el señor 
Pbro. D. Benito Rodrigo. 

Todos los fieles que habiendo confesado y comulga
do visitaren la devota imágen del Santo Cristo que se 
venera en esta iglesia, en el día de la Exaltación, ó en 
cualquiera de los de su octava, pueden ganar Indul 
gencia Plenaria cencedida por S. S. el Pupa Pío V I . 

E l Sr. Cura Párroco y el Mayordomo de los cultos 
suplican & los feligreses y demás líeles devotos, su 
asistencia á tan retigiosos actos. 

Habana, y septiembre 2 de 1^)2.—Manuel de S a n 
ta Cruz, Pbro. A. M. D. G. 
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B . P . D. 
El Sr. D. 

M r o Mipel Salceia y García, 
H A F A L L E C I D O . 

Y dispuesto su eutierro uara 
mañana, martes 6, á las 4 ele la 
tarde, sus hermanos, solbrinos 
y personas de su amistad, rue
gan JÍ sus amigos que no hayan 
recibido invitación, se sirvan 
concurrir á la casa mortuoria. 
Lealtad número 53, y encomen
dar su alma ÍÍ Dios, para acom
pañar el cadáver al Cementerio 
deColóu, donde se despide el 
duelo; favor á que vivirán eter
namente agradecidos. 
Habana, septiembre 5 de 1892. 

Agustín Salceda — Anastasia Salceda — 
Francisco Salceda—Bernardo Llera—Fran
cisco Llera—Bonifacio Salceda — Manuel 
Salceda-Antonio Cutlérrez—Manuel Bus-
tamante—Josó Fraile— Ricardo Lloredo-
Miguel García Hoyo—Pablo González—An
tonio González del R i o — Antonio Solana 
,—Federico Solana—Salvador Alamilla— 
Florentino F . Garay—José María del Rio— 
Rafael Joglar—Marqués Casa Argudin—An
drés Segura—Isidro Gutiérrez—José Mazón 
—Feliciano Rivero—Alejandro Criarte—Ce-
fi-ilno S. Martin—Pastor Taladrid—Domin
go Martínez—Ignacio Vargas—Ramón Re
yes— Alejandro Valle — Juan Meireles — 
Fraucisco Camdenadrós.—Dr. Ricardo E s -
carrá—Dr. Ricardo Gastón—Ldo. José T. 
Aenlle—Dr. Fernando Plazaola. 
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A S O C I A C I O N 
de Dependientes de! Comercio de la Habana. 

SECRETARIA. 
Por acuerdo de la Directiva en este dia, y de orden 

del Sr. Presidente, se convoca á los señores asocia
dos para la junta general extraordinaria que se cele
brará cu lus salones de este Centro á ka 7 y media de 
la noche del domingo 11 del corriente mes, para tra
tar única y exclusivamente de la forma en que la A -
sociación dobo conmemorar el cuarto ronteuario del 
descubrimiento de América. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
señores asociados quienes para poder tomar nartc en 
la sosión, habrán de estaa provistos del recioo de la 
cuota social del corriente mes. 

Habana, 4 de septiembre de 1892.—El Secretario, 
M. Paniayua. 10132 6-6 

EL RENOVADOR 

(MARCA R E G I S T R A D A Y D E P O S I T A D A . ) 
Es un impouderabble específeo para la inmediata 

y radical curación del osma á uUoyo. Exitos crecien
tes y sii;ii[>re seguros, demuestran palpablemente la 
bondad incortrovertible d-j una especialidad que ocu
pa el primer Caneo por sus virtudes medicinales. 

Posei'iuüs te:-;iiiionio de inapreciablu valor, que 
publii;-mos metódicamente. 

Doctor D. Julio Manuel Muñoz Bustamanta - -
Certiüco: Que he usado el Renovador iir'liasmáUco 
y depuratirr de L A R E I N A , en v\ (ix. t̂ esencial, 
bron'i'- ilis aqndas y crónicas, IvhereuLosis inci-
2)ienle y en todas aquellas diatésis que reconocen por 
causa un empobrecimiento orgánico de la nutrición, 
alterando el glóbulo sanguíneo ó disminuyendo el 
número de estos elementos, colocando la constitu
ción viciada en un estado tal de depauperamiento qu-í 
me hacían temer verdadero estados de caquexia; ha
biendo obtenido con el empleo de este excelente pre-
p*rado, mejorías marcadísimas desde el primer mo
mento de su administración, y eu ciertos enfermos 
verdaderas prodigiosas curaciones no conseguidas con 
otros medicamentos rocomendados para estas afeccio
nes y usados por el que suscribe, sin resultado algu
no, antes de inventarse el maguítico Renovador de 
L A R E I N A , único y eficaz. Y p;>ra que conste, ex
pido el presente en la Habana, á veinte y seis de a-
gosto de mil ochocientoB noventa y dos.—í>r. Mu -
Hoz JJuslamanée.' 

E s inalterable^ jamás se descomptine y en todo 
tiempOi disfruta de los mismos seguros, rápidos y bue
nos efectos. 

Fedid siempre el Renovador de L A R E I N A , que 
se prepara en la farmacia del mismo nombre y se ven
de en todas las droguerías y boticas, n sesenta centa
vos en 2>lalu el frasco, al cual acompaña una deta
llada instrucción para su uso. 

C1483 alt 12-48t 

E . P . D. 
E L SE5JOR 

D . P e J r o M p l S a l c É í d a r á , 
CAVITÁN UETIRAIJO DEL 2'.' BATALLÓN 

CAZADORES VOLUNTARIOS DE ESTA I'LAZA. 

HA FALLECIDO. 
V dispuesto el sepelio dal ca

dáver para mañana, martes <>, 
á las 4 de la tarde, los que sus
criben invitan á los amigos del 
finado para que se sirvan concu
rrir sí la casa mortuoria, calle 
de la Lealtad n. 53, con el fin de 
acompañar el cadáver al cemen
terio de Colón, en donde se des
pedirá el duelo. 

Habana, septiembre 5 de 1992. 
Francisco Salceda y García—Salvador Ala-

milla—Andrés Segura-rlsidro Gutiérrez—Juan 
A. Roig—Manuel Busiamante—Jaime Rissell 
—Amallo Perlada—Fermín Ipár—José Vil la-
zón—José Somorribas—Vicente Hermida— 
José de la Luz—Mateo F . Ortjudo—Francisco 
Camdepadrós—Inocente Marcos—José de Póo, 
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M m v E z e m r a 
Impotencia. Pérdidas semi

nales. Esterilidad. Venéreo y 
Sífilis. 

9 a 10, 1 á 4_v 8 á 9. 
O-BSILX.T i c e . 

$ 50 ,000 por alhajas 
Se prestan al 2 por ciento mensual en sumas creci

das y en peqjieüas más barato que nadie, en la A N -
GUÁ A M E R I C A , casa de pré»tamos y fcnutrabicuin 
con 15 años de crédito, Neptuuo 3Ü y •11, esquina á 
Amistad. Despacho reservado. Hay (10,000 pesos en 
brillantes, alhajas y relojes de oro y plata, proceden
tes de empeño, por la mitad de su valor. 

Telefono 1452. Aiidrís Uarallobre y CB 
10355 (S, en C.) alt 8-3 

El Renovador de A. Gómez. 
E l verdadero, que acabará con todos los falsos. 

Aiiiori/.ado por el Gobierno Superior. E l que tanto 
crédito goza en la Isla y fuera de ella á pesar de la 
neitra envidia. 

Cien mil curaciones radicales en tres años, de asma 
ó ahogo, catarros, bronquitis, herpes, males de estó
mago, hinchazón de las piernas, de, por lo que se 
recomienda de enfermo á enfermo calurosamente. 

Nada paga el enfermo á qnien iio le asiente bien, 
bastando cuatro cucharadas que se dan grátis á pro
bar, para conocer su virtud curativa. E l acceso más 
fuerte de abogo cede al cuarto do hora. 

Se prepara y expende por F . Mañ ero, en su botica 
E l Santo Angel, Aguacate n, 7, donde se halla de de
pendiente el conocido Sr. A. Gómez, ó sea D, Anto
nio Díaz Gómez, 

Aqui no hay honiho, ni exageración, ni engaño. 
10405 alt 6-4st 
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a i r e -tes me 
llega: 
ta m a l a 

P O R M E D I D A y en veinte y cuatro horas s i es aecesario, 
mlr, lana y soda superior, lo mejor quo se conoce, á 16 PüJSOía. Wor s i acaso: H A G O í l u s s s (trajes) de cas i -

Todos los XÍUSOS negros y punto azul da JELASTICOTIN, AKMOUlí, VICUÑA y CHAYIOT. á 1 9 S. 
L o s de casimir de lana pura á 1 0 
L A R O P A H E C H A que se queda procedente do los encargos, se da por l a cuarta parte de «cu valor 
6 , 0 0 0 corbatas nudos de todas c lases y seda pura, á real. * 
7 , 0 0 0 varas casimir lana pura, doble ancho 7x4, a 6 reales. 
C A M I S A S blancas y de color, v istas de hilo, á paso. Todas las d e m á s cs ie toac ias se venden oor este or

den á como quiera. L o que se necesitan son centenes, por .<*< a raso! 
E s t a casa responde de sus trabajo», devolviendo »u importa a i no e s t á n á s a t i s f a c c i ó n corte tola forros v hechuras. » » > J-

SAN R A F A E L N. 36. DUPLICADO, CONTIGUO A GALIANO, ALMACEN D E NOVEDADES, S A S T R E R I A 
Y CAMISERIA 

O I R , 
C 1121 5a-31 Sd-1 

delMOLDíOHIDRAULICO (it Ucr- o. íVíióu u. I . ¡í s . coiij , , , , ; on» lu arroba cu sacos d 
barriles y ílmztínde 00 centavos oro detalliula. 

De venta en el deposito LA VIÑA, Reina número 31, 
Esta hariaa de maíz del pais es la mejor quo se conoce. El que necesito de este ar-

tículo/debe examinarlo, compararlo y preguntar precio en LA VINA, Reina 21, antes de 
comprarlo en otra parte. 

Eu LA VIÑA, Reina 21, se encontrará constantemonte harina do m.iiz del p.>f8, me
jor, más barata y bien pesada quo on otras partes, CUUJÜ resulta en todo lo que be vendo 
eu LA VIÑA, lleváudoso a! dOffllcillOi del comprador. 

Dentro del mercado de Tacón se vende esta harina al precio aquí anunciado, en ol 
rmesto de D. Pablo Planas, cerca de la entrada de Galiano. 
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ANUNCIOS i>K LOS RSTADOS-ÜM^OS. 

A C T I V A S 

LA m m OF LAS AGUAS DE MESA 

DE VENTA EN SAN IGNACIO 3& « » « 8 u s t 

y ;7 

SIN EI7AL ABALIZADO EN EL 
LABORATOKIO MTOICIPAL, 

de los Síes; E. Camp y Cp., Santiago de Cuba. 
Depósito, Lamparilla 19, NORIEGA. De venta en todos los cafés. 

c 1253 üi nfi-:n.ii 

N U N C A V I S T O S . 
C O N V E X A S 

O - R S I L l / S T 3.06. 
P L A N A S 

C 1 2 8 7 
Y A P R E C I O S 

204-St 

V E R D E . 
SISTEMA COHEN 

Estos Lernos reúnen ¡l su precio reducido las ventajas siguientes; 
1" Se aplican á toda clase de calderas de vapor HIN NKCKSIOAD DU CAMBIAR KHTAP UN NINODKA DE 

sus PARTES, neceaitándosr para la instalación del horno únicaraeuto 800 ladrilloB refractarlos y 1,000 ladri
llos ordinarios y el trab.-yo du 8 alliaíiiles ó peonns inteligentes duianto ocho días. 

2'' Queman el bagazo verde aumiue 0ONTi::{t. v C0 í nÁrt POR CIENTO DIC AODA T SIN NKCKSIDAD DE 
AGREGAR LEÑA ó CARiíÓN producionuo la misma cantidad «¡o vapor que la caldera ha producido áutes, ali
mentada eon bagazo seco. 

39 Consumen el bagazo verde tan nerfoctanipnte que no queda nirts residuo que las oenizas, que so pue
den retirar fácilmente d é l a parrilla y del oonicero, mientras funeiona el horno, así es que*» pv.f lu v«>uthiaar 
alimentando el horno üin mas ¡uierrupción quo la acostumUrada del Domingo. 

Hay un horno sistema Cohén, instalado por primera vez eu esta zafra y funcionando con el mejor result' 
en el liu;cnio Central Favorito, administrado por cuenta del Banco del Comercio, cerca del paradero 
HATA NUEVO. 

Para precios y condiciones do pago dirigirse á 
Mart ín F a l k y Comp., Habana. 

San Ignacio, 54. 
Correo, Apartado 3-47. 

C 672 alt. IfiO-iMab 

F M 
P O R E L J A R A B E 

m m 
DE B R O M E O DE ESTROICIO PORO 

D E L . 

D E V E H T A : Droguería de Johnson, Obispo 
01440 

CIGAMOB Y PAQUETES DE PICADURA 
UFL0SDE1MCUY 

L U Y A N O , N . I C O . 
EL AGUILA DE 0E0 

M A N R I Q V E , 22"6. 

ESCTJTOEIO Y DEPOSITO GEÍÍEML: 

C 1003 
H I JÍ^ 33 Jk. IsT-A.. 

H0-lCJn 

Cura radical sin operación efectuada por medico. No cuesta has^a rea
lizarse. Multitud de certillcados que lo garantizan. 

Para ios raros CJVSOS en que no sea posilde la curación, se construyen 
cienfüli'iimííuíe bragueros une evitan la extraneulaetón y demás pelterós. 

Precios reducidos. (riíKI LLV 106. 
c iiso ao-4at 

B E WALTHAM. 
GARANTIZADOS POR 

1 5 A Ñ O S 
C I B l s r T m i t T I B S 

MURALLA 79. 
alt •1-281 

¡ D E o o ^ s i o i s r 
£ a a G l o r i e 

se ha trasladado provisionalmente á la calle de la IIíJDXJSTHIJK. 127, 
entre San Rafael y San J o s é , mientras se f abrió a su antiguo looal de 
San Rafael 31. 

E n el poco tiempo que va á permanecer en Industria 1^77 esta 
casa tiene el pensamiento de liquidar todas sus existencias s in reparar 
en precios, con el fin de abrir su reedificado y antiguo local con mercan
cías nuevas y flamantes. 

GLORIETA CUBANA, p i i a l i i t e ra WSTB1A121 i r a San Mael F Saa M 

j P I L D O U A S 

DE¿BK.IST.01r 

V E G E T A L E S 
J J Z U q R A D ^ S 

S E G U R A S 

H 
O 

o 

ANACETO 
E N F O l t M A I>E 

Son purfocttuuente iuofeusivas y 
Blempre ctlcacen. Mas do lO.OOOmu-

, Juras las usan ropul á r m e n t e . N U M O I I 
düjAii(lopro|M>rcioiiiirun prontoy segruro 
ailvio. Garantizadas superior i todas 
la» otra* 6 do lo cent rario eo devolverA el 
diuero. Bl su boticario no tieno la "Mezcla 
do Pildoras do Tauaoeto d « W i l l c o x no 
acepto Ud. n inguna medic ina Becreta Bin m é 
rito, quo aseguren serinrualmonto 'bu^na" 
pero. inandoUd. A s u a g e n t e ( v í a s e a b a i o ) p o r 
e x p l i c a c l o n n H B o l l a d a s y rec iba U d . e t ú n i c o r o 
>.tedio ; i l ) so l i i l a im'nt ( i lieKiiro.fubricadO p o r 
AVI1.COX sr i . c iF iOCO. .* ' l l i «umu, ifa. 
K. l i . do A.—Do venia por 

Do venta por Lobó y Torra ibas , 
Gbrapia 3 3 . 

URO 
COMWULSJONES 

Cuando digo yo que ruro, no quiero decir que 
los ha.'jo Mkar B i i ü i i l c i i i c n t o por u:i tiempo para 
(juo dcopui-H vuelvan otra ves. YO QUIERO DE-
OlU JIÑA CUIJA UADICAL. 

Yo he h e c h o un estudio durante toda mi vida do 
C o n v ü J i B i o n c s , E p i S e p s i a 

ó G o t a C o r a l , 
Yo garantizo do curár los peores casos con mi r o -
madlo. Porqno otros n o hayun tenido buen éxito, 
no OH una razón p u r a uo aceptar a h o r a una cura. 
M.imb HO do pronto por una botella gratis do mi 
BóIüAiUú lefallblo. No lo costaní AV. nada el 
probarlo y le c u r a r á . 
l»r. I I . « . IIOOT, I S 3 P<>nrl 8t.N.Y.,li¡ .U.deA. 
Esci) ba ó mundo por una botcdlagratis.. la casa de. 

Do venta por L o b é y Torra ibas , 
Obrapía 3 3 . 

^ O ¿ 5 O tí u ' i ' j 

El ¡ARABE CATIÍNTE de la 
Dcíbe ¡i rr^n Hiomprú ¿»ara la dontlciou o» 

K» aififte A ¡.llanda IPU .MICHIS alivia k» dolo* 
üí i , • oa l inaa l nlUo, eoraol crtl lec veníoooy^ii 

ATRACTIVO SÍN Pííl^EDENTE 

ü Di.striUnicióii de$3()5,460. 

Lotería del Estado de Lnisiana. 
Incorjjorada por la Legislatura para los objetos da 

Educación y Caridad. 
Vox un inmenso voto popular, su franquicia forma 

parte de la prcseulo Constitución del Estado, adopta
da en diciemliro de 1879. 

Coulinuarii hasta enero 19 de 1895. 
Sus soberbios sorteos extraordinarios 
se celebran seini-anualmente, (.Imao y Diciembre) y 
los G l í A N U E S S ü l i T E O S O K Ü 1 N A R I O S , en cada 
uno de los diez meses restantes del año, tienen lugar 
en púlilico, en la Academia do Música, en Nueva 
Orleans. 

Veinte arios de faiii:t por integridad en loa sorteos 
y pago exacto de los premios. 

T E S T I M O N I O . 
Ocrtifleamos los abajo firmantes, que bajo nnes-

íra supervisión y dirección se hacen todos los pre-
>araliiH>a para ios sorteos mensuales y aerni-(í7iua-
es de la Jjoleria del Estado de Lous iana; qne en 

persona presenciamos la celebración de dichos sor-
Icos, y gue iodos se efectúan con honradez, equidad 
y buena fe, y autorizamos á lo. Kmqresa que. haga 
uso de este co UJirudo con nuestra» firmas en f a c -
simile, en todos sus anuncios. 

Q E N ' L . W. L . m 
G A B E L L , 

D E T I J X A S . 
C ' 0 n i I H A I U 0 8 . 

Los i 8 aue suscriben, Danqueros deKucva-Orleans, 
paliaremos en n ve.slt'o despacho los billetes premia
dos de la Jjotfit'ia del J'Jsiado de I/ousiana que nos 

an presentados. 
l i . M. W A I . S L E Y , P R E S . L O U S I A N A N A T I O 

N A L H A N : . 
P 1 E U U E L A N A i r X , P U E S . S T A T E N A T I O 

N A L B A N K . 
A. B Á L D W l N , P U E S . N E W - O U L E A N S N A T . 

B A N K . 
C A U L K O H N , P U E S . U N I O N N A T . B A N K . 

Gran sorteo mensual 
e» la Anidoini:! de iM tísica de Nnora-Orlenans 

el martes V i de sepliembre de 1B92. 

reinio mayor |75? 
100,000 m'jmeros eu el Olobo. 

LIMTA l)K, LOH l'HK.MIOH. 
1 H í K M I O D E . . 
1 P R B M I O D E . . 
1 P K E M [O D E . . 
1 B K E M I O D E . . 
2 P R E M I O S D E . . 
5 P R E M I O S D E . . 

36 P R E M I O S D E . . 
100 r K K M I O S J ) K . . 
2ii0 P R E M I O S D E , . 
¡loo P R E M I O S ;>(•;.. 
D00 l 'UEAUOS D E . . 

A P R O X I M A C I O N E S 
100 premios de $ 100 

loo premioi de 00 
100 premios de 40 

T E f i M l N A L E S . 
999 premios do f 20 
999 premioi do 20 

7.'. 000 
20.000.... 
10.000.... 
5.000... . 
2.500.. . . 
1.000 

300 
200. . . . 
100.. . . 

« 0 . . . . 
10 . . . . 

Tñ.OOO 
20.000 
10.000 
r..(¡i)() 
5.000 
5.000 
7.500 

20.000 
20.000 
18.000 
20.000 

10.000 
0.000 
4.000 

19.980 
19.980 

. . $ 2C5.460 3431 premios ascendentes d 
inmcio me TiOs UÍIJLISTKB. 

Enteros, $5; Dos quintos, $2; U n 
quinto, $1; D é c i m o s , SO cts.; 

V i c é s i m o s , 2 6 cts. 
A las sociodados, valor de $55, por $50. 

1E SOIJOITAN A G E N T E S KN TODAS l ' A R T E S A LOS 
QUlil HK L K S UAKÁ PHK01O8 E S P E C I A L E S . 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
L a s remosas de dinero so h a r á n 

por el espreso, en s u m a s 
de $6 para arriba, 

pagando nosotros los gastos de venida, asi como loa 
• envío do los B I L L E T E S Y L I S T A S D E P R E 

MIOS, para nuestros corresponsales, 
plemente á 

l 'AUli OONRAD. 

Dirigirse sim-

New-Orleans, La. 
BU C O R H E S P O N S A L DBBBBÁ O AII 8 ü DIUECOIÓN POB 

COMPLETO Y F I U M A K CON CLARIDAD. 
Como el Congreso de los E . U. ha formulado leves 

prohihiendo el uso del Correo á TODAS las loterías, 
no? servireraos de la» Compañías de Expresos para 
contentar & nuestros correspoiisalca y enviarles las 
Listas de Premios. 

Las Lisias Oficiales se envlnr/in á los Agentes L o 
cales que las pidan despul» de cada sorteo, en cnal-
iiuier cantidad, por Krpreso, i.rnítK DB GASTOS. 

A D V E R T E N C I A . — L a actual ñauquicia de la 
Loteda dol ^lado de Loiiimaua, que es parte de la 
ConRtitucWn del Estado, y por fallo del T U I B U N A L 
S U P R E M O D E L O S ÉE. ÜU. , es un contrato in-
riolahle entro el Estado y la Empresa de Loterías, 
continuará HASTA lí)i(5. 

Hay tantas Loterías (tan pobres como fraudulentas.) 
cuyos bilí otea se venden concediendo enormes COEU> 
•iones i loa expondedorea, que es necesario que loi 
compradora ke protejan aceptando idamente los b<-
llote* de la LOTBBÍA DHI. ESTJLDO DE Lotri9U.HA, l i 



AMINCIOS. 
TINO DE CU&SINA 

preparado por el 

Ledo. Ernesto Aragón. 
Este precioso medicamento, que ofrece

mos al público con la garantía de haberlo 
probado ya los más distinguidos médicos de 
la Habana, cura en breve plazo la dispep
sia, desgano (falta de apetito) y el grupo 
de dolencias que tienen por causa estas en
fermedades, como las DIARREAS, VOMI
TOS, D E B I L I D A D GENERAL, FLORES 
BLANCAS, DESARREGLO menstrual, 
MAREOS, etc. 

So le facilitan cuatro cucharadas grátis, á 
. todo el que desee probarlo. 

De venta al pormenor en todas las boti-
cns, al precio de C5 cts. en metálico. 

Laboratorio y venta al por mayor, farma
cia del Ldo. Ernesto Aragón, Salud 46, te
léfono 1,597. C1345 26-10Apr 

•vmsro 
D E 

P A P A Y I M 

P E Ó F ' E S O R D E I D I O M A I J M G I J B S 
" Eni^édrado. 42, altos. ' 10376 4-4 

Inglés, Francés y Alemán. 
José Emilio Herrenberger, profesor, con t í tulo a-

cadémico, da clases á domicilio y en su morada. Pra
do número 105. 10338 4-3 

UJÍA S E Ñ O R A F R A N C E S A , P R O F E S O R A 
de música, que posee bien el inglés y el francés, 

desea encontrar alguna clase de estos ramos d cam
bio de casa y comida; Informarán en el Almacén de 
música de D . Ansélmo López , O b r a p í a 2 1 . ' 

10333 4-2 

IN T E R E S A N T E . C L A S E S D E I N S T R U C C I O N 
primaria á domicjltó á $7 oro al. mes; método espe

cial, rápido, práctico y explicativo; conocimiento 
real de las cosas y de las ciencias; concepción y de
sarrollo de las ideas, educación intelectual, moral y 
social, enseñanza intuitiva, razonada, subjetiva, ana l í 
tica y experimental: informarán Amistad 136, segundo 
piso; 10293 4-2 

D E L 

D E . M. JOHNSON 
Este preparado que á la acción di

gestiva enérgica de la PAPAYINA y 
de la PEPSINA, reúne las propieda
des nutritivas de la GLICERINA, 
posee condiciones de inalterabilidad 
absoluta por estar elaborado con ma
teriales escogidos y puros. 

A sus propiedades médicas que le 
hacen necesario ó insustituible eu las 

DISPEPSIAS, 
DIARREAS, 

VOMITOS DE LOS NIÑOS, 
Convalescencia de las enfermedades agudas. 

En resumen, en todo trastorno d i 
gestivo, retine este medicamento un 
sabor agradable que le permito ser 
tomado sin repugnancia hasta por los 
niños mas delicados. 

D E V E N T A 

D R O G ü E E I A ú e l D r . J O M S d , 
OBISPO 53, H A B A N A 

y eu todas las droguerías y farmacias. 
C 1442 1-St 

P K O F S S I O B T B S 

T \ R . M . G. L A R R A S A G A , C I R U J A N O D E N -
X-' t is ta .—Vcrif tca la extracción dentaria sin dolor, 
mediante la acción de los diversos agentes anestésicos. 
Orificaciones, empastaduras y dientes postizos por los 
prorrdimicutos más modernos de la ciencia, Obra-
p ía 56 entre Compostela y Aguacate. Consultas de 8 
á 4 10392 4-4 

José Antonio Portocarrero. 
N O T A R I O P U B L I C O . 

Empedrado número 8. 
.10389 26-4St 

Doctor Adolfo C . Betaacourt 
C I R U J A N O — D E N T I S T A , 

de la Facultad del Colegio de Pcnsylvania y de la 
Universidad de la Habana. Aguacate 136 entre MÜ-
ralla v Sol. C1430 20-1 St 

EATAEL CHAGÜACEDA Y XAVAKKO. 
D O C T O R E N C I R U G I A D E > T A I > . 

del Colegio de Pcnsylvania, é incorporado á la Uni-
yersidad d é l a Habana. Oonsultas : de 8 á 4. Pra
do número 79 A. C 1429 ?6-St 

D R . G - T J S T A V O L O P E Z . 
Interna de la Casa de Enajenados.—Recibe aviso 

todos los días, y da consultas sobre enfermedades 
mentales y nerviosas, todos losjnci'cs, de 11 á 1, en la 
Redacción de l i a Abeja Médica, San Nicolás n. 38. 

10186 26-30 A 

T \ R . M U Ñ O Z B U S T A J I A N T E . M K D I C O - C I -
j_Jiruia.no. Ha trasladado su domicilio á ta calle de 
las Animas n. 117. Consultas y operaciones de 2 á 4. 
Recibe avisos en la Fnruiacia " L a Reina,'. Reina 13, 
de 11 á 1, Telefono 1526. C 1394 26-23 

DR. F . ARROYO H E R E D I A . 
Consultas: para pasmos y trastornos nerviosos, ¡i 

todas horas, y para las demás enfermedades de 2 á 4. 
O-Reil lv 33, altos. Teléfono número 604, 

9908 26-23 ae 

Luis Mesa y Martínez. 
A B O G A D O . 

Consulado número 146. 9872 26-23Ag 

José Suárez y Gutiérrez, 
Médico de la sala do locos del hospital Municipal, 
Especialista en enfermedades del cerebro. Consultas; 
martes, jueves y sábados, do 12 á 2, Reina número 3. 

Hace p.mbalsamaniientos. 5782 3 l2 - I7Mv 

Dr. Henry Robeíín. 
E N F E R M E D A D E S DE L A P I E L , 

J e s ú s María n . 91, de 12 á 2 tarde. Teléfono 737, 
Reina 39, de 7 á 10 mañana , C 1456 1 St 

Galiaiiol24, altos, esquina á Dragonea 
Especialista en enfermedades veuéreo-sitilítica* y 

afecciones de la piel. 
Consultas de 2 á 4. 

T E L E F O N O N. 1,816. 
C1445 1-St 

Dr. Alberto S. de Bustamante. 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas de 11} á 1 en su domicilio San Nicolás 
u ú m . 105 y en Sol 79 de 2 á 3. Teléfono 1,432. 

8483 52-20J1 

Dr. Franc i sco D o m í n g u e z 
De las facultades de París y Madrid. Consultas 

diarias de 1 á 4. Miércoles y sábados especiales para 
señoras. Prado 33, Telefono 700. 

9709 26-19 ag 

Colegio de Cirujanos-Deutistas 
de la Habana. 

Director, Dr . I G N A C I O R O J A S . — M E D I C O -
C I R U J A N O Y C I R U J A N O - D E N T I S T A , Espe
cialidad; enfermedades de la boca y vías respiratorias. 

Aplicación de los diversos agentes A N K S T E S I -
COS locales y generales para los que quieran operar
se sin dolor. Consultas v operaciones, de 8 á 5. L a m 
parilla 74, altos. Telefono 795. 

9272 g6-7Ag 

Dr. J, B. de Landeta. 
M E D I C O C I R U J A N O . 

Ha trasladado su domicilio á Reina 88. Consultas 
de 12 á 2. 9ar.3 26-23A g 

Dr. Pélisz Griralt. 
Consníías de 12 á 2. Enfermedades de los oidos de 

12 á 1. Consulado 95. 9709 26-20 ag 

Dr. Taboadela. 
CIRUJANO-DENTISTA. 

Dientes postizos de todos los ma
teriales y sistemas conocidos. Sus 
precios moderados.—Amargura, 74 . 

9300 2fi-9A£: 

J u a n J L . Murga. 
A B O G A D O . 

Habana 43. Teléfono 134. 
C 1443 1-St 

Dr. José María de Jaureguízar. 
M E D I C O - H O M E O P A T A . 

Curación radical del hidrocele por un procedimiento 
sencillo sin extracción del líquido.—Especialidad en 
fiebres nalódic is . Obranía 48. C 1444 1-St 

Dr. Guillermo Domínguez. 
A B O G A D O . 

Estudio, Empedrado 42. Consultas diarias de 1 á 4. 
9708 26-19AK 

EfflANM 
Colegio "San Miguel Arcángel" 

de l " y 2a Enseñanza, incorporado a! 
Instituto y Academia Comercial. 

Este acreditadísimo plantel de enseñanza se ha tras
ladado á la bermosa y espaciosa casa Consulado n ú 
mero 124, esquina á Animas. Posee carruajes para 
l levar y traer los alumnos sean del barrio que fueren. 

10205 alt 5a-30 5d-31 

AA F K E D O C A I Í R I C A P U R U E N S E Ñ A E L 
inglés y el francés por su método práctico y espe

cial, \ enid á ver sus academias para señoritas y ca
balleros, Lampari l la 21 y Concordia 32,—Clases á do
micilio y t enedur ía de libros, 10401' 4-4 

UN A P R O F E S O R A I N G L E S A D E ( I N G L A 
térra) que enseña música, instrucción, dibujo v á 

hablar idiomas en seis meses, desea aumentar sus cía 
ees á domicilio á precios módicos ó dard lecciones en 
cambio de casa y comida, referencias d é l a s familias 
que enseña. Dejar las señas eu Obispo 135, 

10384 4-4 

LA E X P O S I C I O N D E C H I C A G O ! ¿ P U E D E 
V . ir á verla sin hablar inglés? No por cierto, A -

cudid á la Academia de inglés, en donde podrá lograr 
Bu objeto. E l método es rápido, práctico y cx-plinati-
vo. Desde ahora hasta el mes d£ mayo próxinio, los 
precios son notablemente rebajados, Villegas 59, es-
quiua A Obispo, 10383 M 

r^JOLEGIO DE MÑAS. 
Directora: Srta. Herminia G. Vidal. 

Además de la esmerada instrucción que adquieren 
las niñas en este plantel, dedicamos especial atención 
á la eoseñauza del bordado y labores anexos, como 
podrán convencerse las madres que no»honren con 
su visita. 
S a n J o s é 4 9 , entre Campanario y 

Lealtad. Habana. 
C1433 alt 13-1A g 

UN P R O F E S O R D E I N S T R U C C I O N P R 1 M A -
ria elemental, hombre de edad, formal y sin v i 

cios de ningún genero, se ofrece para educar é ins
truir niños en el campo; no tiene pretensiones y pue
de dar buenas referencias al nue las solicite. D a r á n 
razón á todas horas en Inquisidor n . 24, entresuelos 
cuarto n. 3. 10300 4-2 

KINDERGARTEN. 
^ S I S T E M A F R O E B E L . ) 

y colegio hispano-ingtés de euoeñapz» objetiva y sub
jetiva, para niños de ambos sexos. Educación cu i 
dadosa y completa para el desarrollo de cada uno de 
los sentidos y al cultivo de la observación, 

D I R E C T O R A : I l e n r i e t a l f , Dorchester, 
Clases de idiomas y pjano para señsritas y caballe

ros, H A B A N A N U M , 93, 
1025-4 . 36- | S 

SAN RAMON. 
Colegio de Ia y 2a Euseñanza do I a clase 

7a N , 103 ,—VEDADO. 
Se admiten pupilos, medio pupilos y externos para 

los cinco años de 2? Enseñanza , 
D I R E C T O R : Ldo. Manuel Nunez y M 

ñez. 1015(í 10-31 
Academia Mercant i l 

de F , de Herrera, establecida en 1862,—Amargura 
n? 72.—Idioma inglés, teneduría de libros, ar i tmética 
mercantil, letra Inglesa, comercial, etc. También se 
dan clases á domicilio.—El Director se hace cargo, 
además, de traducciones y de la correspondencia de 
cualquier escritorio. 10068 15-27A 

J . H . S . 

Real Colegio de Belén. 
E l día 8 de septiembre deberán pernoctar en el Co

legio los alumnos internos de este Establecimiento: 
para dar comienzo al día siguiente á las clases del 
curso de 1892-93. 

A, M , D , G. 
9835 15-21 A g 

Real Colegio de Escnelas Pías 
de Guanabacoa. 

Desde el día 19 de septiembre quedará abierta la 
matrícula para la primera y segunda enseñanza y es
tudios de aplicación al coinereio. 

Los alumnos internos deberán regresar al colegio el 
día 12'de septiembre por la noche, para la apertura 
del nuevo curso, que se verificará el día 13. 

9737 A . M , P, I , 26-19 ag 

S E S O L I C I T A 
una criada do mano para una corta familia, San N i 
colás n. 29. 10118 4-6 

UN A S E Ñ O R A D E E D A D , P E N I N S U L A R , se 
desea colocar para criada de mano de un matr i 

monio solo ó manejar un niño solo, 6 para acompañar 
una señora sola: sabe su obligación y hay quien res
ponda por su conducta. I m p o n d r á n Corrales n, 93, 

10414 4-6 

• S E S O L I C I T A 
un criado de mano que sea joven y tenga buenas re 
comendaciones. Riela números 91 y 93, 

10413 4-6 

Cal le de los Sit ios n. 3 0 , 
se hacen cargo de ropa para lavar, tienen personas 
que gai-anticen su buena conducta, 

10442 4-6 

DESEA C O L O C A R S E U N A G E N E R A L L A -
vandera y planchadora en casa particular: Infor-

maryn Dragones uúm, 76, con buena refencia, 
10117 4-6 

I n g l é s , E s p a ñ o l , A l e m á n . 
Se ofrece á los padres de familia para dar clases á 

domicilio una señora educada en el extranjero. D a 
rán informes en casa del Dr . Francisco Zayas, calle 
de Manrique n. 133. 9332 26-9 A 

MTE8 Y OFICIOS. 
LA ELEGANTE. 

N E P T X J N O 6 3 IT GrALiIANO 6 2 . 
Por el úl t imo vapor francés se ha recibido un sur

tido de sombreros y capotas de gran novedad, entre 
olios los nombrados STRAUS, creación hecha en 
París para esta casa. 

10140 alt a8-29 d8-30 

H A B A N A 1 0 7 
Se despachas cantinas á domicilio á $8-50 centavos 

por persona, se entiende el pago en plata ú oro, bue
na comida. Habana 107, entre Muralla y Teniente-
Rey. 10313 4-2 

GEAÍÍ FABRICA ESPECIAL 
• S B E A G - ' Í J B K O S , 

le 11, A, Vega, Imposible la competencia con los 
bragueros sistema Baró : todo se hace por medida, 

O B I S P O 311. 
C 1472 10-2 

TUS DE LEMA, 
TREN DE LETRINAS 

D E A L E J O G O V A . 
Se reciben órdenes en Salud número 1, sombrere

ría; Monserrate núm. 8, materiales de construcción; 
Galiano n. 32, ferretería Los Leones y en Paseo, es
quina á Infanta su dueño. Telefono 1242. 

10351 10-3 

mmmi 
DE S E A C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N 

sular para cocinero: informarán Genio número 6 
carnicería. 10427 4-6 

S E S O L I C I T A 
á D . Antonio Hernández , maestro albañil para comu
nicarle un asunto que le interesa. Solo t ra tará con la 
dueña de la casa Compostela 78. 

10420 4-6 

CR I A D A . — S E S O L I C I T A U N A qVE SEA D E 
moralidad, sepa su obligación y haya quien la ga

rantice, para el servicio de una corta familia. Rúen 
sueldo. Da rán razón: Mercado de Tacón número 41, 
principal, (por Dragones.) 

10406 4-6 

I N T E R E S A N T E . 
Para acabar de poner en práctica un negocio que 

deja de utilidad el 100 por 100, se admite un socio que 
disponga solargente un pequeño 'capi ta l Informes, en 
Obispo (¡7, Interior. 10400 4-6 

UN A C R I A N D E R A L L E G A D A E N E L correo 
de la Península , de tres meses de parida, desea 

colocarse; tiene buena y abundante leche, sana y ro
busta, y tiene personas que le garanticen su conducta. 
Impondrán calle de los Oficios número 15. 

10438 4-6 

S E S O L I C I T A 
una cocinera do color ó un muchacho joven, para un 
matrimonio; ha de ser muy aseado y tenor recomen
daciones. J e sús María número 88. 

10449 4-6 

SRES. HACENDADOS. 
Un mayordomo de ingenio con largos años de p r á c 

tica, ofrece sus servicios. Informes y garantías las 
que se deséen. Virtudes número 13. 

10443 4-6 

UN A S E K O R A D E M E D I A N A E D A D D E S E A 
colocarse de cocinera ó lavandera en casa de una 

corta familia: sabe cumplir con su obligación y tiene 
quien responda por su conducta. Impondrán calle del 
Morro n. 3. 10107 4-0 

DESEA C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N 1 N -
sular de criada de mano ó manejadora de niños, 

ó para^acompañar una señora. Informarán Concor
dia número 181, tren de coches, 

10422 4-6 

UN A E X C E L E N T E C O C I N E R A F R A N C E S A , 
aseada y de mediana edad, desea colocarse en 

casa particular ó almac'én: tiene buenas referencias. 
Lamparilla número 88 informarán. 

10420 4-6 

DESEA C O L O C A R S E U Ñ A J O V E N P E N I N 
sular que lleva un año en Cuba, para manejar ni 

ños, ó bien sea para criada de mano: tiene buena con
ducta: se garantiza é informan, Canteras numero 5, 
al lado de la calle de la Marina, 

10108 4-6 

S E S O L I C I T A 
un buen criado de mano para casa particular, prefl 
riéndose rebajados del ejército ó paisanos, que ten
gan buenas recomendaciones, Aco&ta 27, de 12 del 
dia en adelante, 10441 4-6 

DESEA C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E 
mediana edad para acompañar á otra señora ó a 

sistir á una persona enferma, es útil para una casa 
que sea de corta familia, pues sabe de todo lo que se 
necesite en una casa; pueden dejar las señas en el 
despacho de esta Imprenta la persona que la solicite. 

10453 4-6 

UN A S E Ñ O R A N A T U R A L D E C A N A R I A S , 
acostumbrada á servir, entiende de todo trabajo 

doméstico, desea colocarae, la persona que necesite 
sus servicios puede pasar á la calle de San Miguel 
número 187, accesoria daráñ razón; tiene personas 
que abonen por su conducta: no tiene inconveniente 
en ir al campo, 10436 4-6 • 
r i E S O L I C I T A N DOS H A B I T A C I O N E S B A -
Jojas en casa particular para un caballero y su seño 
rita hija, pudiendo ésta comer en familia; se cambian 
referencias. Dirigirse por carta indicando las señas 
de la casa á D . E . A . , carpeta del café Central, fren
te al parque. 10450 • 4-6 

UN A J O V E Í í P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse de criada de mano, sabe coser á mano y á 

máquina: informarán San Lázaro 392, esquina á Es
pada. 10130 4-6 ' 
" p v E S E A C O L O C A R S E U N C O C I N E R O J O -
LFven de color, aseado y de buena conducta en casa 
uarticular ó establecimiento, teniendo personas que 
respondan por su conducta: impondrán Economía 37, 

10428 '1-6 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E R E C O N O -
clda moralidad desea celocarse en casa de fami

lia particular, de criada de mano ó de niñera, tiene 
personas que respondan por su conducta: en la calle 
de la Lealtad 106 informarán. 10411 4-6 
T7V\ SAN L A Z A R O 224 SE S O L I C I T A U N A 
JOjcriado de mano de moralidad y respeto, que pase 
de 30 años y tra'ga carta de recomendación: es para 
la limpieza de Una casa de un matrimonio y manejar 
dos niños: sueldo tres centenes. 10451 4^6 

UN A S E Ñ O R A I N G L E S A D E S E A C O L O -
carse para uno ó dos niños y para acompañar á 

una señora y señoritas en una casa respetable, y 
también sabe coser: no tiene luconvenlente en i r al 
campo con una familia respetable. Inquisidor 21. 

10444 4-6 

A los pilotos prác t i cos . 
Se necesita uno para la goleta Paca , que hace sus 

viajes á los puertos comprendidos entre éste y el de 
Nuevitas, ambos Inclusives. De más pormenores I n 
formarán J . Santamarlua; Oficios 27. 

10121 . 3-6 

UN A S E Ñ O R A D E M O R A L I D A D Y B U E N A 
conducta desea encontrar una niña de quince 

días ó un mes de nacida para adoptarla por hija, sin 
que tenga nadie que intervenir con la niña. I m p o n 
drán Salud 182. 10424 4-6 

S E S O L I C I T A 
un joven propio para establecimiento, en la camisería 
E l F é n i x , Obispo n, 20, * 10395 3d-4 3a-5 

UN A G E N E R A L L A V A N D E R A SE S O L I C I -
ta, es para poca familia y tiene que ayudar á la 

limpieza de la casa, San Rafael número 74. , 
10416 la-5 3d-6 

AT E N C I O N . — U N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R 
reden llegada, desea colocarse de criandera á l e 

che entera, la que tiene abundante y buena. Oficios 
número 15, darán razón á todas horas. 

10400 4-4 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano con buenas referencias. Estrella 
número 21, 103S5 4-4 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano joven, que sepa su obligación, 
para corta familia. Habana número 65. altos. 

10383 8-4 

IM P O R T A N T E , D E S E A C O L O C A R S E U N A 
buena criandera, sana y robusta y con buena y a-

bundante leche, desea una buena casa, no siendo así 
que no se presenten; tienen que pagarle carruaje si es 
de necesidad Ir á hablar con la señora, presenta su 
niña y tiene quien responda por su conducta. D a r á n 
razón calzada de Vives n. 136 á todas horas. 

10371 4^4 

S E S O L I C I T A N 
dos criadas de mano que sean de color, do alguna 
edad, y un criado blanco, que traigan todos buenas 
referencias. Empedrado n. 8, 10388 4-4 

S E S O L I C I T A 
una muchacha, blanca ó de color, de 12 á 14 años, 
para servicio de mano de una corta familia, Sol n, 96, 

10387 4-4 

S E N E C E S I T A 
un buen cocinero que tenga quien lo recomiende. 
Consulado 126, 10377 4-4 

CO N U R G E N C I A SE S O L I C I T A N DOS FO 
tógrafos en general, que tengan garant ía , para 

dejarlos al frente de una fotografía en la Habana, por 
tener su dueño otra en el campo: se les hacen buenas 
proposiciones, Neptuno n, 2, al lado del Tío-Vivo, 

10362 4-3 

UN A M O R E N I T A D E Q U I N C E A Ñ O S Q U E 
entiende de criada de mano, desea colocarse en 

casa de una familia honrada y decente: impondrán á 
todas horas en Paula 22, 10360 4-3 

E n Lea l tad n. 120 , 
se solicita una manejadora de color que sea formal. 

10361 4-3 

EN M E R C E D N . 59 Y P A R A U N M A T R I M O -
nio anciano y sin niños, se desea una cocinera qu& 

duerma en el acomodo, que sea limpia y no tome l i 
cor, si no que no se presente. 10331 4-3 

UN A S E Ñ O R A I N G L E S A D E S E A C O L O C A R -
se en casa de una familia decente para acompa

ñar una señora ó señorita, dar clases de inglés y con
feccionar vestidos. D a r á n razón calle do la Habana 
núm. 55. 10328 4-3 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano con buenas referencias. Egido 16, 
esquina á J e s ú s María. 10345 4-3 

DESEA C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N S U -
lar de cocinero para una corta familia ó de criado 

de mano, en casa particular ó de comercio: tiene 
quien informe de su conducta: informarán calzada 
del Monte n. 3. 10335 4-3 

S E S O L I C I T A 
una criada que sepa cocinar para una corta familia y 
ayudar en los quehaceres de la casa. Chacón n. 12. 

10341 4-3 

S E S O L I C I T A 
un buen cocinero para corta familia, que sea aseado 
y tenga buenas referencias. San Lázaro 07. 

10361 4-3 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano y un aprendiz de barbero, Ber-
naza 36, barbería , 10353 4-3 

S E S O L I C I T A 
una niuchacbita de diez á catorce años, blanca ó do 
color, se cabía, viste y enseña á todo. Corrales 56, 
colegio de niñas. 10354 4-3 
" T V E S E A C O L O C A R S E U N E X C E L E N T E cria-
JL ' do de mano, de color, activo ó Inteligente acos-
tumbiado á este servicio en casa buena: tiene quien 
responda por él: impondrán San Nicolás número 90: 
en la misma se ec loca un cocinero. 

10352 4-3 

UN M A T R I M O N I O H O N R A D O D E S E A C o 
locación para el campo ó la población, la mujer 

¡ • r a criada de mano, la costura y demás quehaceres; 
él es cocinero y repostero y puede desempeñar otros 
destinos como guarda-campo, gua rda -a 'macén , para 
un botiquín ó enfermería, pues es licenciado de prac
ticante y tiene muchas personas que abonen por su 
conducta. Da rán razón Aguiar 86, barber ía E l Fén ix , 

10346 4-3 

A P R E N D I C E S 
Se necsitan uno ó dos nuicbacbos para la librería é 

imprenta, O'Reilly 87, que sepan leer y escribir y 
tengan las mejores referencias, 

10344 4-3 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano Inteligente con buenas referen
cias, Gervasio número 186 informarán: 

10363 4-3 
Q E S O L I C I T A U N C R I A D O D E M A N O J O -
O v e n , sea blanco ó de color, para servir en el Veda
do, siendo requisito indispensable que tenga personas 
que lo garanticen. Impondrán en Habana núm. 113. 

10347 4-3 

AV I S O , — U N J O V E N Q U E H A T R A B A J A D O 
en restaurant, desea colocarse de cocluero en un 

almacén ó casa particular que sea formal: tiene todos 
los informes que necesiten y pidan. Prado núm, 32, 
bodega, darán razón de su domicilio, 

10330 4-3 

CR I A N D E R A , — U N A S E Ñ O R A P E N I N S U -
lar desea colocarse á leche entera; es sana y ro 

busta y tiene personas que respondan por su conduc
ta: igualmente su marido para el campo ó encargado 
en casa de vivienda: no dejan de salir á fuera si les 
conviniere. Calzada de San Lázaro número 42, 

10288 4-2 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano de 14 á 18 años de edad, con bue
nas referencias. Damas número 59, 

10316 4-2 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano que sepa cumplir con su obliga
ción, sea aseado y tenga personas que lo recomienden; 
es para Marianao: infonuan Galiano número 84. 

10320 4-2 

UN A S E Ñ O R A D E S E A C O L O C A R S E D E 
criada de mano ó manejadora: tiene quien res

ponda do su conducta. Informarán Compostela n. 20. 
10289 .1-2 

A V I S O . 
Se necesitan de tres á cuatro ebanistas: Concordia 

esquina á Galiano, Ebanis ter ía Francesa: también un 
silletero. 10308 4-2 

DESEA C O L O C A R S E U N G E N E R A L C O C I -
nero, aseado y de formalidad, bien sea en casa 

particular ó en establecimiento; tiene personas que 
garanticen por su conducta. Compostela número 205 
darán razón á todas horas. 10301 4-2 

UN J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse de criado en una casa de comercio, en hotel 

ó casa de huéspedes: también para alguna finca en el 
campo. Informarán Industria 160^ ó San Ignacio 50. 

10303 4-2 

S E S O L I C I T A 
un muchacho para criado de mano de 14 á 16 años, 
que tenga buenas referencias. Obrapía 10. 

10332 4-2 

DOS J O V E N E S P E N I N S U L A R E S SE O F R E -
cen para dependientes, ayudantes de carpeta ó 

cualquier otro trabajo, no les importa el ir al campo: 
informarán Santa Clara n. 5. 10310 4-2 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que sepa cumplir con su obligación y a-
yudar á los quehaceres en casa de un matrimonio. 
Santa Clara numero 19, bajos. 

10312 4-2 

DESEA C O L O C A R S E U N F I N O Y E X C E -
lente criado de mano, tiene informes de haber 

servido á satisfacción de dignas familias y con 8 años 
de práct ica en dicho servicio, Luz 36, bodega, 

10314 4-2 

SE S O L I C I T A N C A M A R E R A S A -17 PESOS 
oro; manejadoras á $12 oro; criadas, cocheros y 

muchachos; también se ofrecen criados de mano, co
cineros y porteros. Dirigirse á Aguacate 58, entre 
O'Reilly y Obispo,' Telefono 590, J , Martínez, 

10323 4-2 

AP R O V E C H A R , E L T I E M P O ES D I N E R O 
en Aguiar 75, se necesitan: una camarera de ho

tel, 2 criadas, 2 manejadoras, 3 cocineras, 1 criande
ra, 3 criados, 2 cocineros, ] jardinero, 1 camarero y 
vengan todos los que deseen colocarse; los señores 
dueños pidan á M , Valiña y C!.1 

10327 4-2 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano de mediana edad. Consulado 21, 

10322 4-2 

DESEA C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E -
nlnsular de criandera á leche entera la que tiene 

buena y abundante y es cariñosa con los niños, pue
den informar Suarez 13, á todas horas. 

10317 4-2 

UN A S E Ñ O R A P A R I D A D E U N M E S D E S E A 
criar un niño en su casa, por causa de habérsele 

muerto el suyo; tiene quien responda por su con
ducta: impondrán San Pedro n, 6, fonda L a Perla, 

10294 . 4-2 

UN C R I A D O D E M A N O D E C O L O R S O L I -
cita ( i locac ióp: es formal y no tiene vicios, San 

Miguel número 119, Informarán de su conducta, 
10311 4-2 

Mercaderes 16, principal 
Se solicitan cocinera y criada ilo mano, 

10295 4-2 

UN A S E Ñ O R A V I U D A D E M O R A L I D A D 
sin hijos y de mediana edad, descaria hallar una 

familia respetable para la costura, el gobierno de una 
casa ó acompañar á una señora ó señoritas: tiene bue
nas referencias: impondrán Obrapía 87. 

10321 4-2 

C E M E N T O P O R T L A N D , superior, legítimo de tan celebrada marca. Tenemos 
también cementos más inferiores, desde $ 1 | en adelante, el barr i l . 

L A D R I L L O S , A R E N A y B A R R O S refractarios, ingleses y americanos. 
M A R M O L E S y M O S A I C O S de todas clases y colores, en bonitos y elegantes dibu

jos de novedad. 
L O S E T A S reformadas de L A B I S B A L , legítimas de la tan justamente renom

brada marca Pedro Pascual, clase superior. 
A Z U L E J O S linos, blancos y pintados: preciosos dibujos. 
B A N A D E R A S D E M A R M O L y de h ie r ro esmaltado; INODOROS, AGUAMA

NILES y LAVABOS ingleses, franceses y americanos. 
C A P I T E L E S , B A L A U S T R E S , P E D E S T A L E S , E S T A T U A S y demás 

objetos de edillcación y ornato. P R E C I O S M O D I C O S . 
PONS UNOS, E G I D O , 4 y 6. 

10001 
Correos: Apartado, 1 6 9 . T e l é f o n o , 1 8 2 . 

10d-25 5a-25 

SEMILLAS FRESCAS 
de hortalizas y flores recibidas por los últimos vapores procedentes do los Estados-Unidos, Francia, A l e m a 
nia y España . 

Las semillas que recibe constantemente esta antigua casa, son de las clases más superiores y acabadas de 
sechar en los países ya citados. Se venden por mayor y menor. Precios equitativos 

J O S Ó Sagarmínagja, sucesor de Pedregal, Obispo 66, Habana. 
¿6-31 A g 

Realiza todas sus existencias con grandes 
descuentos semanales. 

C 1491 8-C 

Se paga el \mo y cuarto 
por 800 pesos en oro para reedificar la casa O 'Fa r r l l l 
5, entte Egldo v Compostela; pormenores Neptuno 
ni 150, de 8 á 12, 10329 4-2 

DESEA C O L O C A R S E U N A B U E N A C R I A D A 
de mano, peninsular, de mediana edad, acostum

brada á este servicio: tiene personas que garanticen 
su conducta: Rernaza 36. impondrán, 

1030!» 4-2 

T V E S E A C O L O C A R S E U N C O C I N E R O J O -
ven, de color, aseado y trabajador, en casa par

ticular o establecimiento; tiene quien informe de su 
conducta: impondrán Cuba y Acosta, bodega, 

10302 4-2 

UN A S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D D E S E A 
colocarse para una corta cocina ó bien para cria

da de mano ó manejar un niño, bien para aquí 6 para 
el campo. Economía 42. 10305 4-2 

9 por ciento a l a ñ o 
20,000, 16,000 y 15,000 pesos se dan en hipotecas de 

casas en la Habana: informarán en Compostela 23 ó 
en O'Reilly 12, Eduardo A l varado. 

10208 6-31 

. A / V I í B O . 
Se compran capitales á censo sobre fincas urbanas 

y rústicas que estdn enclavadas en la provincia do la 
Habana, aun cuando no estén iuscriptas, siempre que 
tengan los documentos que acrediten el derecho, se 
prefieren aquellas que tenga réditos vencidos: Infor
marán Industria 129, 10374 15-4 st 

MUEBLES Y PRENDAS 
de todas clases, se comerán pagando los precios más 
altos, Obrapía 53, esquina á 'Compostela , 

L A Z I L I A . 
10265 26-lSt M U E B L E S , 

Alhajas de oro, brillantes, oroy plata vieja, se com 
pran, pagando altos precios. Neptuno esquina á A 
mistad. 9742 15-19Ag 

M U E B L E S . 
E n L A N U E V A M I M A , B e r n a z a 

n. 8, se compran todos los que pro 
pongan en grandes y p e q u e ñ a s par 
tidas, p a g á n d o l o s a l m á s alto precio, 
lo mismo que prendas de oro, plata 
y toda clase de objetos da valor. T e 
lé fono n. 5 1 0 . 

C 1346 26-10Ag 

ARDIDAS. 
r i E H A E X T R A V I A D O E L D I A P R I M E R O un 
Kjre lo j de señora cifrado con las iniciales C, R, y su 
leopoldina correspondiente, se ha notado su desapa 
ricion desde Santa Clara 22 á la Clínica de PsOam, 
por San Ignacio y luego de este punto á la iglesia del 
Espír i tu Santo en coche ida y vuelta: la persiona que 
lo devuelva en Santa Clara 22, será gratilicada gene 
rosamente. 10337 4-3 

Casas íle saliBtelesyfoMas. 
HOTEL SARATOGA. 

MONTE 46, 
Kcgenta (le él, 1) ROSARIO DE ALIART. 

S I T U A D O F R E N T E A L ("AMPO D E M A R T E 
P R O X I M O A LOS PARQUES, 

Hermosas habitaciones, frescas y ventiladas, para 
hombres solos y matrimonios, habiendo algunas desal 
qulladas en la actualidad. 

Son muy conocida? sus buenas condiciones de vistas 
y ventilación, así como su esmerada asistencia y m ó 
dicos precios. 

10334 5-3 

iLilLEEES. 
En el punto más céntrico del Vedado, inmediato al 

Hotel Restaurant "Chalx, ' ' se alquila una hermo 
sa casa amueblada, con toda clase de comodidades y 
rodeada de jardines. En la misma casa, calle del 
Paseo, entre 7? y 5!.1, informarán. 

10415 5-6 

Bernaza n. 60 . 
Se alquilan dos hermosas habitaciones amuebladas, 

con vista á la cali? y muy frescas, juntas é separadas: 
también una baja Interior: casa de familia y á perso 
ñas de moralidad, 10458 4-6 

V E D A D O . 
Se alquila una casa con jardín , portal, sala, saleta, 

cuatro cuartos, cocina y baño, agua del acueducto y 
algibe. Calle 5? n, 70, esquina á B , A l fondo de la 
misma impondrán, 10412 4r-6 

Salud número 73, Se alquila esta hermosa casa que 
posee tres ventanas, zaguán, cinco habitaciones 

bajas y dos altas, gran patio con su pila de mármol, 
comedor, saleta, caballeriza, dos inodoros y otras co
modidades. Se da en módico precio: la llave está en la 
botica é informarán en Acosta 41. 10459 4-6 

Se alquilan los bajos y entresuelos de la casa calle 
de Bernaza número 30, entre Teniente-Rey y 

Lamparilla: en la misma impondrán. 
10457 ' 6-6 

S E A L Q U I L A 
una hermosa sala, con suelo de mármol y 3 ventanas 
á la calle, con asistencia ó sin ella. Prado 13, 

10439 4-6 

S E A L Q U I L A 
la espaciosa casa de alto y bajo Concordia 41, con 
todo el servicio necesario en los altos y !o mismo en 
los bajos: informarán Galiano 61, esquina á Neptuno, 
muebiería, 10433 4-6 

S E A L Q U I L A N 
unos entresuelos, los más frescos de la Habana, pro
pios para un matrimonio. Amargura y Compostela, 
bodoga. 10431 4-6 
X J abitaciones.—Se alquilan dos amuebladas y con 
X l t o d a asistencia á hombre solo ó matrimonio sin 
hijos, eu uno de los mejores puntos; adviniendo que 
tienen que ser persenas Je moralidad y honradez para 
vivir en familia. Prado 89, 10129 4-6 

S a n Rafael n ú m e r o l O . 
Se alquila en condiciones ventajosas el hermoso y 

amplio local que ha sido la sastrería M I SASTRE, 
Para tratar en Industria 138. C, lleras 

10419 la-5 3d-6 
C4 e alquilan los preciosos altos de la suntuosa casa 
KjConsulado número 124, á una cuadra del Parque y 
los teatros, con balcón á dos calles, cuya deliciosa 
temperatura nada tiene que envidiar, ni áun al Veda
do, Informes en la misma casa, 

10370 4-4 

D E O C A S I O N . 
Se alquila un local propio para un gabinete dental, 

cu mi punto céntrico de esta capital: informarán á to
das horas en Galiano esquina á San José , Farmacia, 

10375 4-4 

S E A R R I E N D A 
la finca "Div ina Pastora'' en Marianao, conocida 
también por "Torrecilla*': informarán en Marianao, 
Campa n. 6, ó en Baratillo n. 5, de 12 á 3, 

10402 8-4 

S E A L Q U I L A N 
primero y segundo piso de la casa calle de O'Reilly 
n. 77, la llave enfrente y su ducüo Tejadillo 12, de 1 
á 5, 10399 4-4 

Se alquilan las casas Compostela número 199 en 
$34 oro, muy grandr y con camodidos, y Manrique 

número 59, casi esquina á San Miguel, en $28 oro 
muy cómoda, de azotea y acabada de arreglar: las Ha
lles inmediatas: informarán San Rafael 71, 

10380 4-4 

Factor ía 2 9 y 31 . 
Se alquilan hermosas habitaciones altas y bajas, con 

abundante agua de Vento en ambos pisos, como igual
mente sumideros y excusados, 10397 i- 8-4 

S E A L Q U I L A N 
dos hermosas y fréscas bobitaciones, juntas ó separa
das, altas, con entrada independiente á todas horas, á 
100 metros del Parque Central. O'Reilly 104. 

C 1478 ' 4-4 

DESEA C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N -
sular, activa é inteligente, de criada de mano 6 

manejadora en casa de una familia decente: sabe 
cumplir con su obligación y tlen© quien responda por 
ella; iu)po»iriia Saü IgmaeiQ??, 10313 4-2 

S E A L Q U I L A N 
juntos ó por habitaciones los magníficos baios de A -
guiar 38, todos independientes, con pisos de mármol y 
mosaicos y á una cuadra de los carritos. Pueden verse 
á todas horas, 10394 4-4 

L o s e s p l é n d i d o s bajos 
de Damas 78, con todos sus pisos de mármol y mo
saico, se alquilan baratos & familia de moralidad, 

10360 la-3 44-4 

S E A L Q U I L A 
una hermosa habitación alta á un matrimonio sin h i 
jos, Paula n, 76, 10390 4-4 

S E A L Q U I L A 
en el sitio más saludable y pintoresco del V E D A D O 
una espaciosa y elegante casa. In fo rmarán en la calle 
de O'Reilly n, 96, 10404 4-4 

V E D A D O 
Se alquila la qulntlca de las rosas, hermoso ja rd ín , 

agua, portal, sala, saleta y cuatro cuartos á la brisa, 
airo oxigenado de los jardines y yodado del mar. Ca
lle 0 n, 5, informan, ' 10379 la -3 3d-4 

Se alquilan eu la calle de los Oficios número 08, 
hermosas habitaciones altas interiores y con ba l 

cón á la calle y un hermoso local en el zaguán con 
entrada Independiente, propio para cualquiera Indus
tr ia; precios sumamente módicos. 

10359 4-3 

H A B A N A N . 2 0 . 
Se alquilan dos habitaciones bajas frescas y espa

ciosas, á hombre solo: hay llavin y baño. 
10340 8-3 

G-uanabacoa. 
Se arrienda barata una estancia. Mercaderes 8, v i 

driera de tabacos, Informarán, 10313 6-3 

S E A L Q U I L A N 
en Habana n. 107, cuartos altos v bajos; precios bara
tísimos; son muy frescos. Se da l lav in : á personas de 
con lianza. 10339 4-3 

Aviso, Se traspasa la acción de un local situado 
en magnífico punto para un establecimiento por 

estar frente á uno de los paraderos del ferrocarril U r 
bano, lu formarán en el cafó Marte y Beloua y en 
Ancha del Norte y Belascoaín, puesto de frutas, 

10286 4-2 

L a planta baja 
de la casa Amargura n, 74 se alquila. Es á propósito 
para familia que no sea muy numerosa, lo mismo que 
para bufete 6 escritorio, por su situación céntrica. E n 
los altos de la misma informarán. 

10318 4-2 

S E A L Q U I L A 
la espaciosa casa calle dé la Amargura n. 32, Infor
marán O'Reilly n, 53: la llave en Amargura n. 30. 

loroo 10-2 

Se alquilan juntas ó separadas dos espaciosas acce
sorias, tienen cada una sala, aposento y un local 

al fondo para desahogo. Luz esquina á Inquisidor. 
Las llaves en la barbería. 10324 4-2 

S E A L Q U I L A 
una cochera con 4 cuartos altos, caballerizas para 5 
caballos, local para 4 coches, patio, agua corriente, 
cloaca, muy fresca y seca, en $34 oro. E l Fén ix , 
Hierro y C ? , el cajero. , C1437 4-2 

Z U L U E T A 3 6 
esquina á Teniente-Rey, en el punto más fresco de la 
población se alquilan babitacionea con toda asistencia 
todas de balcones á dos calles, 

10253 8-1 

S a n Ignacio n. SO, 
esquina á Lamparilla, se alquilan hermosas y ventila
das habitaciones con pisos de mármol, á precios m ó 
dicos, propias para bufetes de abogados ó escritorios 

10198 8-31 
r I loniente Rey número 102, entre Prado y Zulucta 

I ó sea en el punto más céntrico de la ciudad, se al
quilan una hermosa sala con gabinete y varias habita
ciones más, sumamente frescas y cómodas, á precios 
módicos. Infórmense y se convencerán. 

10194 8-30 

Amargura número 31, esquina á Habana se alqui
lan dos habitaciones muy frescas y con balcón á 

la calle, en el piso principal, propias para escritorio ó 
vivienda de un caballero: en la misma informarán, 

10075 10-27 

W a f l e t a S F S s l a i c í i É ü l o s 
VE D A D O . — S E V E N D E O SE A L Q U I L A U N A 

casa acabada de construir en uno de los mejores 
puntos y próxima á la linea, con sala, comedor y 4 
cuartos, portal, de azotea, agua, mide de terreno l í ' 
varas el frente y 60 de fondo, gana 2A onzas de alqui 
ler y se dá en $3,500, Calle O1.1 esquina á 12, bodega 
Informarán ó Cuba esquina á Empedrado. 

10110 6-6 

B O T I C A 
Se vende una en buen barrio por no poderla asistir 

su dueño; es de poco gasto y se dará en proporción 
Informará Sarrá. 10455 4-6 

B A R A T I L L O 9. 
Se vende una iabaquería; impondrán en la misma 

10452 4-6 

SE V E N D E L A F I N C A R I N C O N (á) S A N T A 
Ana, situada á media cuadra del paradero del R i n 

cón por la linca de Villanueva y a dos cuadras del 
paradero del Oeste; tiene muchas comunicaciones 
con esta capital, dos caballerías de tiorra, cercas pro
pias, libre de gravamen y demás: informan Aguacate 
n. 112, 10423 4-0 

E N G r A N G A 
se vende la casita de mampostería Escobar 137, In 
formarán San Miguel 236. 10390 5-0 

EN $2,100 ORO SE V E N D E L A H E R M O S A Y 
ventilada casa Antón Recio 44, á dos cuadras de 

la calzada del Monte, y en esta misma n. 187, tienda 
de ropa La Oriental darán razón á tod;. horas, sin 
Intervención de tercera persona. 10456 4-6 

V E D A D O . 
Se venden en venta real en buen punto, cerca de la 

línea, diez solares libres de todo gravamen: impon
drán Obrapía 20. 10454 4-6 

Magní f i co negocio. 
E l mejor situado y más lujoso establecimionto de 

víveres y vinos finos se vende en proporción; Infor
man Galiano 59, 10447 4-6 

S E V E N D E 
una buena y espaciosa casa: darán razón Animas 121. 

10130 alt 4-30 

SE V E N D E N 36 CASAS D E 1, 2 Y 3 V E N T A -
nas; 18 casas de esquina con establecimiento; 14 

casitas; 5 casas cindadelas; 3 casas-quintas; 4 casas 
en el Vedado; 5 en San Lázaro; 3 eu el Cerro; 17 en 
Guanabacoa y Je sús del Monte, Impondrán San José 
n. 48, bajos, 10368 4-4 

B O T I C A 
Por razones qnc so le expondrán al comprador, se 

veuuc una muy antigua eu uno de los puntos mejores 
de esta capital, perfectamente atendida y con vida 
propia, en la mitad de su valor: Informarán Crespo 
n, 13, A , de 10 de la m a ñ a n a & 7 de la noche, 

10229 15-31 ag. 

B U E N N E G O C I O . 
Se vende muy en propurclón la acreditada fábrica 

de cordelería titulada " L a Risa," contigua al parade
ro de los vapores de la Empresa vieja de Regla: i n 
formarán en la misma á todas horas, 

10153 20-30Ag 

DE jOffliLES. 
S E V E N D E N 

dos caballos americanos maestros de carruaje, solos 
y en pareja; Mercaderes 6.' 10447 4-6 

U N B U L L L - D O G r 
de pura raza, que sea cachorro, para cria, se compra 
en la calle del Aguila número 114, letra A , E l encar
gado de la casa Impondrá, 10386 4-4 

VE N T A D E U N C A B A L L O , E N LOS B A R R A -
cones del Pr ínc ipe se vende un magnífico potro 

de siete cuartas, castrado, 3 años y 8 meses, color a-
ceituno y calzado de tres patas en $170 oro. Informa
rán hotel Navarra ó San Ignacio 71, 

10330 6-3 

EN L A Q U I N T A " L A I N T E G R I D A D N A -
clonal" se venden tres chivas de leche, clase isle

ña: en la cantina de al lado Informarán. 
10287 8-2 

¡ ¡Ratoneros finos!! 
Parejltas muy monas, tan chicas, que viajan en bo l 

sillo: hay cachorritos Pugs, y un Chihuahua de un 
año; un buen loro, gallo-faisán; todo muy barato por 
Irse su dueño. Aguila n. 69 A , altos. 

10325 4-2 

P A V O S R E A L E S . 
Se venden machos y hembras. Informarán Obispo 

esquina á Habana, tienda de ropas Las Ninfas, 
10304 15-2St 

SE V E N D E U N A H E R M O S A J A C A , C O L O R 
dorado, cerca de siete cuartas, buena caminadora 

sana v sin resabios, propia para una persona de gusto; 
también se vende un galápago y demás enseres, j u n 
tos ó separados, puede verse á todas horas, J e sús del 
Monte 120, 10239 10-1 

S E V E N D E N 
una partida de caballos de más de siete cuartas de al
zada, sanos y nuevos, á propósito para coches part i 
culares, calle de San Rafael número 152. 

10212 8-31 

BE CAIÜAJES. 
S E V E N D E 

en muy buena proporción un milord; si al comprador 
le conVinierc caballos y arreos en la misma se venden 
Espada n. 2, entre Pr ínc ipe y Cantera, de 1 á C de la 
tarde. 10Í25 4-6 

S E V E N D E 
un vls-a-vis casi nuevo, con arreos de pareja. Mer
caderes 6, 10448 4-6 

S E V E N D E 
mi milord usado. Calle de Aguiar número 75, 

10131 alt 4-30 

SE V E N D E U N A M A G N I F I C A D U Q U E S I -
ta francesa, Ml l l ion Guiet: puede verse en Troca-

dero número 12, T ra t a rán de su ajuste en San Nico
lás 38, de 11 á 1. 10381 4-4 

O J O . 
Se vende una hermosa duquesa francesa: se puede 

ver á todas horas. Zanja y Chávez: en la bodega da
rán razón, 10297 4-2 

Menos de s u costo. 
Un hermoso y flamante milord-duquesa, francés, 

recibido ú l t imamente , con arreos. Teniente Rey 25. 
<"~"> 15-1 St. 10279 

SE V E N D E U N C A R R O D E C U A T R O R U E -
das casi nuevo, á propósito para v m t a de cigarros 

ó dulces ó cosa por des t i l o , ó se trata por otro que 
esté en mal estado: puede verse á todas horas Belas
coaín 71, esquina á San Rafael. 9933 15-24 

pianos con y sin derecho á la propiedad. Se venden 
métodos para planos, de Eslava, Le Carpentier. Pan-
seron A , B, C , Gramát ica por Romero, etc. Se 
venden 

MAQUINAS de COSER 
nuevas, á pagarlas con un peso cada semana, 

106, GALIANO 106. 
i o m 4^6 

FI J A R S E B I E N , E N 600 PESOS ORO L I B R E 
para el vendedor, se vende la casa calle de Santos 

Suárcz n. 38 en Jesús del Monte, para tratar de su a-
juste su dueño calzada de Jesús del Monte 279, 

10391 8-4 

AT E N C I O N , C O M P R A D O R E S D E CASAS, 
ganga, se vendes: 2 casas juntas ó separadas en 

el barrio de Monserrate, no tiene gravamen, son de 
mampostería, azotea y teja, dejan de rédito el 1 por 
ciento libre de contribuciones, tienen agua de 20 pe
sos, sin corredores, Maloja número 128, 

10367 4-4 

E n Santos S u á r e z , 
Jesús del Monte, calle de Dolores n. 5, una casa de 
tabla y teja en 800 oro, libres para el vendedor: reco
noce un censo de 200 pesos, redimible. En la misma 
impondrán, 10398 4-4 

SE V E N D E N 5 B O D E G A S , 4 F O N D A S , 1 H O -
tel, 6 cafés con billares, un tres de lavado, 1 car

nicería y 18 casas de esquina con establtclmiento, 15 
casitas, 1 vidriera baratillo, 5 casas cindadelas, un 
juego de bolos, San José 18, bajos, esquina á Caní -
[lanario. 10369 4-4 

E n $ 3 , 0 0 0 oro 
se vende la casa calle de la Merced, entre Habana y 
Compostela, con sala, comedor y tres cuartos, agua, 
á t e , libre de todo gravamen. Informes Es téban E. 
García en Salud 40 ó Mercaderes 4, de 12 á 3, 

10356 4-3 

B E R N A Z A 3 3 
Se vende esta casa de alto y bajo y puede verse 

desde las diez de la mañana á o de la tarde. Informes 
Esteban E. García, Salud 40 v Mercaderes 4, de 12 
á 3. 10357 4-3 

OJO.—POR D I F E R E N T E S CAUSAS SE ven
den bodegas desde $600 oro hasta $7,000 billetes; 

hay una verdadera ganga en $3,000; fondas, cafés, 
trenes de layado, carnicerías y otros establecimientos; 
hay donde escojer: vista hace fe: también casas de to
dos precios en esta ciudad: dirijirse á M . Valiña y C", 
Aguiar n. 75. 10326 4-2 

SE V E N D E M U Y B A R A T A L A L I N D A Y her
mosa casa situada en la calzada de J e sús del M o n 

te número 120, próxima al Puente de Agua Dulce; 
compuesta de sala, comedor, seis cuartos bajos y dos 
altos, baño, cocina, patio y traspatio con árboles f r u 
tales y dos posesiones al fondo, propias para criados: 
informarán en la misma. 10240 10-lSt 

S E V E N D E 
una casilla de carne acreditada, situada en un buen 
barrio. Informarán Amistad n. 73, á cualquier hora. 

PARIS Y VIENA 
en sus grandes exposiciones le dieron los 

P R I M E R O S P R E M I O S 
á los magníficos pianos de 

por su lira entera de acero, por su sólida construcción 
y por sus armoniosas voces. 

Baratos al contado y á cómodos v largos plazo 

1 0 6 , G Ü X . I A 2 < r O 1 0 6 
10135 4^6 

G A N G A . 
Pianino francés en muy buen estado y barat ís imo 

se vende por ausentarse su dueño. De 3 en adelante 
de la tarde se puede ver. Acosta 46, entre Compostela 
y Habana. 10378 4-4 

UN J U E G O D E S A L A L U I S X I V C O N ES 
pejo y alfombra y un gran juego de comedor de 

nogal completo todo en $450; un gran estante par; 
libros todo do caoba y cedro $42.40; un bufete con su 
sillón giratorio $26.50; juegos de sala de 35 á $70; es 
caparatcs de 10 á $85; canastilleros de 15 á $25; l á m 
paras y liras de 1. 2 y 3 luces de 2 á $35; tocadores 
lavabos y peinadores de 6 á $C0, 5 pares de persianas 
para puertas y ventanas á $8; mamparas de 12 á $16 
juegos de comedor de nogah meple y fresno de 75 á 
$100, camas de hierro de 12 á 816; una nevera $12, 
una bañadora $7 y otros muebles; en la misma se 
compra y cambia muebles: en Perseverancia 18, 

10350 't-3 

S E V E N D E 
un pianino de Pleyel de medio uso, Aguiar n, 8. 

10358 4-3 

B A R A T I S I M O S . 
Surtido de muebles de relance, escaparates de 10 á 

$10 oro, con espejos hasta $130; juegos Luis X I V , 
X V y de Vlena á como quieran, sillas de todas clases, 
jarreros, mesas, lavabos de depósito, vestldores, pei
nadores, camas, aparadores y otros más. Alhajas de 
oro y brillantes al pero. 

I L L A . I E ^ Z R / T J - A . , 
C O M P O S T E L 50 , A . 

C 1473 '1-2 

MUEBLERIA Í)E FRAXCISCO FERNANDEZ 
V I L I L L E G A S 89 , 

entre A m a r g u r a y Teniente Rey . 
- T E L E F O N O 714. 

En este establecimiento hay un elegante surtido de 
muebles de todas clases, tanto del país como del ex
tranjero. También se compran y cambian muebles 
usados, todos á precios módicos. 

Se hace cargo de toda limpieza y barnizadura de 
muebles. 

Se alquilan sillas para bailes, funciones y 
reuniones. 10292 10-2 
A l m a c é n de pianos de T . J . Curt is . 

AMISTAD 90, ESQUINA Á SAN JOSÉ. 
En esto acreditado establecimiento se han recibido 

del último vapor grandes remesas do los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la humedad 
y tamblón planos hermosos de Gaveau, etc., que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precios. 
Hay un gran surtido do pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cam
bian, alquilan y componen de todas clases. 

10267 26-1 St 

MU E B L E S D E B A R C E L O N A . P A R A U N A 
familia que no llegó á usarlos se ha recibido un 

magnífico juego de cuarto, de nogal con escaparate 
de tres lunas: puede verse todo el día en los bajos del 
que fuó hotel La Paz, frente á Ursulinas, 

10203 8-31 

E l gran negocio del día. 
F O N O G R A F O S de Edison reformados, con ins

trucción para su manejo,—Precios convencionales. 
E, DE CASTIÍO,—HOTEL ROMA. 

10211 6-31 

F A B R I C A D E B I L L A R E S 
de Josó Forteza, Bernaza 53; so venden y compran 
usados, se visten y componen, voy á vestirlos al cam-
)o por módico precio; tengo toda clase de útiles para 
os mismos, especialidad en las bolas de billar. 

9395 26-9 A g 

DE liQOIMRIA. 
Á los Sres. Hacendados é Ingenieros. 

Se vende una magnífica bomba alemana, patente 
de Hiibncr, garantizada para hacer 29 pulgadas i n 
glesas de vacío, á dos tachos de punto y dos triple 
efectos, de capacidad de cien bocoyes diarios. Se en
tregara sobre el muelle de Matanzas^) sobre los ca
rros, envasada tal como ha venido de fábrica, sin ha
ber hecho uso de ella. Para Informes dirigirse á los 
Sres, Beato y Calle, Apartado 64, Matanzas, 

10393 15-4st 

SE V E N D E E N P R O P O R C I O N POR NO N E -
cesltarse una locomotora y un carro de pasajeros 

de vía estrecha, en buen estado. De más pormenores 
Informarán de 12 á 5 de la tarde en Habana n, 198, 

10259 8-1 

S E V E N D E 
una máquina de moler vertical, de Flecher, montada 
sobre seis columnas, trapiche de seis pies, en finca 
con chucho á estación de la línea de Regla. Baratillo 
número 5. ¡0226 8-31 

10219 6-31 

A las Empressas de Ferrocarriles, 
Sres. Industriales, Maquinistas 

y Mecánicos. 
M E T A L P A T E N T E M E J O R A D O , 

Este metal de anti-fricción conserva la lubrificación 
y garantizamos que no Calienta ni'corta las chumace
ras trabajando los ejes á cualquier velocidad. 

En venta por Amat y Cp. S. en C, Comerciantes 
importadores de toda clase de maquinaria y efectos de 
agricultura. 

Calle de Tcnlente-Rej- n, 21, apartado 346, Haba-
u C1440 alt 1-St 

Q E V E N D E U N A D E S M E L U Z A D O R A N A -
(oc iona l de Fiske de 4 plés 6 pulgadas, ron su moior 
de 14 pulgadas golpe por 10 piugañus de diámetro, 
desfibra dos m i l arrobas de calía por hora, se dá ba
rata; 24 tanques de hierro dulce de 16 piés largo por 8 
plós de ancho y 4 plés alto, es tán nuevos; Concordia 
n. 9. esquina á Agrilla, de 7 á 12 del dia impondrán. 

10440 4-6 

sembrador de caña y los ara
dos tapadores, PUIVILEGIO 
PASCUAL, so hallan de venta 
en casa de Amat y Comp, co
merciantes Importadores de 
maquinarla y efectos de agr i 
cultura. 

Teuicntc-Rey 21.—Apartado 346.-
C 1450 alt 

-Habana. 
1-St 

De comesties y Mti 
C O M O P H X T E B J L . 

Se acaba de recibir una pequeña partida de los a-
creditados V I N O S S U P E R I O R E S , marca 

H. JIMENEZ VARELA, 
de S a n t a M a r í a . 

La bondad de estos vinos la acredita el siguiente 
certificado: 
Laboratorio Bacteriológico de la "Crónica 

Médico-Qxiirúrg-iea.—Reina92. Habana. 
E l que suscribe. Secretarlo del Laboratorio d é l a 

Crónica Mcd ico -Quirúrg i ca de la Habana: 
C E R T I F I C O : Que en la Sección de Química de 

este Laboratorio, se ha practicado el análisis de una 
muestra de vinos de Jerez, marca R. J i m ó n c z Váre la , 
y es como sigue: 

Alcohol 2I5'00 gramos, "i 5 
Extracto alb? m1,1 219'50 „ § 
Cenizas 3'70 ,, >• ̂  
Azúcar de u v a . . . . 50'00 ,, g 
Agua 535'00 „ J © 

Los datos anteriores corresponden á un l i t ro de v i 
no analizado. Es, pues, un buen vino de Jerez, pues 
el alcohol que señala no es excesivo atendiendo á q u e 
los vinos de Jerez siempre dan 23 ó 21 de alcohol y de 
los 249'50 gramos de extracto solo á la glucosa corres
ponden 50 gramos y el resto á otros materiales, ác ido 
tár t r ico, tánico, etc. Y para constancia y á pet ición 
del Interesado expido la presente en la Habana á 27 
de agosto de 1892.—J?. . ácos í a .—V9 B? E l Director, 
J . Santos Fernández . 

Las clases son las slgnlentes: 
M a l v a s í a , Moscatel , Pedro J i m é 

nez, J e r e z seco, Aznontillado C a m -
pis, F a s t o Pago Balbaine . 

Se detallan á precios módicos 

6 6 C O M P O S T E L A 6 6 
Para datos é informes, Zayas y Quintero. Apar ta 

do 271. 10223 alt 4-31 

EHaced. v d.s. i r L i s r a o g 
•y n a i a y e o o i i o m i c a m . e n t © 

inaloga á las sguas naturales 
CON L O S 

GOMPRÍM!DDSDEYICHY 

eobresaturados con agua de los manantiRles 

G"' Gr i í le , Célest ins, Hóp i ta l 
Hau te r i ve , S: -Yorre , etc 

P A R I S - 23, Avenue V i c t o r i a - P A R I S 

DeposHarioa en la Habana : JOSE S VREA; LOBEy TORRALBAi 

ALIDADES 

3 
FABRICANTE DE PERFUMERIA INGLESA 

E X T R A - F I N A 

Ds Dropeií y Perliieit 

[LOCION 
PEREE-CARRILLO 

inmejorable para calmar la p icazón que a-
compaña á las eufermeda les de la piel. C u 
ración de los herpes y demás enfennedades 
análogas. Produce efectos sorprendentes en 
las erupciones que salen en las ingles, debajo 
de los brazos y de los pechos durante el ve
rano. Se vende en todas las boticas, 

C 1459 alt 6-2 St 
!;HSH5HH SZSHSZSESESH HESHKE 

E l único rometlio hasta el dia conocido 
para la completa curación de la 

. I M P O T E N C I A . 
Espermatorrea, debilidad general por los excesos, 

el trabajo ó la edad, siendo también de resultados po
sitivos para la esterilidad de la mujer, no siendo mo
tivada por lesiones orgánicas. 

Estas M I L A G R O S A S Y C E L E B R E S pildoras 
cuentan más de 25 años de éxito y son el asombro de 
los enfermos que las usan para su curación. 

De venta á dos pesos oro la caja en las principales 
farmacias de la Isla y en la de Sarrá , Teniente-Rey 
número 41, I I A B A I Í A , quien las manda por correo á 
todas partes, previo envió de su importe. 

9001 alt 4-16 

N O M A S C A N A S . 
La mejor preparación que puede usarse paro las 

canas, es el 
A C E I T E B A l l l U N A T . 

Se vende en todas las boticas, droguerías y perfu
merías, 9039 2C-17Ag 

iSGELAlA. 
SE Y E N D E N U N A S M A G N I F I C A S D O R M I -

lonas de blíl lantes de nueve kilates, montadas á la 
moderna, cu módico precio: iní'orwarán en el estudio 
del Ldo. D . Arturo Kosa, Obispo n. 1C, entro Cuba y 
San Ignacio. 10415 6-6 

V i C T O R i A E S E N C S A 
El perfume e l mas exquis i to del mundo. 
Y una gron c o l e c c i ó n de extractos para el 

pnñuf . lo , ú c la mi sma calidad. 

PoUos s:ri n inguna mezcla q u í m i c a , parad 
oulduito de ía caí a, adherente 0 invisible. 

C R E S A l A T ' F 
Se conserva en lodos los cl imas; un eusaro 

l ia rá resaltar su superior idad sobre los demos 
ü o l d - C r e m a s . 

I I Q U A S E T O C A D O R SONES 
T ó n i c a y refrescante, é x c e l e n l e cotitra las 

picaduras de los insectos. 
Í - L ' . X I R Y S A n f l O H T I 

Deiit i í ' r icos, nn l l=ép l !co3 y i ó n i c o s , blanquea 
ios dienles y foi lelace las ci icias. 

23, B o u i e v a r d des Ccipuciner,, 23 
P A R I S 

en l a H a b a n a : JOSE SARRA 

aCAF.CA 
OB F/.BUIOA 

Especialidades de Gelatinas: 
Para c lar i f i car los vinos y las Cervezas 
Jalaos do Trutas y Jalet inas de Carne, 

Géne ros de Conflte.ria,^ Pasíeleria, ele. 
Aprestos de los Tegidos, de las S e d e r í a s , 
deliri EncaJos.Tules, Sombreros do Paja su. 
Esmzltes tí*» las F o t o g r a f í a s 

fíiptoáñ pon c o w i a i O K i S T A a 

V ' i 
HiOS U P o l - v o s «3-0 <; 

mm ElFFil 
El mas agradable y el ma.-, at.-iixo tía los 
R e e o n s t l t a y e i j i e s , expeilmentados coa 
é x i t o cu los Hospitales de l'r.ris, r.-von.ii' n-
sado en la E i p o E i t i o n i / a í v ü i ' a ^ j * '.lo 
P a r í s , l í í e 9 . Cura1 Jinfuliüli.nicnto s i n 
C a n s a n c i o n i I C s t r e ñ i m i e n t o : 

ANEMIA - SLOftóSIS • *5f>RMI£ftTD 

BftQREj pillaos 
DISPEPSIAS - FlESScS l&TErtnüiXKTES 

Venia por Mayor: Farmacia C v A F F / ' R O 
6 1 , BoulevcU'd R í r . i e s h e r ' - . :' ?.' ;a. 

De^''-'"" ta Hi tan.-, •• Mffi SAÍ.R.4 : tOfif :C.i • W.'.iS 
i d*am. j*' f** <i .t. ^T"^ ZTZZ —• "i r ^ j m r i l ."Jai. ¿a 

W A R r . U E f U T T E . HtHMANOS, 6» PARIS 
BsoasHarh en I» HA SAN A •' J O S á S A B I I A 

SE CGfiSERVA EK ctíVÁ ESTACO DURARTE 

E l TIEsiPO ÍÍA3 CALUROSO 

2 5 A N O S D E É X I T O 

LA HARINA LACTEADA NESTLÉ 
E S T Á R E C O M E N D A D A P O R L O S 

M é d i c o s d e t o d o s l o s P a í s e s 
EN VENTA EN TODAS LAS FARUACIAS Y DROGUERIAS 

m . Gurado3 con l o s ó i0} v . ^ ^ g J I Í B ^ S - . 

O P R E S I O N E S - T O S - R E Ü ^ A O SliEü R A L G S A S ¡j 
Tonta por mayjn-: J . S S X ^ I í O . 2 0 . c r . l U O í - U a z & r s . P A H I S , ExIJjjí Ú Ilraa : \ i í 

DEPOSITOS CN TODAS LAS PRINCIPALES KAUMACIAS UZ KIW ti L L KST HA K CEf. 

D E L E5r D í i C S ^ T 
Antiséptico.^oderoLio, Kigione del 
Tocador, dcíi Boca, Curtieioues,etí, 

D E L D r D E ^ b A T 
Tos, Eeafriados, Catarro, Brou 
quitia, Tisis, Pertúois, etc 

6 , A v e n u e V i c l o r i a , P a i - s s , y E a r s n a o i m 

/ Preparodo v 
[ h Z N F R Í O / 

El IODO, combinado con los JUÍJOS de las plantas a n l l e s c o r b ú l J c a s , 
p res t ad los t i i f ios o n í o r i o o s los m á s grandes sei vicios para combatir la3 
s G l á m l n l n s t l e l c u e l l o — i l t u i u i t i H i n o — I t t f a r t ' * a esero-
| ^ f u l o s o B — E u f a r m e d a t i e B «fe l a p i e l — C n s t v a a de l e v h e , etc. 
5 j f t ' í e e m p l n z a con ventaja los aceú ' í s r fe 

j . ; ' . ^ - ^ hií/ado de bacalao; no es solo un -
iSjfc fluidiflcaate ° i n o t a m b i é n u n d o -

PABISÍ 88 a 19, BÜB D a o u o T ir BA *̂'. 

N U E V O P E R F U 

J a t o a de Amari l is del Japón 

E x t r a c t o de Amaril is del 
Polvos deArrozdeñmaryIIis 

V E R D A D E B 

TALISMAN verdadero 

TALISMAN 
de (Belleza 

J P i d a s e 
en todas Jas casas honorables del pais, los 

excelentes y nueves Polvos Arrea 

de las 
C a d a c a j a , e n c i e r r a u n f r a s 

A I M m i n a t o d e H i e r r o y M a n g a n e r a 
S O I j X J 23 XJ E 

C U R A C B O N R Á P I D A v C I E R T A QS 

^ < # . ^ ^ ^ ^ <# ̂  > 

Venta por major en París : E . T R O U E T T E , 15, rúa oes Immeuble^Ddutrieri 
Depósitos en l a BAajUÍ.Í : J O S É S A B R A . — L O B É y T O R R A L B A S y an las 

principales Farmacias y l>ioí?u^rifiR. 

ü 5? M m m 

DeaD P I R i D S E DELICIOSO,»»/. Wa j iqBfca r ) s camuncá l l l 

HOUBIGÁNT, ParlumisU en P A R I S 
r m p . t W M l l y i ^ i ; - ftf\i fj gr*.| - (ghi 

http://j_Jiruia.no

